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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

La desactualización del manual de procedimientos y falta de aplicación. 

del mismo por el personal involucrado en el proceso, es causa de extravió 

de documentación, con lo consiguiente pérdida y duplicidad de 

actividades. 

OBJETIVO DE LA TESIS: 

Mejorar y proponer un manual de procedimientos en el que se indique al 

personal como realizar sus actividades para que logre una mayor 

eficiencia en el trabajo al igual que un incremento en la calidad del 

servicio que se presta. 

HIPÓTESIS: 

Al proporcionar al personal operativo un manual de procedimientos 

actualizado, este podrá aplicarlo. eliminando los tiempos perdidos y 

duplicidad de actividades, obteniendo un eficiente desarrollo de la 

institución como de la persona. 



INTRODUCCION 

El modelo de medicina familiar que se maneja hoy en día en nuestro país, 

ha tenido un deterioro progresivo, ya que el crecimiento de la ·fu.erza de 

trabajo y la infraestructura ha estado por debajo del crecimiento de la 

población y de la demanda de atención. Tomando en .. cUerit~~que se ha 

hecho una utilización cada vez mas intensiva del ~quipoy'de;los recursos 

:?.f i6tf Sc~E%t.2~ñ:.:.:~:f JI:! ;~1~~f ~Zf ;.c~··d: 
·.:::- ':'.. i·· ~ .:· .,_ -'°'"' .~,. . . 

En la actu.~IÍd~d ~~lst~n n:.anlfest~Ciones evidentes, de. in~fi6íe~cia, así 

como la· ins~tisfa,.;t;ióñ";tanto de usuarios como de los prestadores de 

servicios deJas'~nid.~d-~s de. medicina familiar, que expresan' la necesidad 

de una méjó'ra.süstantiva en ellas, 
,.· •' 

Se requiere .·de' un. mecanismo que ayude a superar· las deficiencias, el 

cual impactiirá''.·;.n· la ~reorganización del sistema .,:;éciÍco familiar, que 

consistírá ·~n· ;¡;¡'.;()~c:iar aspectos relacionados con. la . capacitación y 

cobertura de,p¡;;~()·;,:a-1::~1 abastecimiento suficient~, lá adecuación de los 

proceso's de .. atenc:'iÓn a".1a .salud, así como la medición de los resultados 

del sistema·,.,~c,·,:;,o•~~·'b'aliC:l~d. eficiencia, ~fectividad y .oportunidad; y el 

impacto en I~ pobl~~ió'~'.;,· .. : 

Es importante•,;'P'a.ra tené~ ·un servicio de calidad de las unidades de 

medicin~ fa;.;¡i¡¡~r'. ~e tei'~c:J~~ qu',; ,:;,odernizar el sistema de información y 

del desarrollo en el corto plazo del expediente electrónico, como una 



herramienta imprescindible .para la toma de decisiones, tanto para el 

médico familiary el equipo de.salud de las unidades de medicina familiar 

como par.a los directivos. 

. . . 
Para lo cual·.· •. es:. importante. uná . organización, coordiné!ción y flujo 

especifico de acciones . y funciones ;técnico-médica,;:_, .dentro de las 

unidades· de ·medicina famiH~r/ne-~esarias' :P,~'ra'abatir l~s'.problemas 
centrales, el retraso de la act~alizaéió~<cie lo~• prob'edirnie,~tos y de la 

:smp~=~:as~~::~:e~=i~:i:a~:~:~:ii2i:s;}i~~:~~;: . • ~~¡;~~~~-~~:y 
1

sir;,plificar 
: '. 

,,~~. ·-
: ··, ,,' .... ". 

Por ese motivo se presenta en · e'sta.tesis:' laS~éiJalii~C:ión de un manual 

Por tanto 

que contribuirá antes 

mencionados. 

3 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

1.1 Concepto de Administración. 

Desde que el hombre empezó a vivir en comunidad, a trabajar en 

conjunto, es donde se ubican las primeras aplicaciones. de la 

Administración, ya que se empiezan a dar las primeras organizaciones, 
. ' '" . -·' .. ·: ... _ .. ~ ' . . -:. 

que buscan alcanzar un objetivo y como é:onsecuencia',:.se.·da.·ia ·aparición 
de los líderes. "::./Y, ·'{>t~--~ :'J .. ·~)~~-: i!> .. -" __ :·:~-< :> · ~·.-.·,~ '.:.~ ' -

. -., . ·>,:;<;·:· -;\~;_ ~--~)/:J- «:·::¿~~'.,~:':·{ {-~-<; _.'cú: 
·· .. ~~_,\'.: ---_; :_' .·".:.: __ ,): ·. ),':•-_,, .. , .. -:; · .. · .. - -~ .. 

:::~:t#~1;~~1~~i f~~~~1f~t~~I~~~;:;~: 
coordinación' del_ e'sfuérzo''humano para alcanzar. un objétivo'.'1> ,:\: · 

.:_~·~~ /:~.::·,L· -~~~-;;:~ :~~,~ ·. >::z:: · ~,... .-_ ·::; . '--: ·-:;:~~> : :·. ~>) ~-. ,. --

Al paso d~Jtti~~~~";se e;.:;,p¡eza a introducir p~ra'-:"st(;a-plicación Jos 

métodos ci~ntÍtí6iis';;:~¡ igual que el propósito de dar ~~rvi~io ~a tomando 

mayor r~l~.:,.;i;r;'~i}¡'~':tt~sta que Ja Administración llega a'j';,f::i~J .;Íe profesión. 

Como lo· s'e6~1a M'ary Parker Follett, ~ es una institució.:i -que se basa en 

un conjunto ._de conocimiento probados, los cuales ,se'_ utilizan en servicio 

de los demás"2 • 

Otros autores reconocidos dentro del campo de la Administración la 

conceptúan de diferentes formas. según su lugar y tiempo de estudio: 

1 Scrgiu l lcrmind~ y Rodrigue'-. FumJamcntus de Administrndón. Edt. Me Graw f Jill 
2 Cl:isicos en Ja Administr-ación. l larwood F. Mcrrill Edil. l.imus.'.l, 
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Henry Fayol 

"Administrar es prever, organizar, mandar, coordinar y controlar" .3 

Agustín Reyes Ponce 

"Es. la técnica· que busca lograr resultados de máxima eficiencia en la 

coordinación de las. cosas y personas que integran una empresa ... 4 

José Antonio Fernández Arenas 

"La Administración es una ciencia que persigue la satisfacción de 

objetivos institucionales por medio de una estructura formal y a través 

del esfuerzo humano". 5 

Harol KoontzY•Heinz Weihrich 

"La Administra'ciíó..i ~s el· proceso de diseñar y mantener un entorno en el 

que, tr;;b;;j;;~Clg·;:·~n grupo, los individuos cumplan eficientemente 

objetivos ~~pec.rfi';;~~ ... 6 · 

'..,>';~;.-·· 
:;.-

Como podemós'vér. los conceptos anteriores tiene elementos en común, 
/\ .. ·.··.».:,,-, -''".' 

de cómo se entiénde:la Administración, por lo que un concepto propio es: 

"es una.ciencia.~l..e b.usca la satisfacción de objetivos específicos con la 

mayor eficiem:'i·~ . .,; travéz la coordinación del esfuerzo en conjunto". 

' Agustín Reyes Poncc_ Administración de Empresas. lt."<>rin y pr.lctica. Primera l"nrtc. Edir:. Limusa. 
4 Agustín Reyes Poncc. Op.cil. 
~José Antonio Fcmández Arena El Proceso Administrativo. Edil. Diana 
"lfarold Kount7 .. llcinz \\.'cihr-ich. Administración. una pc..-spcctiva global. Edit. Me. Graw Hill 
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1.2 Principios de la Administración 

Ya que la Administración se entiende como una ciencia, por que utiliza el 

método científico; los conocimientos administrativos que surgen de el, 

deben ser clasificados, y en este caso se hace a través de los principios, 

que son: "verdades, fundamentales, que se tienen por tales en un 

momento dado y que explican las relaciones entre dos o mas conjunto de 

variables"7 • 

Los principios·> sori' de dos tipos: descriptivos (solo describe la relación 

que existe :entre/diversas variables) y prescriptivos o normativos (éstos 

indican.Je> ·q,:.~ d~ben hacer). Dado que la función administrativa se lleva 

acabo en' E.1: elemento humanos, estos deben de tener las características 
' ~ . ' . 

de flexibilidad y susceptibilidad de adaptación a las necesidades que se 

presentan. 

Los principios más reconocidos dentro del campo de la Administración, 

son los de Henry Fayol, los cuales son: 

L División del Trabajo.- Se refiere a la especialización·de las tareas, 

tiene por objeto producir más y.mejor trabajo como el mismo esf':'erzo, la 

especialización perte.nece al .orden natural. 

2. Autoridad y Responsabilidad.- La autoridad se entiende como el 

derecho para dar. ordenes::y.· como consecuencia el poder para exigir 

obediencia. La respons~l:Íi,lidad es un. colorario de la autoridad, es 
- ~ ' .. : .. \ ' - . 

consecuencia natural: y: contraparte excepcional, allí donde se ejerce 

autoridad surge responsabilidad. 

Sergio J-Jcrmindcz y Rodrigucz. Op Cil. 

7 



3. Disciplina.· La podemos. ent<:nder como obediencia, aplicación, 

energía, conducta. y muestras .ex.teriores •.de respeto, . observado de 

acuerdo con los convenios ;establedcic:iS' erÍÚ~ .. · las empresas. y sus 

~;;~~~~t~J~J~lf i~~ttl~~~~~~~~~~:::~: 
grupo de actividad~s X~ile~·t;;~i.;;¡'.¡"'. ~(mismo objetivo. Esta no debe 

confundirse cCJn l~ 'L~Íc:Íi:l.:J;~~f."rn~nclo,ya que esta pone en marcha el 

funcionamient().' de( ~~'.r'~.;'~~Í.~"~:;·~Í ~nkÍad de dirección provee mediante 

una firme org'.a~i;ac'ior?ci;;,'í':;;;t~~~~ social. 

6. Subordfn~6lóg.¿j~"1'0·~~rticular a lo General.· En una empresa, el 

interés de ún:e;;:¡~¡.;¡;ci~F'ci'"~"¡:¿·~o:d.;, empleados no debe prevalecer sobre 

;

1

. de la_e¡i~J~l:,]~¡'g·~ii&~f~~~.lo~aL· Este se refiere al precio de los 

servicios ;e~ibid~~;·~1a'¿'Jal'd~,'t>.;,:·de ser justa y equitativa, en la medida de 
los posible.·::>"' ·".:. ·::-·".<·;.-fe:··.·'.:-. · ·.•· 

Algunos iTic:id()s dé J:l~ié}~()n: 
Por jornada cie tiempo 

Tarifas por tareas 

Por trabajo a destajo 

Además de tomar en cuenta: 

Bonos 

Participaciones de utilidades 

Pago de directores de nivel medio 

Pago de directores de nivel superior 

Pago en especie 

Trabajo probienestar 

8 



8. Centralización.- , Debemos entender la, descentralización 

administrativa como la deleigadón de funciones a los subordinados tanto 

corrio sea_pc:isible po·r parte.-de los jefes; y en el mismo caso c_uando sean 

cargas d~ trab'."iC> de ;;up~iyioo;c:.i"~s a ir,iferi~res .. ;/ · < '• ,,-· , , , :; 
9. JerárqÚía.:También' conocida' como,"escala, encaciéna".\Lárelación 

que se , ~¿?strá' en este púnto es ;.,dt~E! ;,.c;!~f;~~§:~:;t~~';,i.j~'1es de 

comunicación estos deben cie mantenerse y'respetarse;:'°cie'16'éontrarío se 

traducen ~-n conflictos e indifere~cias. <, ·<: _):j'~··;,:;::- :,:,' .,·' 
10. Orden.- Nada más simple que un lugar par~ éada:'C:o~á-y:'C::ácia cosa 

en su lugar, ésto es con respecto a los· recursos materi.ale~;' 'pe~6 en lo 

humano, un lugar para cada persona y cada persona en su lugar. 

11. Equidad.· Este principio es la suma de benevolencia y justicia. La 

equidad no excluye ni la energía ni la severidad y su aplicación requiere 

de mucho buen sentido, experiencia y bondad. Equidad y no justicia, es 

para no establecer una relación con el orden legal. 

12. Estabilidad del Personal.· Aquí debemos de tomar en cuenta que 

además de tener las habilidades requeridas para el puesto, el personal 

necesita tiempo para acostumbrarse a su nueva actividad y así llegue al 

éxito que se desea; tanto para la empresa como para el mismo individuo. 

13. lniciativa.:Cuando se ha concebido un plan y se asegura su éxito 

se puede ___ enté.nd_E:l_r-_como la más satisfactoria experiencia que tiene una 

persona al ig.:,_é11::_qí.le_ el más estimulante, más poderoso para el esfuerzo 

humano. .· .·; .·· 

14. Unión f:>ersonal.- Es conocida por todos que "la unión hace la ·.·· -- ,,_.-__ 

fuerza'.'. Cuando e'n una empresa existe además de la unión. armonía 

entre el __ personal,•tenemos como resultado una empresa con gran fuerza 

para ella. Por lo que se debe hacer todo lo necesario para crear el medio 

en donde se pueda establecer esta unión . 

9 



1.3 El Proceso Administrativo 

Se dice que la Administración es también "El arte de hacer las cosas a 

través de la gente"8 este concepto de Mary Parker Follett, impUca_ que el 

trabajo de los administradores, es realizado -p?r Otro-s; qu.:i::harán las 

actividades que se requieran para el logro de_ los obj.;,tivos'-:_'.c:¡-u.;, se 

persiguen y no por ellos mismos. 

Pero también la Administración se entiende como un proceso,- como se 

mencionó con anterioridad, en el que los administradores se ven 

relacionados con todas las actividades que nos llevan a alcanzar los 

objetivos que se desean. 

Cualquiera que sea el concepto que se tenga de la Administración, estos 

hacen entender que se requiere de una metodología, un conjunto de 

pasos sistematizados para conseguir lo que propone, el proceso 

administrativo es un modelo que se utiliza para llevar acabo la aplicación 

de la Adminisfración. 

Dentro de cualquier modelo de proceso administrativo que se tenga, 

deben de tenerse como pasos principales: "el planear, implementar o 

ejecutar y controlar".9 

En la planeación es donde surgen los objetivos organizacionales o 

individuales, los cUales nos marcarán el curso de acción para 

alcanzarlos, los que estarán guiados por un procedimiento que incluye 

tiempos y números. 

11 James A.F. S1oncr y R. Edward Frceman. Administración. Edil. Pn.mlicc Hall. 
9 José Antonio Fcmándcz Arena Op.Cit. 

to 



Después de haber planeado, el paso subsecuente es la implementación o 

ejecución, que es poner ·en práctica todos los planes que se trazaron, ésto 

es que se debe dispo_ner y :distribuir el trabajo a los recursos con los que 

se cuentan, que son · los humanos, materiales, administrativos, 

mercadológicos_ Y:':· fi!'a'r'icÜeros, en forma que además de lograr los 

objetivos sea con la maye)~ eficiencia y eficacia. 

' - ·- :~·;:~/: '·'':""',::: :_.. ( 

Y una vez que se ·están :ejecutando los planes, se tiene que llevar a cabo 

un control, que es.hacer:'una campa.ración de lo que se esta haciendo con 

lo que se esperaba; los:'re~ult;;;cÍos de esta comparación nos servirán para 

saber si es necesa;io :hac'.;i¡. ajuste o no a los procedimientos que nos 

llevaran al logro del objetivo sin detenerlo por completo. 

Estos son los pasos básicos del proceso administrativo, pero hay otros 

modelos que se plantean de manera diferente, como el que aporta Henry 

Fayol, que es retomado por Agustín Reyes Ponce, que lo dividen en fases, 

elementos y etapas. (Véase página siguiente) 

11 



Modelo de Proceso Administrativo de Agustín Reyes Ponce 

FASE 

Mecánica 

Administrativa 

Dinámica 

Administrativa 

. ELEMENTO 

l. Previsión 

2.Planeación 

3.0rganización 

4'n•egrad6n ¡ 
5.Dirección 

6.Control 

{ 
{ 

ETAPA 

t *Objetivos 

*Investigaciones 

*Cursos Alternativos 

{ 
*Políticas 

*Procedí mientes 

*Programas 

*Presupuestos 

*Pronósticos 

{ *Funciones 

*Jerarqu!as 

*Obligaciones 

*De Recursos Humanos 

-Reclutamiento 

-Selección 

-Introducción 

-Desarrollo 

*De las Cosas 

*Autoridad 

*Comunicación 

*Delegación 

*Supervisión 

*Establecimiento de Norma 

*Operación de Controles 

*Interpretación de resultado 

*Utilización de los mismos 

12 



1.4 Áreas Funcionales 

Como se mencionó con anterioridad la función de los administradores es 

lograr los objetivos a través del trabajo de los demás, por tanto debemos 

entender que la esencia de la Administración es coordinar recursos 

existentes en una organización. 

Los recursos que constituyen. una organizáción son las personas, 

maquinaria, materias, dinero, edificios, etc, que tienen como finalidad ser 

utilizados en\.6ónj~nt() de manen(eficle.nte y eficaz para el logro de 

obietiv;,s ;;fka'6_i~á~i;:';~a·1e.s::-Estbi; reéu~~.;;1ós. podemos crasiticar como: 

humanos;'.fin'áricier~s;cl-Tiercádológicos, materiales y administrativos . 

.-¿·.~: -· .:~¿~i(~:~_:·:_ -·: - ' -
Ya que dentro de. l~'orgarii~ación ~e encuentran varios grupos en los que 

se clasi,ficá~ ·lo~·"· recursos, es aquí donde se aplica el principio 

administrativo~;. de: lá '_división del trabajo, por que cada uno es de 

naturalez"a · '.\úie're;.;te y ·-requiere de una forma especial de ser 

administfáclo; 

~ :, .. : '': :- ·:,. ': 

Por lo tant;,'1á Administración esta dividida en áreas funcionales y a cada 
. -:'.<~.= {'. - ·' ' - -_ 

una de _estas; l~·-,c:o~responde una especialidad de la Administración, las 
,:_ .·> ,. ·; 
·· .... '<'."·)-;~·" ' 

cuales son:. 

Administrá~iá~ :J~:~eral.· es en la que están los recursos administrativos 

que son 1o's qüefie~án acabo el proceso administrativo. 

Administración de Producción.- aquí se integran y optimizan los recursos 

materiales, en ellos recaen las operaciones a las que se dedica la 

organización, en esta se incluye la tecnología. 
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Administración Financiera.· en ella encontramos los recursos ·financieros 

los que hacen ·referencia éle ·.la .:·empre.sa, -'esto es ·.su ·estado, sus 

movimientos y que sirven .para cubrirl.;s coÍÍlpromisos de la misma. 
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1.5 Administración De Recursos Humanos 

Cualquier concepto que se tenga de Administración en su esencia habla 

de la coordinación de los recursos existentes en la organización para el 

logro de los objetivos, los cuales son alcanzados con las actividades del 

procesos administrativo. 

Para.llevar acabo estas actividades es necesario el recurso humano, o sea 

las personas, por que son quienes hacen Ja planeación, organización, 

dirección -Y contro(é:tentro_de.Ja organización. El esfuerzo de las personas 

que integra~:J·a o;g~n:ii~ción, es de gran importancia para el logro de los 

objetivos que I~ ~~~t~~cirán en marcha y competencia a Ja organización. 

El éxito que'.;~.~~:-~.lc~'r{c~ 'en Ja organización esta en proporción al esfuerzo 

humano:_ q~'_E;~¡·;,ti.ntE.gra, por Jo que es importante que el administrador de 

recursos-- hU'íf,_~n.os, proporcione a ésta un abastecimiento adecuado y 

constante d~·.;;;:npleados capaces. 
,;, - ·:~. --~ 

Los admini!Kr~clores de recursos humanos para atender a esta demanda 

de pei-son-a.1 de,_Ja organización debe hacer uso del proceso administrativo 

de esta área;eJ cual es: 

Previsión.- ¿Quién ira ha trabajar en la empresa? 

Aplicación.- ¿Qué harán las personas en la organización? 

Mantenimiento.- ¿Cómo mantener a las personas trabajando en la 

organización? 

Desarrollo.- ¿Cómo capacitar y desarrollar a las personas de la 

organización? 

Seguimiento y Control.- ¿Cómo saber quienes son y que hacen las 

personas? 
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Como podemos ver, más que un recurso humano podemos hablar de un 

elemento humano,· p~~ ·que. ef .esfuerz6 •ya· sea· físico o mental de las 

personas de la <:>.~ganiz:ación;'no_ !'uéde ser cuantificable por si solo, sino 

hasta que· se? prese¡:¡ta . como 'resultado de la ._mezcla con los otros 

r_ec¿r~6~;· : q~.;)H s~n .• ; ,,,"at~riaies, ,,• fi~~n~ie~bs, ' me~cadológicos y 

administrati~6~. 

Los .administradores de recursos humanas· tienen una •función decisiva, 

por que ellos son los que integraran él· personal que trabaja en la 

organización y esto tendrá total relación con el éxito o ·fracaso de la 

misma. 

1.5.1 Concepto 

Las personas y las organizaciones tiene una relación muy estrecha, ya 

que unas dependen de otras para su funcionamiento, por lo que es tan 

importante la función del administrador de recursos humanos, es en 

quien recae formalizar estas relaciones. 

La Administración de recursos humanos deben de encargarse de 

mantener y ocupar los puestos de la estructura organizacional, lo hacen 

identificando los requerimiento de fuerza de trabajo, de revisar el 

inventario de personas disponibles y llevar acabo el proceso 

administrativo para los recursos humanos tanto a candidatos como a 

empleados en funciones a fin de que puedan hacer un trabajo eficaz y 

eficiente. 

Entonces a la administración de recursos humanos la podemos 

conceptuar como "el proceso administrativo aplicado al crecimiento y 

conservación del esfuerzo humano, las experiencias, la salud. los 
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conocimientos, Ja habilidades, etc, de Jos miembros de Ja organización y 

del país en general''. 1º 

1.5.2 Objetivos 

Tanto las organizaciones como las personas deben ·de trabajar para 

alcanzar objetivos, con la finalidad de mantenerse y seguir. funcionando. 

Estos objetivos pueden ser de carácter económico, productivo, servicio y 

social, en este caso el que nos interesa es el social porque se refiere al 

esfuerzo de un grupo de personas que lo proporcionaran dentro de las 

organizaciones. 

Es por eso que los administradores de recursos humanos deben de 

empatar tá.ñtC'.' 'esos objetivos como Jos de la organización; ya que de ésta 

se derivan los de las personas y por Jo tanto lo de Ja administración de 

recúrso.s h'Ü;'.;,anos, los cuales son: 
··-':·:e-· 

L- "Crear;"mantener y desarrollar un conjunto de personas con habilidad, 

motivación y satisfacción suficientes para conseguir los objetivos de la 

organización. 

2.- Crear, mantener y desarrollar condiciones organizacionales que 

permitan la aplicación, el desarrollo y satisfacción plena de las personas 

y el logro de los objetivos individuales. 

3.- Alcanzar eficiencia y eficacia 

disponibles."11 

con los recursos humanos 

IO Femando Arias Gaticia. Administración de Recursos Humanos. Edit. Limusa 
11 ldaJbcrto Chiavcnato. Administración de Recursos l lumanos. Edit. Me. Graw Hill 
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1.5.3 PoHticas 

Las políticas de una organización tiene como propósito simplificar la 

burocracia administrativa y la ·"m.,iy~r :obt.;nciÓn d.;, utilidades de una 

organización. Si una· organización adopta un diseño en donde se alinien 
···. ··¡ . . 

los criterios y políticas:que_i.ncluya·ri a todo el personal, empezando por 

los directivos, la organiz-áción obtendrá una mayor cantidad de resultados 

aceptables. 

Ya que las políticas son reglas que se usan para dirigir funciones y 

asegurarse que éstas se estén desempeñando a los objetivos 

establecidos. Con esto también evitaremos se que se realicen acciones 

innecesarias o pongan en riesgo la funciones especificas de éxito. 

Por lo general las pollticas son simplemente impuestas, por tal motivo 

causan molestia a la gente involucrada, por lo que si se desea que éstas 

sean respetadas, se debe de tomar en cuenta en todo momento al 

personal. Ya que estas también les sirven de guía para la solución de 

problemas o interrogantes que surjan en las actividades cotidianas sin 

necesidad de requerir la presencia del supervisor. 

Las políticas de Recursos Humanos que se ponen en práctica, varia de 

una organización a otra, ya que éstas se adecuan según les convenga a 

su filosofía y necesidades; pero en general ésta se refieren al como la 

organización y sus integrantes buscan la forma de trabajar y por medio 

de ellos se alcancen los objetivos organizacionales, al igual que los 

objetivos de cada miembro de ella. 
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Para ldalberto Chiavenato12, una política de recursos humanos debe 

abarcar lo que las Organización pretende en los aspectos siguientes: 

Previsión 

Dónde reclutar;·cóm~.Y ~·n qué condicione~ recliitar los recursos 

. hUmarios que la o¡ganizacióf'l}equiera: 

Criterios dé selecci~.ri de reC:ursa.s'~urriános y "'stárídarés de . 

éalidad para I~ ád;:¡.;lsi_ó~/e~ ·cuá~téi: sé refie;~. a .Ías aptitudes 

físicas e intelectual~s:." · • · .... •···. ' • · :· ' 

Cómo integrar éon ra~icl~~ ~ ~fic~6ia',:a I~~ f'l~~VCl~. ~ierrltlros en el 

ambiente intern~ de·I~ drgariii.;~i~~-

Aplicación 

Cómo det~rminar los requisitós básicos de la tuerza laborar para el 

desempeño de las tareas y funcio~es d;;,I ·coniuf'ltd de; ca~gos de la 
' . . ... ~ . 

organización. ,. ·•·:· 
. -· · .. ~- ->"• o_!.~---.;. -"-=--"-· .~ 

Criterios de planeación, distribución y traslado' interno de recursos 

que consideren la posición inicial y el plan .de carrera y definan las 

alternativas de posibles oportunidades futuras dentro de la 

organización. 

Criterios de evaluación de la calidad y la adecuación de los 

recursos humanos mediante la evaluación del desempeño. 

Mantenimiento 

Evaluación y clasificación de cargos teniendo en cuenta el 

equilibrio salarial interno. 

Investigación salarial, teniendo en cuenta el equilibrio político 

salarial interno con los salarios del mercado laboral. 

12 Jdalberto Chiavcna10. Administración de Recursos 1 fuma.nos. Edit. Me. Graw HUI 
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Cómo mantener motivada la fuerza laboral, .con la moral en alto, 

participativa y. ··productiva' dentro del. clima·· organizacional 

adecuado. 

Desarrollo 
, -¡-·- - '>· .- ' 

Criterios de diagnóstico y programai:ióri de. preparación y rotación 

constante de la fuerza laborar para el desempei'lo de las tareas y 

funciones dentro de la organización. 

Criterios de desarrollo de los recursos humanos a mediano y largo 

plazo, revisando el desarrollo continuo del potencial humano en 

posiciones gradualmente elevadas en la organización. 

Creaciones y desarrollo de condiciones capaces de garantizar la 

buena marcha y la excelencia organizacional, mediante el cambio 

de comportamiento de los miembros. 

Control 

Cómo mantener una base de datos capaz de suministrar la 

información necesaria para realizar los análisis, cuantitativos y 

cualitativos de la fuerza laboral dispensable en la organización. 

Criterios para mantener auditorias permanentes en la aplicación y 

la adecuación de las políticas y los procedimientos relacionados 

con los recursos humanos. 
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1.5.4 Funciones 

Las funciones principales que deben de llevarse acabo en la 

Administración de Recursos Humano.s son: ocupar -Y mantener los 

puestos de la estructura organizai:iorial, .. esto lo· podemos hacer a través 

de la identificación de los requerimientos: de la fuerza de trabajo, el 

inventario de las personas disponibles y el .recluta.miento, selección, 

contratación, ascenso, evolución, planeación de carreras, compensación y 

capacitación o desarrollo ya sea de los miembros ya integrados a la 

organización como a los de nuevo ingreso con el propósito de que puedan 

efectuar las tareas de la manera mas eficaz y eficiente. 

Existe una relación muy estrecha entre la administración de recursos 

humanos y con la función de la organización, ya que están vinculadas en 

el establecimiento de estructuras intencionales de funciones y puesto. 
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CAPITULO 2 

ESTUDIO DE LOS MANUALES 

Debido a que las organizaciones están constituidas por diversas clases de 

recursos, es necesario contar con elementos que los consignen, lo más 

ordenadamente, para la realización diaria de las actividades con el fin de 

tener una comunicación, coordinació_n, dirección y control administrativo 

eficiente de ellos. Por tal motivo los manuales resultan indispensables 

dentro de Ja dinámica organizacional. 

2.1 Antecedentes de los Manuales 

Los manuales se empezaron a manejar con más frecuencia durante Ja 

segunda guerra mundial, por falta y necesidad de personal capacitado, 

como Jo menciona Joaquín Rodríguez Valencia, "es cuando se desarrollo 

ésta técnica. aunque se tiene conocimiento de que ya existían algunas 

publicaciones en las que se proporcionaban información e instrucciones 

personales sobre ciertas formas de operar de un organismo".13 

La mayoría-de los-primeros manuales tenían muchos carencias técnicas, 

pero sirvie.ron_:de .• ni'ucha ayuda en adiestramiento del personal. Con el 

paso de .:i~s.1·~n?~ ;-;:·· 1os 'manuales se fueron haciendo parte de las 

organizac\C.'ni3'~;-;~¿,·,.:. ··n,;,;joras mas técnicas; las cuales fueron: mas claros, 

concisos práctico~ •. y dada Ja especialización de las áreas funcionales 

ll Joaquin Rodrigucz yalencia. Como elaborar y usar manuales administrativos. Edil.ECAFSA :?da 
Edición J 99:? 
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de la organización estas tuvieron sus propios manuales; como el de 

producción,_comercialización; finanzas, etc. 

Dentr~ de la etapa de la plane~_ción del proceso ~dministrativo, existen 

técnicas ~ar~ ;f.{ri:n'~'¡~;;~io~~:~Í;;rie~-;:;~..; ~~e~~ritaC:iÓri • las cuales son 

tantas ccimó ··planés'se tenga·,;: pero 'las··:· mas· ·usadas son: manuales, 

diagramas de preces~ y de flujo, : grél'fiC:~·~: .. d~ Gantt. programa y las 

técnicas de trayectoria critica, éabe mencionar que el estudio de los 

manuales es en el que pondremos nuestra atención 

2.2 Concepto de Manuales 

Ya que las organizaciones están compuestas de diferentes clases de 

recursos, ésta tiene un funcionamiento sistémico, en la que la 

comunicación tiene un papel muy importante en la estructura 

organizacional, por lo que es necesario tener una herramienta que nos 

ayude a dirigir el cause de todas las acciones que se lleven acabo para el 

logro de los objetivos. 

Los manuales tienen esa finalidad, ayudan a formalizar las operaciones 

dentro de las organizaciones con el propósito de normar el 

comportamiento, objetivos, facultades y responsabilidades de quienes 

funcionan dentro de la organización. Pero debemos tomar en cuenta sus 

limitaciones· y que deben de tener una actualización constante, puesto 

que no contien_e todo lo que se le consigna a la estructura formal de la 

organización, ni toma en cuenta las relaciones compleja que se presentan 

en el marco de las agrupaciones o líneas informales de comunicación 

dentro de la organización. 
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Los manuales los podemos entender como una compilación, la que puede 

ser de uso fácil al igual que su lectura, esto con la finalidad de que todo 

el personal lo entienda, en el que podemos er:icontrar información sobre 

varios aspectos de la compañía, como es que esta organizada, su 

distribución de la funciones, los niveles jerárquicos, la relación de los 

puestos y su funcionamiento, de los objetivos que se tienen al igual que 

sus políticas, también tiene como finalidad introducir e ilustrar a los 

miembro de reciente ingreso a ia organización. 

Ya que los manuales.son de uso relativamei:te reciE>nte,· no se ha podido 

conceptúar de forma. general, por lo qUe c:ada estudioso de la ma.teria lo 

hace de distinta formá; éomo: 
,· '~·· ' : ,·: :,", <. ' "' ',,- '· • ". " 

Agustín Reye~P~nC:~;¡ <' > ;, • ·· 
"Es un toll,¡;tc; '1iti·;¡;J,;'¿~;~~fi;; ::tC:.;:;en'>1os quE!; de; ~~a ~ánera ·fácil de 

manejar.· ~0~~'~'~1i~'f J,¿,~~ii~B~~:PÍÍ~ e~ to~Tª~is~e.0~ti_ca~,;un~ ··serie de 
element()s adrnini~~rativos: para :un .fin, concreto: •. orientar y: uniformar la 

conductaj:i'~~~~;j;;~'i¿~~~;~1f~~?-~ ~~mano ~n la ~~pr~~á;•14 

~~;;::3~il~t~rrs~:~~::. :~::::~::-::::::;:~~:~:~: 
mejor ejecSc,iÓ~ ctei' trabajo"1s 

14 Agustín Reyes Ponce. Administración de Empresas. lcoria y práctica. Primera parte. Edt. Limusa 
15 Joaquin Rodríguez Valencia Op Cit 
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Joaquín Rodríguez Valencia 

"Un documento ·e.n el que. se encuentra de manera sistemática, las 

instruccion.es. básese procedimientos p.ara ejecutar .una actividad .. 16 

E'nrique, Be.=;f~~r;.:'·Frankl-¡.~·.: :,-_,: 

"Los m~~Gaí.;5. >;¡;g. documentos q~e· ~ir\ieri como medios de 

comunicáCión'' y;i::b';,~c:li~a1é:ió'~ 'q.'..e'·;p.;rr'i,iten registrar y transmitir de 

forma CÍrcf~~·~c:la;·¡;~;··~f;ti:;'rTiátid.,;; /~iritormadón · de una organización 

(anteé:ed.;ntes, 1.;gi¿laéión, estructura, objetivos, políticas, sistemas y 

procedimientos; etc.), así como las· instrucciones y lineamientos que se 

consideren necesarios para el mejoramiento del desempeño de sus 

tareas". 17 

2.3 Objetivo de los Manuales 

En las organizaciones hay personas que tienen un amplio conocimiento 

en una determinada área por lo que se vuelven valiosas dentro. de: éstas, 

pero de igual forma se crea una dependencia hacia ellas por parte __ de la 

organización, ya que éstas centralizan las decii;iones ... _ P~.r _'l,o\'~-IJe. se 

vuelven los más indicados para delinear un manual.,e.n _el; que. plasmarán 

todo su experiencia, la cual podrá ser transmitida ali~.;;t8°d~YP~~~6·~al, la 
.... "'; •. <! .• · ·······""•:f.('o'. ):;;.:•-. ... 

que traerá como resultado la delegación de actividades.rutinarias;-

Los manuales tienen .como esencia ser un medio 'de comu.niéa'~.ión -dentro 

de la organización,: de las .d.ecisiones administrativas· que'• tiene como 

propósito dar de forma sister;nática la información administrativa. 

16 Joaquín Rodri8uez Valencia~ oj,. Cit. 
17 Enrique Benjamin Franklin. Organización de empresas. Análisis, diseño y estructura. Edit. ~1c Graw 
lfül 
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Por eso los manuales son para la. organ.ización una base que soporta y 

facilita su ere.cimiento. 

"De acuerdo con la i d¿,isitic~i::iÓn y , grado ·:de •,detalle. los manuales 

administrativos. pérmiten ~¿¿;n,·pll r 1o'~ sig;'.;i.;ntes'.;bjetivos:• 
·~· ·. · · :~:.· -· .-·.:::;)~;:·~~;;·:~·,·e ~'.1.> ·'.. · ;:_··:~;~ ··:.~.~~ ,... ·:~:~ -'-~~:> -::. -··."".-~'-\ · :::>< · : . , 

lnstrui.r·a.1:{#.~r~~¿;~íbB~.i~,~>~~!+~,E>~f~~J,t,~1~~;•cÓmo: objetivos, 
funcicmes;' r~ladones;•i)olfticas/p~oc~di.mienfos; nci~~·~s; .etc. 

~~3if ~f ;f ~~~f f :: :~:::·~é~:~~~·í~·:,t~;:: ...•. ~:~,:~ 
- . . . . ¡·.' .. ,Ji:· : . .-:::·.o·, 

Coa~y<Jv~r,;,; l~ejéc<Jción corre~ia· d.;las•:1a~ores•asignadas al 

personal, y proporcionar la uniforrnidad,.;.;'~el t~atlajo:· ·• 

Servir como m.;,dio de integración ~.o;¡_;;¡:¡~~~¡·(,;:.;•f¿;,1·'pérsonal de 

nuevo ingreso, facilitando su incorporació.n a '·las distintas 

funciones operacionales. 

Proporcionar información básica para la planeación e 

implementación de reformas administrativas."18 

2.4 Los manuales como herramientas administrativas 

Los manuales son básicamente medios de comunicación como se 

mencionó con anterioridad, los cuales transmiten las decisiones 

provenientes de la administración, que tiene que ver con objetivos, 

funciones, relaciones, políticas, procedimientos. etc. dependiendo la 

cantidad y la frecuencia de las decisiones. se tomará en consideración si 

se deben y pueden cambiar tanto como lo requiera la organización para 

u Joaquín Rodrigucz Valencia. Op. Cit 
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aprovechar tas oportunidades y hacerle frente a la competencia que se 

tenga. 

Además es una de tascherramientas más eficaces para transmitir tos 

conocimiento~ y ei'.c~e~! .. ~cia~:·"s por eso que en ellos podemos encontrar 

documentada;:'.01a· :'1:,ecribtogía·. que se acumule hasta un momento 

determi.na.do.~~,b:t~~¡;~p 5t.ema.·' 

También:soi:.degran· importancia para ayudar a normalizar y co.ntrotar 

los trámites de ·105 procedimientos al igual que a dar s·otución a tos 

conflictos jerárquicos, al igual que en otros problemas administrativos 

que se presenten en los sistemas de comunicación que tiendan a ser tan 

rígidos. 

2.5 Clasificación de los Manuales 

Por su Contenido 

Manual de Historia.· proporciona el historial de la organización. 

Manual de Organización.· expone de manera detalla la estructura 

organizacional. 

Manual de Políticas.· encontramos una descripción detallados de los 

lineamientos que se seguirán para el logro de 

tos objetivos. 

Manual de Procedimientos.· en el encontramos la forma del como hacer 

tas cosas. 

Manual de contenido múltiple.· en el se encontraran todo aquello que no 

tenga justificación para la elaboración de 

un propio manual. 
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Por función especifica 

En esta clasificación corresponde a cada una de la funciones 

operacionales que tenga la organización. 

Manual de· producción. 

Manual de ~o~pras. 
Manua·I de ventas .. 

Manual de tin.;;,.;za~~ 
ManUal de contabilidad. 

Manual de crédito y cobranzas. 

Manu.;;I d~p~~~()n.;;I. 
Manualtécnic()> 

Manual de.ádiestramiento o instructivo 
.•.' 

Por su ámbito;~ ~~lica.ción 
General.- toma en cuenta a toda la organización en conjunto 

Manual general de organizaciones 

Manual general de procedimientos 

Manual general de políticas 

Especifico.- tiene que ver con la información de solo una unidad orgánica. 

Manual especifico de reclutamiento y selección 

Manual especifico de auditoria interna 

Manual especifico de políticas de personal 

Manual especifico de procedimientos de tesorería. 
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CAPITULO 3 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3.1 Concepto de procedimiento. 

En la planeación del proceso administrativo se tiene que fijar un curso de 

acción que habrá de seguirse, en el cual se debe establecer-principios 

(precisión, flexibilidad y unidad) que lo orientarán, secuencias de 

operaciones y determinar tiempos y números necesarios .. pa'rá su 

realización (políticas, programas, presupuestos y procedimientos): 

Dentro de la administración las políticas son de gran relevancia, ya que 

en ellas son, lás ·más_ adecuadas para la delegación, lo que quiere decir 

"hacer a travé~- de otros", lo que se entiende por administración. Y los 

procedimientos' son planes en los que se muestra la secuencia 

cronológica_c?i;i'los que podemos lograr la mayor eficiencia que nos llevar 

a la mejor coiísecución de los resultados en cada función especifica y 

concreta éfé'1a· organización. 

En un ·principio.se dice que un procedimiento no es un documento, sino 

más bien una forma en la que se procede. pero cuando ésta forma de 

proceder se plasma de manera escrita, se le entenderá también como 

procedimiento, en el se fijara el cómo hacer. para el logro de los 

requisitos establecidos dentro de las especificaciones. 
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En todos los niveles de la organización se dan los procedimientos, pero 

en los niveles operativos·son donde más.se encuéntran;.pero'en cambio 

en los nív~l~s_ más ;.ltos son donc:ie. las' políticas ~é. f.;rinan; Tanto las 

políticas como. lo_s p~ocedÍmierítos deben.i:l~,c~,-;tené.r los ~spectos que a 
la Organizació,-; le ,;y.:,d;; ¿; 6ú~pli,';sus''cit:ijetiV~S; • -, , .. · ,.V ' 

:/"". ·' :,,~ \t . .:-: ~ ~~~~·¡~{~f;·::~0;~:;}.~; ~~~·: :'·'.."·>:~<: :''. ;\'.-~~~': '·;·;.~: . ·:~'\<\: ·,·~ '~ :; ·- ··:.:~> . " 
"Los pr()ce~irl"li:ri~os•• y~s'Jeciit~~6io4i repres~n~~n'Jn~'dé; las .vértebras 

:::~.f ~ºZ!ir;~~~-i~i~lj~~t~~¡~::;:~~:;;~;t ~:~~6::i:#~r~~h~~~éªst: 
apoyad.;,.e,:;tc,"c:16'~ '¡~~··,:;;\'~les de la empresa, comenzando p~r la dire.;,.;,ión 

de la misma." ~g 

Los proc~di~:{~~t()s ,son parte integral del trabajo de los ejecutivos de la 

organiza~ióri.~-·;;.'¡;¡'.·q¡_;e cada persona que supervisa, dirige o administra el 

traba(o de'·;c;¡;~'~,'· recae en el la responsabilidad inherente de los 

procedimiento~'que se emplean. 

Dentro del acto administrativo, "Los procedimientos representan el 

seccionamiento funcional" .20 

"Un procedimiento es la gula detallada que muestra secuencial y 

ordenadamente como dos o mas personas realizan un trabajo"21 

También podemos definir los procedimientos como: "un conjunto de 

operaciones ordenadas en secuencia cronológica. que precisan la forma 

sistemática de hacer determinado trabajo de rutina."22 

1°" Osear Feo. Fogar Los Procedimientos Edit. Ediciones Macchi 
=u Agustin Reyes ronce. Administrnción De Empresas Edit. Limusa 
21 Manual Para Elaborar Manuales De Politicas Y Procedimientos. ~1anin G. Álvarcz 

Torres 
22 Joaquin Rodríguez Valencia. Como elaborar y usar los manuales administrativos. Edir. ECAFSA 

32 



En base a los conceptos anteriores podemos decir que en los 

procedimientos·· éncorítramos. como es que. se opera un equipo o 

maquinaria, las cuáles 'son conocidas corno prácÜcas operativas, y que 

por extensión· debembs,;conocer: las._Ínstrucciones de trabajo, que son 

parcializaCiórÍés:ide. lo~/p~i:>C:'adirniento~ hacia los subordinados, con el 

propósito ~ c:i.i';~cj~·a.;·~ ·' i~forrli~6ióíÍ' para ser aplicada en cada caso 

párti~;_.la~[ < :~ • .. 
Dentro' de Íai ó'rganiz~ci6nes se elaboran estos documentos. con carácter 

de obligatorio, el cual se extiende hasta afuera de la organización cuando 

existe un hecho contractual. tales como la ventas o compras, contratos, 

etc. 

3.2 Características de los Procedimientos ., las Políticas. 

La mayoría de las organizaciones se empeñan en planear y crear 

estrategias que las lleven a alcanzar objetivos a corto, mediano y largo 

plazo, pero es necesario que exista un código fundamental de reglas y 

regulaciones en las que se vea el carácter de la organización o sus 

objetivos continuos y últimos. Estas reglas y regulaciones son las 

políticas y procedimientos. 

Los niveles superiores de la organización son los que deben mostrar la 

utilidad de los procedimientos documentados cuando éstos marcan otra 

forma de trabajo o una nueva gestión, y así los niveles inferiores lo harán 

siguiendo el ejemplo. 
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Es por eso que los procedimientos deben ser implantados de arriba hacia 

abajo en la· estructura .organizacionai"'ya que de. 1~« contrario traerá más 

problemas y c~mplicaciones; que IX:~eficiosºa la organización. 

~~ ,· 
·,~' 

Las a_utoridades del. área d~· aplicaci.ón:s~m'las;encargadas de crear y 

establecer los p~ocec:Íimient~s;·~o~{~~;(-~;;/;;f~.;,\t~;r;,a no se obtendrá el 

apoyo de quienes lo apllc~n'';;·.;, q~·.;\'.,'~t~~;'.2i.i~n~iín con el poder necesario 

para hacer que se ueve acat>;;:;·~:.-K ·t:~·'"?> 

Una vez que se entiende. c:&¡¡'.fJ~i'·1a»finalff~j~~~ loséprocedimientos es 

::~;i::~~ y:0q::r:~t::rv:~s~jjtfüt~~~f~;~~~rt¿~~0c;~~~=~~~:ª~:s~ las 

.. Las políticas dicen qué hacer y los procedimientos dicen en 

detalle y paso a paso cómo hacerlos. 

Las políticas muestran lo que la dirección de la organización ha 

decidido hacer en una situación determinada. Los procedimientos 

formalizan la implantación de las políticas. 

A partir de la políticas se pueden desarrollar los procedimientos. A 

partir del desarrollo de procedimientos se descubren y proponen las 

políticas que la organización requiere. 

Tanto las políticas, como los procedimientos deben de tener un 

propósito bien definido. Por lo cual al momento de desarrollarlas es muy 

importante no perder de vista el propósito correspondiente. 

Una política es reforzada e implementada a través de al menos un 

procedimiento. Todo procedimiento es reforzado por al menos una 

política. 

Una políticas sin procedimiento se puede quedar en buenos 

deseos. Un procedimiento sin política, esta incompleto. 
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Las políticas revisten al procedimiento dándole cuerpo y 

funcionalidad. Los procedimientos aseguran la implantación de la 

política. Las políticas y procedimientos son las caras de una misma 

moneda, se complementan mutuamente."23 

3.3 Manual de Procedimientos 

Las organizaciones tienen como un medio de comunicación de las 

decisiones administrativas, a los manuales, con referencia a la 

organización, políticas y procedimientos. En ellos se encuentra 

documentada la tecnología que se utiliza, dentro de una área en 

especifico, como puede ser un departamento, una sección, 

gerencia o en toda la organización. 

en la 

A diferencia del manual de políticas en el que se describe lo qué se hace, 

en una área determinada, éste señala cómo se hace para administrar el 

área señalada y también controla los procesos que tiene relación con la 

calidad de los productos o servicios que se ofrecen en la organización. 

Existen tantos manuales en proporción del tamaño de la organización, si 

es pequeña, con un sólo manual le puede servir pero en cambio si es muy 

grande en la que cada función administrativa este en un departamento es 

necesario, por los aspectos de control y facilidad del manejo que exista 

su propio manual. 

2.l Martín G. ÁJvarez Torres. ManuaJ para claboflll" manuales de políticas y pr-ocedimien1os. Edil. 
Panorama. 
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3.3.1 Concepto 

Estos manuales representan para la organización una gran oportunidad 

para reducir costos relacionados con la oficinas. por que llega a unificar 

los procedimientos existentes, ya que siempre se ésta buscando la 

mejora continua en la ':ejecución de las actividades, estas se pueden 

establecer en un pro~eclimiento que se llevará acabo. 

Sin los manuales ,.d·,;;~·procedimientos en las oficinas ésto generaría un 

gran desperdicio de.;:tiempo y recursos, por que no se harían bajo un 

criterio uniforme los·procedimientos que se realizan en las oficinas. 

Dentro de la clasificación de los manuales, en el apartado de los de .. Por 

Contenido", encontramos a los manuales de procedimiento, el cual se 

puede conceptuar como: "es la expresión analítica de los procedimientos 

a través de los cuales se canaliza la actividad operativa del organismo. 

Este manual es una guía (como hacer cosas) de trabajo al personal y es 

muy valiosa para orientar al personal de nuevo ingreso. La implantación 

de éste manual sirve para aumentar la certeza de que el personal utiliza 

los sistemas y procedimientos administrativos prescritos al realizar su 

trabajo".24 

Los manuales de procedimiento son "aquellos instrumentos de 

información en los que se consignan, en forma metódica. los pasos y 

operaciones que debe seguirse para la realización de las funciones de 

una unidad administrativa".25 

24 Joaquín Rodriguez Valencia. Op. Cit. 
l.' Joaquín Rodríguez Valencia. Op. Cil 
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Estos manuales hacen una descripción de los puestos o unidades 

administrativas que tiene intervención ··en. los ·procedimientos, además 

que delinea su responsabilidad y participación, en éstos se incluyen 

diagramas que describen la ejecució.n .del trabajo, generalmente éstos 

manuales se acompai'\an con un instr.Üctivo. 

3.3.2 Objetivo 

Como la naturaleza social del hombre es agruparse, con tendencia a 

organizarse y de alguna forma administrar sus asuntos y buscar la forma 

que facilite el cumplimiento ·de Un objetivo de manera efectiva y 

ordenada; un instrumento a fravés del cual lo hacen, son los manuales 

de procedimientos. 

Ya que éstos manuales son un instrumento administrativo, apoyan el que 

hacer institucional, se le considera como un elemento básico para la 

coordinación, dirección y control administrativos, además de que sirve 

para facilitar las relaciones entre las otras unidades administrativas que 

integran la organización. 

"Los objetivos de este manual son: 

Presentar una visión integral de cómo opera la organización. 

Precisar la secuencia lógica de los pasos de que se compone 

cada uno de los procedimientos. 

Precisa la responsabilidad operativa del personal en cada área de 

trabajo. 

Describe gráficamente los flujos de las operaciones 

Sirve como medio de integración y orientación para el personal 
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de nuevo ingreso, facilitando su incorporación a su unidad 

orgánica 

Proporciona el mejor aprovechamiento de los recursos humanos 

y materiales.· 

3.3.3 Importancia 

La importancia de los manuales de procedimientos dentro de las 

organizaciones radica en su función de medio de comunicación, en el 

que se registran y transmiten la información, respecto a la misma 

organización y las operaciones que se llevan acabo. 

En los manuales de procedimientos se van a describir la secuencia lógica 

y cronológica de las diferentes operaciones o actividades que se ejecutan 

de manera encadenada, además de mencionar quién, cómo, cuándo, 

dónde y para qué han de realizarse, por lo que son importantes para 

tener un trabajo coordinado y organizado dentro de la organización. 

Lo más importante es que los manuales de procedimientos son una guía 

práctica, que les sirve de orientación a quienes ejecutan las acciones y a 

su vez les ayudan al desarrollo de las mismas, en ella se describen los 

procedimientos de una manera uniforme y en la que se documentan las 

acciones realizadas en la organización en sus diferentes áreas que la 

integran. 

La información que contienen los manuales de procedimientos es de 

carácter estructural, por lo tanto debe de ser información estable. 
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En un principio cuando empiezan a hacerse los trabajos para documentar 

los procedimientos en manuales, ésto parece tedioso y sin la mayor 

trascendencia, pero al paso del tiempo ésta percepción cambia, se 

encuentra un uso real a los manuales y tanto los directivos como sus 

colaboradores, reconocen en ellos un valor importante ya que se 

encuentran contenidos información, experiencia y conocimientos. 

3.3.4 Contenido 

l.· Índice 

2.- Introducción 

3.· Organigrama 

4.- Gráficas 

5.- Estructura Procedimental 

6.- Formas 

l. Indice 

Es una forma esquemática del contenido del manual, dividido en 

aparatados, el cual será guiado de forma numéricas o alfanumérica. 

2. Introducción 

En ésta parte daremos una explicación del propósito que se quiere 

cumplir con el manual, del objetivo que se quiere lograr a través de el, su 

alcance, adonde queremos que llegue; debemos indicar cuanto tiene que 

saber la persona para que entienda como lo va utilizar, aquí por último 

incluiremos quien será la persona indicada para hacerle los cambios y 

correcciones necesarias y/o las recomendaciones si son necesarias. 
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2.1 Objetivos del Manual 

2.2 Alcance 

2.3 Cómo usar el Manual 

2.4 Revisiones y recomendaciones 

3. Organigrama 

En ellos se encuentra la representación de los sistemas de la 

organización en una manera intuitiva y con objetividad. Consisten en 

gráficas que están constituidas de casillas en las que cada puesto de un 

jefe ocupa una, en las que cada cuadro de encuentra unido por líneas las 

cuales son canales de responsabilidad y autoridad dependiendo en la 

dirección que se vean. de arriba abajo o de abajo hacia arriba. 

3.1 Interpretación de la estructura orgánica, en la cual se explican 

aspectos como: 

Sistemas de organización (lineal, funcional, etc) 

Tipo de departamentalización (geográfica, por productos, etc.) 

Amplitud de la centralización y descentralización. 

Relación entre personal con autoridad en línea y asesoría. 

4. Gráficas 

Es la representación simbólica o pictórica de un procedimiento 

administrativo. con la ayuda de símbolos resulta muchas veces más fácil 

el entendimiento de los conceptos centrales. La mayoría de las gráficas 

deben de ser representadas en un principio en un borrador, ya que se 

harán las anotaciones pertinentes y se trazan todas las rutas posibles a 

seguir y de allí se tomará las más conveniente. 
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Los símbolos en las gráficas representan las operaciones que se efectúan, 

éstos pueden ser simples perfiles de figuras hasta complicados dibujos 

simbólicos, la selección de los símbolos depende del procedimiento que 

va a ponerse en la gráfica y en el empleo a darse a la misma. 

4.lDiagramas de flujo 

En los manuales deben de incluirse los diagramas de flujo, éstos estarán 

conformados de símbolos: para la diagramación administrativa 

utilizaremos los de la norma de ANSI (American National Stándar 

1 nstitute), entre otros ;26 

Inicio o término: e:=:> 
Actividad: 

Archivo: V 
Conector o 

5. Estructura Procedimental 

Documento 8 Decisión: 

Conector de pagina: o 
TI:SIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
En éste apartado se representan por escrito cada uno de los paso que se 

tiene que llevar acabo dentro de un procedimiento, ésto es de una 

manera narrativa y secuencial. 

Los textos que se refieren a la forma de encabezados, notas explicativas y 

demás, requieran de una gran cantidad de redacción escrita para 

describir las operaciones, por que se siguiere que es más práctico 

numerar o nominar los símbolos de la operación en series colocando la 

descripción en una página, una ventaja de ésto es que sólo aparece una 

26Enrique Benjamín Franklin. Organización de Empresas. Análisis. Diseno y estructura. 
Edit. MC. Graw hill 

41 



vez, los· encabezados de texto breve, quedan mejor en el cuerpo mismo 

de la gráfica. 

5.1 Descripción narrativa de los procedimientos. 

Es la representación escrita de las actividades que conforman los 

proc.8d,i~ie~~OS, ·de manera narrativa y secuencial, en la que se explica en 

qué :con'sisten, como, donde, con qué y cuanto tiempo se hace al igual 

que s~ hará: mención de quien será el responsable de ejecutarla. 

6. Formas·· 

Estas son Ún apoyo, ya que en ellas se contienen datos e información de 

una .forma.sistemática y coordinada, su propósito fundamental es la de 

facilitar•· :·..;ni diseño uniforme, provisto de aclaraciones, explicaciones y 

espaC:ú,s'pa~~ .. anotaciones de los datos previstos. 

~ ,,; 

Existirá un~'•tor'ma, si existe un procedimiento que: prevea su empleo, se 

puede deC:i~'."q;:,~ es un reflejo del procedimiento eri el. q~e-ie escribe. 

Por que es-: importante que todo el que la· use deb~'Sde'"ap~garse a su 

diseño y sús'?~jE>tivos, ya que esta es un iristrúrnentoprincipal para que 

se tenga inf<;>~;,:,"ación que justifica la creacÍ&1 é:!~l,;~;;c:;~imierito. 
6.1 Fo~n:i'as ~rnpieadas . . ... ·. · ": .·. . . . 

6.2 lnstruC:tivC>s del~s'torm~s,em~leadas; · 
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3.3.5 Autorizaci6n 

Una vez que se ha elaborado el manual, debe ser autorizado por las 

partes involucradas: 

"Por la dirección superior, para darle formalidad y apoyo 

necesario. 

Del responsable de la unidad administrativa que intervino en el 

proceso de que se trate, para asegurar su formalidad y apoyo 

necesario. 

De la unidad responsable de la elaboración de manuales 

administrativos (sistemas y procedimientos, organización y 

métodos etc.) si la hay, o del grupo de técnicos en su caso. 

Del consultor externo en su caso."27 

3.3.6 Distribuci6n 

Cuando el manual ya se elaboró, autorizó e imprimió o reprodujo, 

daremos paso a la distribución del mismo, lo cual puede ser un poco 

delicado y más en las grandes organizaciones, ya que éste no se puede 

distribuir de manera completa a todos los integrantes de la organización, 

por que hay parte en la que los operarios solo reciben las instrucciones 

que se relacionan con el procedimiento que nos interesan, los únicos que 

pueden recibirlos de manera completa son los directivos, ejecutivos y los 

jefes de departamento. 

27Joaquin Rodríguez Valencia . Op.cia. 
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Sólo se harán el número exacto de copias de los manuales, por lo que es 

importante saber quienes serán los. directamente involucrados en el 

manual, y de ésta manera se evitarán muchos gastos inútiles para la 

organización. 

3.3. 7 lmplementaci6n 

La implementación del manual de procedimientos es el punto de mayor 

importancia, por que en el recae la transición de las propuestas y 

recomendaciones para elevar la eficiencia y eficacia de los 

procedimientos en algo tangible, en el que se contempla la mejor 

coordinación, la agilización de las acciones cotidianas y la unificación de 

los conocimientos de la dinámica y componentes organizacionales. 

Se deben formar equipos de trabajo durante la implementación del 

manual en todos los niveles jerárquicos de la organización que se 

coordinen con el grupo a cargo del manual, ésto con el objetivo de 

agilizar la capacitación del personal y de generalizar su aplicación. 

Existen varios métodos de implementación, los cuales son: 

Método instantáneo.- cuando son ordenados por los altos niveles 

jerárquicos de la organización, lo que los vuelve obligatorios. También 

cuando es de nueva creación la organización. 

Método del proyecto piloto.· éste se emplea sólo en una parte de la 

organización y se quiere saber que resultados puede tener, pero tiene la 

desventaja que no siempre los resultados obtenidos en esa parte sean los 

mismos para las partes restantes. 

Método de implantación en paralelo.· éste se utiliza cuando se quiere una 

cobertura amplia; en éste se conjugan el tradicional y la nueva 
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implantación,· con .la ventaja de que se puede estar modificando el nuevo 

y seguir trabajando con el tradicional. hasta. que éste sea suspendido 

definitivamente. 

Método parcial.· éste se emplea cuando el· contenido del manual es 

cambiado sustancialmente, por lo tanto sólo se seleccionara una parte en 

especifico la cual será modificada, sin causar grandes alteraciones, y 

hasta que esta no éste consolidado se modificará otra parte. 

Combinación de métodos.· éste se dará en función a las necesidades 

técnicas que se tengan al implementar un manual en la organización. 

3.3.8 Revisiones y Actualizaciones. 

Dada la naturaleza de los manuales de procedimiento. éstos no terminan 

nunca. Dentro de la organización debe de haber una política general, de 

revisión de los documentos controlados, entre ellos encontramos a los 

manuales de procedimiento. deban ser revisados por lo menos una vez al 

año de su emisión o si se suscita un cambio importante en la 

organización. 

Al utilizar, revisar, analizar y depurar los manuales será la mejor manera 

de asegurar que éstos tengan una mejora continua, a demás que ésta se 

hará de una manera formal. 
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CAPITULO 4 

CASO PRÁCTICO 

4.1 Antecedentes de la Empresa 

En sus orígenes la atención médica se inició en consultorios y clínicas 

improvisadas. sin una metodología definida para dar respuesta a las 

demandas de atención de la población. 

En sus inicios, se organizaba como: consulta externa, visita domiciliaria y 

hospitalización. 

En 1955 se instituyó el "Sistema Médico Familiar", basado en la 

adscripción de un grupo determinado de población derechohabiente a un 

médico y en 1956 se publicó el primer instructivo que regia las 

actividades del médico familiar. 

Respondiendo a las necesidades específicas de la época, en marzo de 

1971 se inició el curso de especificación en medicina familiar con lo que 

el médico familiar accedió a la categoría especialista. 

En 1974 se instaló el "Sistema Médico Familiar de 7 días". en el que la 

atención era otorgada por un grupo de cuatro médicos con horario 

discontinuo y un jefe de grupo para cubrir los descansos. 

47 



Para 1987 la jornada médica se transformó en continua y la población se 

adscribió al consultorio' pcl'r. grupos familiares, .. para ser atendida 

indistinta,;,ente por l~s médicos de los turnos m'atuúno y vespertino. 

Pero. esta situación permaneció hasta 1990, cuando· nuevamente se 

adsc.ribió la población por grupos familiares a médicos específicos y se 

fijó un límite máximo de 2,40Ó derechohabientes por médico; éste es el 

tipo de organización que prevalece hasta ahora. 

La Unidad de Medicina Familiar en estudio se estableció en Octubre de 

1978. 

4.1.1 Base legal 

La organización de las Unidades De Medicina Familiar en nuestro país 

tienen sus antecedentes dentro de las disposiciones que marca el Art. 4° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "El varón y 

la mujer son iguales ante la ley. Esta protege la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos".28 

También atendiendo a lo dispuesto en el Art. 73 fracción XVI de ésta 

constitución "Toda persona tiene derecho a la protección de la salud, la 

ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general". 

En el Art. 123 apartado A. Fracción XXIX se nos menciona: "la utilidad 

pública de la ley del seguro social, y ella comprenderá seguro de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

:a Constitución Política de los Estados Unidos Mc;icicanos. Edición 2002 
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enfermedades y accidentes, de servicio de; guardería y cualquier otro 

encaminado a la protección y bienestar 'd.e los trabajadores, campesinos, 

no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares". 

Una vez que se conoce lo dispuesto por la Constitución de nuestro país es 

indispensable saber lo que nos marca la ley con respecto a la función de 

las unidades de medicina familiar; en éste caso será la ley General de 

Salud y Seguridad Social. 

Ley General De Salud 

En el art. 1 º "la presente ley reglamenta el derecho a la protección de la 

salud que tiene toda persona en los términos del Art. 4° de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud ... " 29 

En los términos de esta Ley en el Art. 3°, en materia de salubridad 

general: 

Fracción l. "la organización, control y vigilancia de la prestación de 

servicios y de establecimientos de salud ... " 

Fracción 11. "la coordinación, y evaluación y seguimiento de los servicios 

de salud ... " 

Fracción VII. "la organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de 

las actividades profesionales técnicas y auxiliares para la salud". 

En el sistema nacional de salud la ley marca que debe cumplir con los 

siguientes objetivos: 

Fracción l." Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 

la calidad de los mismos ... " 

29 Ley General de Salud. Edición 1999 
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Fracción VI. "impulsar un sistema racional de administración y desarrollo 

de los recursos humanos para mejorar la salud". 

El Art;.• 26 " para la organización y administració;g :de~ los· ·serv1c1os de 

salud ·se definirán criterios de distribución de usG·.]';;¡;;·¿!~~egi6'~~1izaéión y 

escalonamiento de los servicios, así comoT'ct~',~:~ni~.iirsalización de 

cobertura". 

En el Art. 96 "la investigación para la salud comprende el desarrollo de 

acciones que contribuyan: 

l. Al conocimiento de los procesos biológicos y psicológicos de los 

seres humanos; 

11. Al conocimiento de vínculos entre las causas de enfermedad. la 

práctica médica y la estructura social; 

111. A la prevención y control de los problemas de salud que se 

consideren prioritarios para la población; 

IV. Al conocimiento y control de los efectos nocivos del ambiente en la 

salud; 

V. Al estudio de las técnicas y métodos que se recomienden o 

empleen para la prestación de servicios de salud, y ... " 

La ley del seguro social surgió en 1943 y se fundamenta en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 

que se mencionaron. En esta ley se establecieron los términos y 

condiciones bajo los cuales se debe de otorgar protección social amplia 

al trabajador y su familia, ante los diversos riesgos sociales. 

Ley del seguro social 

Art. 240:" El instituto mexicano del seguro social tiene las facultades y 

atribuciones siguientes: 

so 



l. Administrar los diversos ramos del seguro social y prestar los 

servicios de beneficio '?.electivo que señala esta ley; 

11. Satisfacer las prest.aciones que se establecen en la ley; 

VI. Establecer clínicas, hospitales, guarderías infantiles, farmacia, 

centros de convivencia y ... ; 

XX. Establecer coordinación con las dependencias y entidades de la 

administraron publica federal, estatal y municipal, para el cumplimiento 

de sus objetivos; y"3º 

4.1.2 Concepto de las Unidades de Medicina Familiar 

La unidades de medicina familiar son parte integrante de los tres niveles 

de atención médica que se brindan dentro de la Seguridad Social, los 

cuales se relacionan entre si de acuerdo con la etapa de atención a los 

usuarios y al nivel de complicación de la enfermedad o estado de salud 

de los mismos. 

La atención que proporciona la unidad médica de primer nivel ésta 

organizada de acuerdo a un paradigma único y generalizado en el 

sistema de salud, el cual es "proporcionar atención médica integral y 

continua con enfoque procesal que favorezca el trato humanista, la 

oportunidad, la calidad y la eficiencia, que propicie la modificación del 

estado de enfermedad del paciente atendido en la consulta externa de 

medicina familiar, a través del diagnóstico precoz con enfoque de riesgo, 

el tratamiento oportuno, la limitación del daño y la rehabilitación 

JO Ley del Seguro Social. Edición 1996 
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temprana; para .su cur.ación, mejoría •. paliación y pronta reintegración a 

su medio f.;,miliar, laboral y·soi:Íal;,.31 

Los principios que dirlgen la at.;,~ción los encontramos en el Manual de 

Organización de las l.lnid.;,des de";,0.;i¡.;¡;,.;, fafniliar, cie'Julio de 1994, los 
cuales son: ·· · .·.~_,.(:; · .1.... '··.~S~~ '::.f7.'.:.,:~·::·,'~.i.t~~.t··~:~~~'.··.~;:'.::--~.;.:··~,, : ,. , 
;.. Satisfacerlas neé.;,~idaci"e~ d~·~~li:Jd .;,sí como las demandas de 

~~~~~;~~r~t·i~~i~id'G:. j~;fa~iliay la comunidad como receptores 

de Ía ate~ció~\, I~ sa'l~d. 
Vigilancia' epidemiológica. Fomento de la salud y acciones médico. 

preventivas. 

;.. Impulso de la modernización y simplificación de los procesos y 

subprocesos de atención. 

;.. Promoción y mejoramiento de las condiciones de trabajo de los 

prestadores de servicio. 

;.. Mejora continua de los procesos 

:.- Impulso de la cultura de trabajo en equipo del personal 

:.- Interrelación óptima de entre los procesos de atención médica, 

salud pública, salud reproductiva, materno-infantil, planificación 

familiar, educación e investigación médica, salud en el trabajo. 

11 Lineamiento Nonnativo General del Proceso de Consuha de Medicina Familiar. Dirección de 
Prestaciones Médicas. Agosto de 1998 
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4.1.3 Organización de la Unidades de Medicina Familiar 

Dentro del sistema hay 384 unidades médicas de entre cinco y cuarenta 

consultorios; que cubren el 84% de las personas que tiene el derecho a 

los servicios, éstas se encuentran en capitales de los estados. en las 

grandes ciudades o en zonas con desarrollo industrial; el restante 16% 

de la población con derecho, lo abarcan 81 7 unidades médi.cas de uno a 

cuatro consultorios, localizadas en pequei'las ciudades o en comunidades 

alejadas de la ciudad. 

Dependiendo;·, eL. número de consultorios que haya en una clínica, se 

incluirá'r..' c)' no' l~s servicios de apoyo a las consultas del médico familiar. 

los cuales s~n::medicina preventiva, estomatología y trabajo social. éstos 

serán incluidc)s'cuando se tengan de cuatros o más consultorios; en los 

que se tenga'~·~ .partir de diez se contará con el apoyo de la enfermera 

especialista en atención materno-infantil, al igual que se contará con los 

servicios de planificación familiar, de salud en el trabajo, laboratorio 

clínico y radiodiagnóstico. 

Los servicios que brindan las unidades serán en dos turnos de seis horas 

cada uno: matutino de 8:00 a 14:00 y vespertino de 14:00 a 20:00 horas, 

durante cinco días. Los usuarios asistirán algunos de los dos 

dependiendo el que le sea asignado. 

Una vez que se les asigna el horario de atención y su médico familiar 

quien, además de brindarle educación sobre cambios sobre los estilos de 

vida, debe de resolver todo tipo de problemas de salud y enviar al 

segundo nivel de atención a todos aquellos que requieran, para su 

manejo, medios más sofisticados de diagnóstico y tratamiento. 
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El sistema organizativo y. estructural que se tiene en las unidades de 

medicina fa milla~· se·· divicte .en• ár.;as .·o departamentos con actividades 

fundamentales. y 'car~ctel".rsti;;~s. q~e ·las encontramos plasmadas en el 

Manual de'organizaé:iÓn ele las unidades de medicina familiar. De julio 

1994, las cua1e·;tson:c\'·· 

sa 1 ud ~i:ci;:ru:"ir1i't'.;/ia ·. 
SalUden el t~élbajo 
Aten¿;¿,; ;,.;écifca 
Educaci6r:i e:investigación médica 

Área· administrativa 

Informática médica y archivo clínico 

Control de prestaciones 
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4.2 Diagnóstico Situacional 

En nuestro caso trabajaremos en el área de informática médica y archivo 

clínico. 

Si partimos de que la misión del área de informática médica y archivo 

clínico es: ' , , 

"Elevar el nivel de salud de la, pobl~ción~ a' tra~és de los servicios de 

medicina familiar para 'satisfacer,1..:sr;::;:~cesidades del usuario es por ello 

que el departament~·de~i,.;·f¿;~,:;;¡á~i.~'~{h,'~d'¡~~ tiene la responsabilidad de 

elaborar, preservarc'y:~~~~to;¿;jfa-~je(e~~:;;¡'.j¡~~te clínico: además de efectuar 

~:~id::~i:i::::~a~~~~~~~1:~:~!~~~:~,¿:~!~~f~~:~~~c7~f:;:a:i:~nm~::~:~ 
su ámbito de respon~abilid~~: .. 32 

Debemos de tomar en consideración todos aquéllos factores que impiden 

que ésta razón de ser del departamento no se cumpla de manera 

satisfactoria. 

Como es que debido a la compactación de las plazas escalafonarías en 

todas las áreas. se ha originado una organización estructural que no ésta 

acorde a las funciones realizadas, lo cual esta reflejado en el diseño de la 

plantilla, áreas físicas insuficientes e inadecuadas, no se ejerce la 

capacitación en todas sus modalidades. falta de mobiliario y equipo, el 

desabasto generalizado y la realización de funciones que no 

corresponden al área. Ya que no existe una clara delimitación de 

actividades entre ARIMAC ( Areas de Informática Médica y Archivo 

Clínico) y Control de Prestación. 

:l2 P..-opuesta para Ja .-eeslructunac:ión de la Rama Administrativa. Sección Estadística. Sección XXXV. 
Sindicato Nacional De Trabajadores Del Seguro Social .2001 
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Como consecuencia de la falta de áreas físicas adecuadas y delimitadas 

para el departamento ARIMAC, ésto propicia la pérdida de tiempo en las 

actividades, por que se.· realizan en diferentes lugares; además de que al 

compartir los espades con· otros departamentos, con los que se tiene una 

estrecha r.;·1adc5n/d~ino·.sería el caso con Control de Prestaciones, ésto 
, - .... ,,,._.. ---!~-- - ' - ·- . 

nos lleva· a Cille· ;e,coritundan las actividades de uno y otro. 

- y • -." __ ,;_:_ ;\:~~~~·~!::~:}l!.:~~~~~2]f-~, 
También teriemos'•7ómo resultado de compartir los espacios, el tener un 

control poco ~fidente.·:de los archivos donde se guardan los expedientes, 

debido a q~e.'·eixi~t.;n personas ajenas al departamento y en muchas 

ocasiones ·éstas se ven involucradas en el proceso, sin conocer 

adecuadamente los procedimientos contenidos en el manual, ésto hace 

que se pierda la documentación y que se tengan que reponer, haciendo 

duplicado o en mucho de los casos se dejen perdidos. 

Por lo que es necesario para evitar estas situaciones. un manual de 

procedimiento, accesible a todas las personas, para que tengan un 

conocimiento de las actividades que tienen qué hacer, en el que se 

definan las actividades de área y a quienes van a corresponder, y que se 

le considere una herramienta de solución a los problemas que se les 

presenten. 

Para ésto se requiere un manual de procedimientos revisado y 

actualizado, contemplando las necesidades actuales del departamento. 

Además de que con ésto se evitará la duplicidad de actividades y se 

adjudicarán las obligaciones y responsabilidades a cada persona que 

integre el proceso. 
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Uno de IÓs principales factores que impiden su buen funcionamiento, es 

la falta de formatos'que·íntegran el expediente clínico, éste no se elaborá 

de acuerdo: a .1a" ría'rma, ·sino hasta que el paciente demanda al atención 

médica, ·· ésto genera ·:que el ·. tiempo de espera sea mayor y en 

consecuendiá'I~ i.'is';.f'ísf~é:ci'ón del usuario. 

Tambié.n. -:s importánte.·meridonár que en algunos de los consultorios no 

se eféctúa.una guarda corrécta.de los expedientes clínicos. Además de la 

falta de atención por parte de los servicios médicos. asistentes médicos y 

algunos otros servicios involucrados en el correcto llenado de la forma en 

que se concentran los datos de cada servicio, lo cual repercute en la 

calidad y cantidad de los diferentes programas que establece la dirección 

general de prestaciones medicas a través de sus diferentes 

coordinaciones 
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4.2.1 Organigrama 

Unidad de Medicina Familiar 

A.R.l.M.A.C. 

Mensajeros 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.2.2 Recursos Existentes 

Recursos Humanos 

Planilla de personal 

Puesto Horario 

Jefe de grupo de estadística 

Coordinador de estadística 

Coordinador de estadística 

Oficiales de estadística 

Oficiales de estadística 

Auxiliares universales de oficina 

Auxiliares universales de oficina 

B.O hrs. Matutino 

B.O hrs. Matutino 

B.O hrs. Vespertino 

B.O hrs. Matutino 

B.O hrs. Vespertino 

6.5 hrs. Matutino 

6.5 hrs. Vespertino 

Recursos Materiales 

Mesas de trabajo 

Silla fija 

Silla apilable 

Banco de madera 

6 

6 

Anaquel tipo esqueleto 1 

Anaquel con siete entrepaños 1 

Guarda visibles 1 

Archivero con cuatro gavetas 1 

Mesa para maquina para escribir 1 

Máquina de escribir mecánica 1 

Banco de altura 1 

Aparato telefónico 1 

Total 

Real Autorizadas 

1 1 

2 2 

1 1 

2 2 

1 1 

4 5 

3 4 

14 16 
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Cesto para papeles 3 

Computadora Olivetti M7000DT l 

Impresora Epson FX-1170 l 

Computadora IBM 6542 l 

Impresora Epson FX 286 1 

UPS 041 Car. De 400Va M.SU450 2 

Nota: las mesas de trabajo fueron rescatadas en su mayoría del 

mobiliario de desecho. 
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4.3 Actualización Del Manual De Procedimientos Del Las Áreas De 

Informática Medica Y Archivo Clfnico De La Unidades De Medicina 

Familiar. 

Se presenta la propuesta en el anexo 3 con su formato correspondiente. 
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4.4 Resultados 

Una vez que se hizo la actualización del manual de procedimientos éste se 

les dio a los operativos del área de ARIMAC para que lo utilizarán en sus 

rutinas de trabajo, en lugar del que se les dio en 1996. 

Se realizaron dos entrevistas para conocer la reacción que tenían los 

operativos con respecto al manual de procedimientos actualizado. 

En la primera entrevista tiene por objetivo saber cuanto es que conocían 

el manual de procedimientos, la familiaridad y el uso que se tiene con el, 

además de que se empezó a introducir la idea de la actualización del 

manual y cuanto lo podrían aprovechar. 

Esta entrevistas se realizaron a 9 personas que conforman la planilla del 

Area de Informática Médica y Archivo Clínico en el turno matutino, pero 

cabe señalar que una de ellas se encuentra de vacaciones en el momento 

de las entrevistas, por lo tanto solo fueron entrevistados ocho. 

Las graficas siguientes son el resultado de las preguntas que se hicieron 

en la entrevista: 
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.------------- - -- - ---------· -------- ----
Las •ctivldades de ARIMAC se 

dieron • conocer: 

~----------·-----~-- ------------------- - ----------

l.· Un compañero lo instruyó 56.25 % 
2.· Leyendo el manual de procedimientos 43.75 % 
3.· De otra manera O 
r-------------- -------------------------- ---------s.- de Is ealstencls del msnu•I de 

porcedlnlle-del6rwa. 

~--------------------------~ 

l.· SI 

2.· No 

87.5% 

12.5% 
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l.· Si 

2.· No 

l.· Si 

2.· No 

Se conaldel'll funclo...,I el imanWll de 
procedimientos de ARIMAC 

50% 

50% 

Se conaldera un• p6nllcl• de tiempo -r el 
m.nu•I de procedimientos 

--~----------------------__J 

12.5% 

87.5% 
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¿Porquli - conaldenl u..., p6rd..._ de tietnpo? 

l.- Por estar desactualizado 

2.- De difícil comprensión 

3.- Por apatía 

100% 

o 
o 

Nota: en esta pregunta solo respondió una persona 

¡-s;:con~ider• une herreml~nte d~-;.;l~clón .ie 

1 

~blemea •l ,...nu•I de proc-lmi•ntoa 

1 

i 
! 
1 

i . : ~: ~. ' \ .,, 
··~. ,.,,. ' ''t . 

1 !:g}~IJ __ - . -------- __ ________¡ 

l.- Si 

2.- No 

62.5% 

37.5% 
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~--------· --· ----·-- -·----·--------·-------

l.· Si 

2.· No 

E• ...., ... rt• un• actu•llzmclón con•t.nte -• 
,,,.nu•I de procedimientos 

87.5% 

12.5% 

¿Cuanto ll)fUd.9 un m•nu•I actuliz.do? 

l.· Mucho 75% 

2.· Poco 25% 

3.· Nada O 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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~------------ --· -----------···-- ·---------- -· 

¿Cuanto - utillzain. el manlUll de 
procedimientos actualizado? 

~------------~-- ------ ------------- ------------- -

l.· Constantemente 

2.· Esporádicamente 

3.· Nunca 

87.5% 

12.5% 

o 

¿Cuanto Importa I• pal'ticlpaclón de los 
operativos en la -•llzacl6n del manual de 

procedimiento del area? 

l.· Mucho 87.5% 

2.· Poco 12.5% 

3.· Nada O 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Para realizar ésta segunda entrevista, se le entrego el manual de 

procedimientos actualizado al área de ARIMAC, para que lo pusieran a 

prueba durante unas semanas, se les pedía a los operativos que lo 

revisarán si tenia duda en algún procedimiento o si surgía algún 

problema con respecto a las actividades que realizan diariamente lo 

consultarán para aclararlo; o que dieran una opinión de lo que pensaban 

del nuevo manual. 

En esta etapa se entrevistaron al mismo número de personas que en la 

anterior; y estos son las respuestas obtenidas: 

El manuel d• procedimientos ectuellzedo le 
pereció: 

l.· Mas práctico 

2.· Menos práctico 

3.· Igual que el anterior 

75% 

o 
25% 

't"ESlS CON 
i ALLA UE ORlG"E~~ 
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1.- Mucho 

2.- Poco 

3.- Nada 

La ayuda que tuvo del naanual da 
procedimientos actu•lizado fue: 

25% 

62.5% 

12.5% 

El .... nual de procedimiento• actualU.do 
corrfglo aapectoa daficle- del a .. a en la 

forma de trabajo: 

: ¡ci:T~a2J 
-~----~~---- ---

1.-Si 

2.-No 

75% 

25% 

--------- - --------------~- __ ___J 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Aspectos que - mejo,.ron: 

1.- Pérdida de tiempo 

2.- Pérdida de expedientes 

3.- Duplicidad de funciones 

4.- Satisfacción del paciente 

5.- Otros 

22% 

22% 

20% 

22% 

14% 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

De las respuestas obtenidas en las entrevistas y observaciones que se 

realizaron, se refleja una aceptación del nuevo manual de procedimientos 

por parte de los operativos, pero se ve limitado un beneficio mayor de 

éste en la forma de realizar las actividades del área, por que el personal 

necesita también ser actualizado a la par de las herramientas de trabajo; 

ésto es que se debe capacitar adecuadamente al personal al ingresar al 

área y al personal que ya tiene tiempo en el área motivarlo a que tengan 

un mayor disposición a los reformaciones de las formas de trabajo que se 

les presenten. 
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---------- -------------

CONCLUSIONES 

La Administración es una ciencia que se encarga de lograr objetivos a 

travéz del trabajo en grupo, basándose en un proceso, en el que una de 

sus partes contiene el que hacer. la cual es la planeación y es allí donde 

encóntramos a los procedimientos. los cuales están plasmados en los 

manuales respectivos. 

Si entendemos que la Administración es: hacer a través de los demás, 

esto implica que se tengan todos los elementos necesarios para lograr los 

objetivos que se persiguen. 

Los manuales de procedimiento son una parte importante para ello, por 

que asignan tareas específicas a puestos específicos para alcanzar un 

objetivo determinado; y ya que los puestos son ocupados por personas, si 

se hace una actualización de manual de procedimientos también se debe 

hacer actualización al personal, es decir que las personas también se 

deben de ir adaptando a las necesidades y situaciones que se presenten, 

lo cual se logrará con una capacitación adecuada y se les motive para 

aceptar los cambios. 

Al termino de éste trabajo de investigación de tesis se comprobó que si 

se actualiza un manual procedimientos. en el que se eliminaron 

procedimientos innecesarios, no se duplicaban las funciones y se redujo 

la pérdida de documentos; pero ésto no refleja un mayor impacto en la 

forma de trabajo por que las personas que ya tienen mucho tiempo 

trabajando en el área dan por hecho los procedimientos además de que 

tiene la creencia de que todos presentan lo mismo. lo cual repercute en 

la actitud de los que ingresan de una manera negativa. 
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Para que en el Area de Informática Médica y Archivo Clínico de las 

Unidades de Medicina Familiar tengan una mayor aceptación al uso de 

los manuales y por lo tanto una mayor calidad en el trabajo que se 

realiza, se debe actualizar constantemente el manual de procedimiento, 

aprovechando al personal de más experiencia en el área, de ésta manera 

se les hace formar parte del manual y con ésto lo utilizarán. 

Otro punto muy importante que hay que tomar en cuenta es la rotación 

de perso.na1,·: esto es con la finalidad que todos conozcan los 

procedimientos, con esto se evitaría el entorpecimiento de las actividades 

en caso de· que falte una persona, por que podría ser sustituida 

rápidamente con otra. 

Por lo que es necesario integrar programas de capacitación constante al 

personal de los procedimientos de las áreas existentes en las unidades, 

mismo que deberán adaptase a las circunstancias que se enfrentan en la 

ejecución diaria de éstos, lo que tendrá como consecuencia que se 

mantengan actualizados tanto los manuales como el personal de la 

unidad y se tengan menos deficiencias en la realización de las actividades 

lo que los volverá más eficientes y elevara la calidad de los servicios que 

se brindan. 

Además de que tanto el manual como la capacitación, serán de mucha 

ayuda para el personal de nuevo ingreso en el área por que le dará a 

conocer correctamente cómo es que realizará las actividades 

correspondientes a su puesto y con ello evitará muchos problemas que 

pueden entorpecer su trabajo y el de los demás. 
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ANEXO No.1 

Cuestionarios aplicados en las entrevistas al personal de las Areas de 

Informática Médica y Archivo Clínico. Del que se tomaron los resultados 

de la investigación. 

CUESTIONARIO 1 

l. ¿De qué manera se le dieron a conocer las actividades que se 
realizan en el área de ARIMAC? 

a) un compañero de trabajo lo instruyó 
b) leyendo el manual de procedimientos del área 
e) de otra manera 

2. ¿Conoce la existencia del manual de procedimientos del área? 
SI NO 

3. El manual de procedimientos de ARIMAC que conoce ¿Es 
funcional para su operación? 

SI NO 
4. ¿Considerá que fue una pérdida de tiempo leer el manual de 

procedimientos del área? 

5. ¿Por qué? 

SI (pase pregunta 5) 
NO (pase pregunta 6) 

a) por estar desactualizado 
b) por difícil comprensión 
c) por apatía 

6. ¿Considerá el manual de procedimientos cómo una herramienta 
de solución de problemas en asignación de tareas y por lo tanto de 
responsabilidades? 

SI NO 
7. ¿Cree que es necesario su actualización constante para la 
realización de las actividades del área? 

SI NO 
B. Al tener un manual de procedimientos actualizado ¿Cuánto cree 
que la ayudará en la realización de las actividades asignadas a 
cada puesto? 

a) mucho 
b) poco 
c) nada 
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9. Si se cuenta con una manual de procedimientos actualizado, de 
fácil comprensión;¿Su utilización seria de manera? 

a) constante 
b) esporádica 
c) nula 

10. La participación de los operativos en la actualización constante 
del manual de procedimientos; ¿Cuan importante es? 

a) mucha 
b) poca 
c) nada 

79 

, 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . 



ANEXO No.2 

CUESTIONARIO 2 

l.· El manual de procedimientos de ARIMAC actualizado, ¿Cómo es 
que le resultó? 

A) más práctico 
B) menos práctico 
C) igual que el anterior 

2.· ¿De cuanta ayuda le resulto el nuevo manual en la ejecución de sus 
actividades rutinarias? 

A) mucho 
B) poco 
C) nada 

3.· ¿Creé que este nuevo manual de procedimientos corrigió aspectos 
deficientes en la forma de trabajo del área? 

A) SI 
B) No 

4.· ¿En qué aspectos? 
a) pérdida de tiempo 
b) pérdida de expedientes 
c) duplicidad de funciones 
d) satisfacción del paciente 
e) otros 
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ANEXO No.3 

Actualización del Manual de Procedimientos de las Área de Informática 

Médica y Archivo Clínico de las Unidades de Medicina Familiar. 
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1.INTRODUCCION 

De acuerdo con la normatividad de la Dirección de Prestaciones Médicas del 
Instituto encargado de la aplicación de la Seguridad Social en el país y en 
concordancia con la propuesta para reestructurar la rama administrativa, se 
ha tenido que reorientar el desarrollo sistemático de las actividades, con la 
finalidad de lograr la mejora continua y así elevar la calidad de los servicios 
que se otorgan al derechohabiente. 

Ya que en la actualidad la perspectiva del ámbito laboral está cambiando, no 
en cuanto a su contenido sino a su forma, debido a la introducción de 
nuevas herramientas tecnológicas que vienen a revolucionar el modo de 
trabajar la información, como es el caso de la implementación de programas 
de cómputo específicos para cada departamento que conforman la unidad 
de medicina familiar y por lo tanto debe estar instalado con el equipo de 
cómputo adecuado. 

Debido a la introducción de éstos equipos se han tenido que compartir áreas 
físicas de trabajo dentro de la unidades de medicina con otros 
departamentos, con los que se tiene una estrecha relación lo cual provoca 
que en un momento dado que se lleguen a entorpecer las actividades de uno 
y otro departamento por la intromisión o ausencia de personas en los 
procesos respectivos de cada uno, por lo que es importante tener la 
información necesaria de cada uno de ellos . 

Con base en el manual de 1999 en 2003, se ha elaborado la actualización 
del presente documento denominado "Manual de Procedimientos de las 
Áreas de Informática Medica y Archivo Clínico" que norma los 
procedimientos de las Áreas de Informática Medica y Archivo Clínico de las 
unidades de atención médica, considerando la responsabilidad de 
proporcionar al personal todos lo elementos técnicos acordes a los avances 
tecnológicos y la realidad operativa. para incrementar la simplificación del 
trabajo y la optimización de los recursos en beneficio del usuario para que 
de ésta forma cumplirá con la política de otorgar atención médica con 
oportunidad, de calidad y alto sentido humanitario. 

Con objeto de lograr una mejor comprensión y claridad en la aplicación de la 
normatividad, los procedimientos de las Unidades de Medicina Familiar, se 
dividen según cuenten o no con el programa siglo XXI. 
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Proporcionar una atención mejor y oportuna al derechohabiente por medio 

de una aplicación eficaz de los métodos de adscripción, elaboración y 

custodia de la documentación clínica, así como la planeación eficiente de los 

servicios, basado en el correcto y completo aprovechamiento de la 

información suministrada por los sistemas de información medica. 

Metas 

Adscribir a médico familiar en su totalidad a los derechohabientes que 

lo soliciten, en forma ágil y oportuna. 

Mantener permanentemente actualizado, con base en la vigencia de 

derechos, todos los catálogos, secciones de expedientes clínicos y 

minutas. 

Atender al 100% de las solicitudes de expedientes en los servicios que 

lo soliciten. 

Anotar y codificar correctamente la información estadística en los 

formatos fuentes. 

Incorporar todos los registros al sistema de información medico 

operativo. 

Otorgar los servicios con oportunidad y calidad, a fin de lograr la 

máxima satisfacción de los usuarios internos y externos. 
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3. ALCANCE 

Este manual contiene los procedimientos que se deben de realizar en el 

departamento de ARIMAC (Areas de Informática Medica y Archivo Clínico) 

de las Unidades de Medina Familiar. 
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4. POL(TICAS 

La función sustantiva del Area de Informática Medica y Archivo Clínico es 

brindar una atención esmerada y de alta calidad a la población 

derechohabiente, por medio de la actualización de archivos y catálogos que 

permita otorgar en forma eficiente, clara y precisa los servicios que ésta 

demande y el estricto control y manejo de la documentación clínica confiada 

a su custodia, así como garantizar que la información estadística de la 

unidad sea oportuna, suficiente y de calidad, para sustentar la toma de 

decisiones, la planeación y la administración de los procesos. 

Para lo anterior el personal del Area de Informática Medica y Archivo Clínico: 

l. Se capacitará ampliamente en cuanto al desarrollo de las funciones 

propias del área. 

2. Conocerá los procedimientos de las áreas con las que se 

interrelaciona, como puede ser control de prestaciones o afiliación . 

vigencias. 

3. Tener una constante vigilancia de la calidad en el registro de la 

información medica en los formatos fuente. 

4. Codificar las enfermedades y motivos de atención de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la décima revisión de la clasificación 

estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados 

con la salud. 

5. Utilizar apropiadamente el sistema de información medica operativo 

para la integración de la información médica. 
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6. Participará de manera firme y decidida en el trabajo en equipo con el 

personal de la unidad, de acuerdo a los lineamientos de la mejora 

continua de la atención médica. 

7. Proporcionará por escrito a la coordinación de atención médica, las 

posibles mejoras a los procedimientos, que puedan agilizar los 

servicios y brindar una mejor atención a la población usuaria. 

8. Cumplirá la normatividad para el registro. 
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5. DIAGRAMAS DE FLU.10 

5.1 Del archivo clínico de la Unidades de Medicina Familiar 

Usuario 

Inicio 

Solicita atención 
médica en la 
unidad 

Control de Prestaciones Archivo Clínico 

, Adscribe a médi
co familiar y asig 
na consultorio y 
turno 

Carnet 

Fin 

o 

on2 



LOGOTIPO 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 

Manual de Procedimientos P.ig1na 12 de 153 

5.2 De Informática Médica de la Unidades de Medicina Familiar 

Proveedor Entrada Proceso Salida 

Médico 
ta millar 

Formatos 
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Personal 
externa 
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6. INSTRUCCIONES GENERALES 

6.1 De los catálogos 

Deberán estar ordenados por número de seguridad social y tendrá las guías 

necesarias para facilitar su búsqueda y consulta. 

6.2 Del expediente clínico 

Su apertura es responsabilidad exclusiva de los servicios médicos con base a 

la vigencia otorgada por Control de Prestaciones. 

La guarda se efectuará inmediatamente después de recibirlos. 

Sólo podrá salir del archivo para atención médica en los servicios de la 

unidad, mediante el vale del archivo clínico debidamente requisitado. El 

director de la unidad será el único responsable de autorizar su salida de la 

unidad médica. 

El orden de los expedientes clínicos en cada sección será por número de 

seguridad social, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo por cada 

uno de los archiveros o baterías que lo componen. Aquellos que carezcan de 

número de seguridad social, se archivarán por orden alfabético por apellido, 

después de los ordenados por número de seguridad social. 

6.3 De los reportes que emite el módulo automatizado de control de 

prestaciones. 

Los listados se registrarán en libreta bitácora, anotando fecha de emisión del 

reporte, fecha de recepción. tipo y número de movimiento, contenido y al 

término del proceso deberán validarse por el responsable del archivo 

clínico, firmando de conformidad el listado y la libreta bitácora. 
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7. Procedimientos de archivo cllnico en la unidades de medicina 

familiar con modulo automatizado en control de prestaciones. 

7.1 Catálogos que se manejan. 

De adscripción a medico familiar - por consultorio y turno· 

De movimientos en Sistema de Afiliación Vigencias 

Cronológico de depuración de expedientes. 

7.1.1 Catálogo de adscripción a medico familiar 

Objetivo: 

Llevar el control de la población derechohabiente, adscrita a consultorio o 

médico familiar, así como el de la elaboración del expediente clínico. 

Integración: 

Se integra por las forma, que son tarjetas de 5" por 8" , una por cada núcleo 

familiar adscrito a consultorio, por turno y ordenados por número progresivo 

de seguridad social. 

Actualización. 

Se actualizan diariamente las tarjetas con los cambios de domicilio, de 

consultorio o médico familiar del derechohabiente. por registro o baja de 

beneficiarios o corrección de datos. 

Depuración. 

Se depura por baja o cambio de clínica de adscripción del derechohabiente, 

retirando la forma respectiva o cancelando el renglón correspondiente, en 

caso de beneficiarios. 
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7.1.2 Catálogo de movimientos en el sistema de afiliación vigencia 

Objetivo: 

Llevar el control el control de los pacientes enviados a la unidad de 

concentración que generan los movimientos por baja, reingreso, cambio de 

clínica o corrección de datos. 

Integración: 

Se lleva acabo por las formas de aviso de movimientos en sistema de 

afiliación vigencia, que son tarjetas de 5" por 8", una por cada 

derechohabiente, ordenadas por fecha de trámite y número de seguridad 

social. 

Actualización. 

Se actualizan anotando "sello de tramitando y fecha" en las formas antes 

mencionada por "reingreso", "cambio de clínica" y ••corrección de datos", 

después de efectuar el trámite. 

Depuración. 

Al inicio de cada ano retirando la forma antes mencionada, cuya fecha de 

trámite sea anterior del ano de termino, o al recibir las formas de "alta". 

7.1.3 Catálogo cronológico de depuración de expedientes 

Objetivo: 

Controlar los expedientes clínicos que están sujetos a depuración en la 

Sección 11 "bajas". 
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Se integra con las forma de bajas de asegurado y por baja de beneficiarios, 

Ordenadas por mes y dentro de ésta por número se seguridad social. 

Depuración. 

Al retirar las forma por "reingreso" o por "depuración" de documentos. 

7.2 Sección de los expedientes clínicos que se manejan. 

Vigencias, Sección 1 - Concentrado o Desconcentrado

Bajas, Sección 11 

Defunciones e indepurables, Sección 111 

7 .2.1 Sección 1 - Vigencias · 

Objetivo: 

Guarda y custodia de los expedientes clínicos de los derechohabientes a 

servicios médicos del régimen ordinario. 

Integración: 

Se integran con los expedientes clínicos cuya apertura se realizó en la 

unidad, los recibidos por cambio de clínica y con adscripción a médico 

familiar y los recobrados de la sección de bajas por un reingreso. 

Depuración. 

Los expedientes clínicos deberán ser retirados de esta sección diariamente, 

cuando los derechohabientes causen baja o cambien de clínica de 

adscripción. 

U97 



LOGOTIPO 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 

Manual de Procedimientos 

7 .2.2 Sección 11 - Bajas· 

Objetivo: 

Página 17 de 153 

Controlar los expedientes clínicos de los derechohabientes que causen baja 

en la institución, mayoría de edad, defunción, termino de prorroga de 

servicios médicos o sin adscripción a consultorio. 

Integración: 

Se integran con los expedientes clínicos retirados de la sección vigencia. 

Depuración. 

Es mensual al cumplir los expedientes clínicos un ai'lo de permanencia en 

esta sección; en todos los casos la depuración será sometida a criterio del 

director de la unidad. 

7.2.3 Sección 111 - Defunciones e lndepurables· 

Objetivo: 

Controlar los expedientes clínicos de pacientes que se encuentren 

involucrados en asuntos legales de interés para la calificación de riesgos 

profesionales, interés docente, actividades de investigación científica, así 

como aquellos correspondientes a casos de defunción. 

Integración: 

Se integran con los expedientes clínicos clasificados por el director de la 

unidad, o en quien se delegue esta función, como indepurables y las 

defunciones. 
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Depuración. 

Es mensual al cumplir los expedientes clínicos 5 años de permanencia en 

esta sección; tomando como referencia la fecha en que se clasifican como 

indepurables o la fecha de defunción. 

En todos los casos la depuración será sometida al criterio del director de la 

unidad o bien del comité de mortalidad. 
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7.3 Procedimientos de archivo clínico en unidades con módulo 

automatizado en control de prestaciones. 

7.3.1 Adscripción de asegurados o pensionados a médico familiar 

Responsable 

Responsable 

clínico 

Oficial de 

del archivo 

control de 

prestaciones y/o auxiliar 

universal de oficinas. 

Asistente Médica 

Responsable 

Clínico 

del archivo 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4 

5 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones de la 

unidad la tarjeta de 

adscripción a médico familiar 

de los asegurados o 

pensionados con movimiento 

de alta en la unidad. 

Turna la tarjeta al 

responsable de la elaboración 

de expedientes clínicos. para 

su apertura. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico. al 

consultorio correspondiente. 

Recibe el expediente del 

mensajero y lo guarda. o lo 

pasa al medico para 

consulta. 

Turna la tarjeta de 

adscripción a médico 

familiar· al encargado del 

catalogo (archivo clínico) 

para su guarda. 
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Adscripción De Asegurados O Pensionados A Médico Familiar 

Responsable del Archivo 
Clínico 

Inicio 

Recibe tarjeta de 
adscripción a 
médico familiar 
de parte de Con· 
trol Prestaciones 

Fin 

Oficial de Estadística o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Turna la tarjeta de 
adscripci6n a médico 
familiar y elabora 
expediente clfnlco 

Asistente Médica 

Recibe el expedi· 
ente clínico y lo 
guarda o turna a 
médico según el 
caso 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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7.3.2 Adscripción de beneficiario a médico familiar 

Responsable 

Responsable del 

clínico 

archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

Responsable del archivo 

Clínico 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de control 

de prestaciones de la unidad la 

forma - Aviso de inscripción o baja 

de beneficiarios - inscritos en la 

unidad. 

Rescata la forma del catálogo de 

adscripción a medico familiar. si 

no eJ1:iste, solicita a control de 

prestaciones la impresión de la 

misma. 

Actualiza la tarjeta en base a los 

datos del sistema afiliación 

vigencias: aviso de inscripción o 

baja de beneficiario apellidos 

paterno y materno, nombre y fecha 

de nacimiento. 

Turna la forma al responsable de 

la elaboración de expedientes 

clínicos, para su apertura. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico, al consultorio 

correspondiente. 

Recibe el expediente del mensajero 

y lo guarda, lo turna al medico. 

Turna la tarjeta de adscripción a 

médico familiar- al encargado del 

catalogo (archivo clínico) para su 

guarda. 
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Adscripción De Beneficiarios A Médico Familiar 

Responsable del Archivo 
Clínico 

Inicio 

Recibe aviso de 
inscripción o ba· 
ja de beneficiario 
de control de 
orestaciones 

Fin 

Oficial de Estadística o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Rescata la tarjeta de 
adscripción a médico 
familiar 

Actualiza datos del 
aviso de inscripción· 
baja de beneficiarios 

Elabora expediente 
clínico 

Env(a expecllente 
clínico a consultorio 
correspondiente 

Asistente Médica 

Recibe el expedi· 
ente clínico y lo 
guarda o turna a 
médico segLm el 
caso 

7 

r 'l'ESISCON + ;Al.LA ~E 011~ 
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7.3.3 Adscripción provisional del recién nacido a médico familiar. 

Responsable No. de Actividad Descripción de Actividad 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones de la 

unidad la forma provisional · 

aviso de inscripción o baja 

de beneficiarios - del recién 

nacido inscrito en la unidad. 

Rescata la forma del catálogo 

de adscripción a medico 

familiar. 

Actualiza la tarjeta con el 

registro provisional del recién 

nacido. registrando lo 

siguientes datos: apellidos 

paterno y materno. y con 

lápiz la siglas R/N. así como 

fecha de vencimiento que es 

de 40 días posteriores al 

nacimiento. 

Turna la forma al responsable 

de la elaboración de expe

dientes clínicos. para su 

apertura. 

Anota en la cubierta del 

expediente clínico la fecha de 

vencimiento. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico. al 

consultorio correspondiente. 
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Asistente Médica 7 Recibe el expediente del 

mensajero y lo 11uarda. o lo 

pasa al médico para 

consulta. 

Responsable del archivo 8 Turna la tarjeta de 

Clínico adscripción a médico 

familiar- al encargado del 

catalogo (archivo clínico) 

para su guarda. 

Nota: cuando el asegurado se presente con el acta de nacimiento certificada, 

control de prestaciones elabora la forma de sistema de afiliación vigencias 

definitiva, y en base a esta, el archivo clínico actualiza la forma del catalogo 

de vigencia y el expediente clínico. 

Para los casos en que el asegurado no presente la copia certificada del acta 

de nacimiento, control de prestaciones emite un reporte bimestral llamado 

"relación de recién nacidos", el cual es turnado al ~rchivo clínico con el 

objeto de informar de los recién nacidos que no tiene registro definitivo a fin 

de que se recate el expediente clínico 
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Adscri ción Provisional De Recién Nacido A Médico Familiar 
Responsable del Archivo 

Clínico 

Inicio 

Recibe aviso de 
inscripción o baja 
de beneficiario de 
provisional control 
de orestaciones 

Fin 

Oficial de Estadistica o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Rescata la tarjeta de 
adscripción a médico 
familiar 

Actualiza· forma. de. aviso 
-, de adscripción a· medico · 
familiar.·· en , el registro 

· provisional ' ' 

Elabora 
clínico 

Anotar fecha de ven
cimiento en el expe
diente clfnico 

Envía expediente 
clínico a consultof'iO 
correspondiente 

Asistente Médica 

Recibe el expedi· 
ente·· clínico y Jo 
guarda ·o turna a 
médico según el 

·caso 

R 
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7.3.4 Adscripción de derechohabiente a médico familiar por prórroga de 

servicios. 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

No. de Actividad 

2 

3 

4 

5 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones de la 

unidad la forma del sistema 

de afiliación vigencias - aviso 

de prolongación de servicios 

médicos.· 

Rescata la forma del catálogo 

de adscripción a medico 

familiar. 

Actualiza la forma con los 

datos de la forma del sistema 

de afiliación vigencias el aviso 

de prolongación de servicios 

médicos: apellidos paterno y 

materno. nombre. fecha 

nacimiento y fecha de 

vencimiento de la prórroga, 

de acuerdo a lo establecido 

en cualquiera de sus cuatro 

denominaciones (obstétricos. 

incapacidad física o psíquica. 

estudios o tratamiento 

médico). 

Turna la forma al responsable 

de la apertura de expedientes 

clinicos, para su elaboración. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico, al 

consultorio correspondiente. 
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Asistente Médica 

Responsable 

Clínico 

del 

6 

archivo 7 

Recibe el expediente del 

mensajero y lo guarda. o lo 

pasa al 

consulta. 

Turna la 

adscripción 

medico para 

tarjeta de 

médico 

familiar· al encargado del 

catalogo (archivo clínico) 

para su guarda. 

Nota: control de prestaciones emite un reporte semanal llamado 

"Prolongación de servicios médicos vencidos" con el objeto de confirmar de 

los derechohabientes con prolongación de servicios médicos a fin de que se 

rescaten los expedientes clínicos. 
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Adscripción De Derechohabientes A Médico Familiar Por Prórroga De 
Servicios 

Responsable del Archivo 
Clínico 

Recibe aviso 
prolongación 
servicio médico 
control 
prestaciones 

Fin 

Oficial de Estadística o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Rescata la tarjeta de 
adscr-ipcl6n a médico 
familiar-

Envfa expediente 
clfnico a consultor-io 
cor-respondiente 

Asistente Médica 

l TESIS ~\:_y--·---1 
FALLA DE RIGEN ' 

109 



LOGOTIPO 

UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
Manual de Procedimientos Página 29 de 153 

7.3.5 Cambio de adscripción de médico familiar a derechohabiente 

1 Responsable 1 No. De Actividad 1 Descripción de Actividad ~ 
Responsable del archivo 

clínico 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas., 

Asistente MédiCa 

Responsable 

Clínico 

del archivo 

2 

3 

4 

5 

6 

Recibe del responsable de control 

de prestaciones de la unidad la 

forma, del asegu,-ado que solicita 

cambio de adscripción a médico 

familiar p,-evia autorización del 

director de la unidad. 

Rescata la tarjeta anterior del 

catalogo de adscripción a médico 

familiar y actualiza, en caso de ser 

necesario • la nueva tarjeta. 

Devuelve el expediente al archivo 

clínico con el mensajero. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico, al nuevo 

consultorio correspondiente. 

Recibe el expediente del mensajero 

y lo guarda. o lo pasa al medico 

para consulta. 

Turna la tarjeta nueva al encargado 

del catálogo (archivo clínico) para 

su guarda, la tarjeta anterior se 

destruye. 
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Cambio De Adscri ción De Médico Familiar A Derechohabiente 
Responsable del A,-chivo 

Clinico 

Inicio 

Recibe la ta,-jeta 
adsc,-ipción a médico 
familiar de solicitante 
de cambio cont,.ol de 
prestaciones 

Turna nueva 
tarjeta de 
adscripción para 
su gua,-da y la _ 
anterior la 
destruve 

Fin 

Oficial de Estadistica o Auxilia,
Universal de Oficina 

Rescata y actualiza la 
tarjeta de adscripción 
familiar 

Envía expediente 
clínico a consultorio 
correspondiente 

Asistente Médica 

Devuelve el expedi· 
ente clínico al 
archivo 

Recibe expediente 
clínico y lo guarda 

l TESISCON ~ 
FA ( [4 ¡;¡¡ -~ 
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7.3.6Reingreso del asegurado y/o de sus beneficiarios legales. 

Responsable 

Responsable 

clínico 

Oficial de 

del archivo 

control de 

prestaciones y/o auxiliar 

universal de oficinas. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4 

5 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones de la 

unidad la tarjeta ya 

identificados tos movimientos 

de reingreso del asegurado. 

Rescata las tarjetas del 

catalogo de depuración de 

expedientes clfnicos. 

Retira de la sección 11 de 

bajas los expedientes clínicos 

con sus respectivas carpetas 

que tengan una estancia 

menor de un ano. 

Contabiliza el ingreso por 

carácter de derechohabiente 

en la forma de población 

adscrita a médico familiar. 

En caso de detectar 

expedientes cUnicos que 

tengan engrapado fa forma 

de aviso de movimientos del 

sistema de afiliación 

vigencias. elaborar nueva 

forma para dar aviso de 

reingreso, a la unidad de 

concentración, anexando la 

segunda copia al expediente. 
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Asistente Médica 

Responsable 

Clínico 

del 

6 

7 

archivo 8 

Envía a través del mensajero 

los expedientes clínicos con 

sus carpetas. exceptuando 

los de mayoría de edad y las 

defunciones, al consultorio 

correspondiente. 

Recibe el expediente del 

mensajero y lo guarda, o lo 

pasa al medico para 

consulta. 

Turna la forma -tarjeta· al 

control de prestaciones y el 

original a Fa unidad de 

concentración. la cual remite 

a través de la mesa de enlace 

y las tarjetas de los catálogos 

del archivo clínico para su 

guarda. 

Nota: control de prestaciones, emite semanalmente un reporte llamado 

"relación de asegurados con reingreso o reanudación de servicios", con el fin 

de que se rescate el expediente clínico de las secciones de bajas. 
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Rein reso Del Ase urado Y 10 De Sus Beneficiarios Le ales 
Responsable del Archivo 

Clínico 

Inicio 

Recibe la formas de 
los movimientos de. 
reingreso del 
asegurado. 

Fin 

Oficial de Estadistica o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Rescata la taqeta de 
adscripción del cata· 
logo de depuraciones 

Retira el expediente 
clínico de baias 

Contabiliza en la pobla· 
ción adscrita a médico 
familiar 

Elabora una nueva tarjeta 
de reingreso si hay expe· 
dietes clínicos con la for· 
ma aviso de movimientos 

Envía expediente 
clínico menos de 
mayoría de edad y 
n,,.f11nri,...n 

Asistente Médica 

Recibe expediente 
clínico y lo guarda 
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7 .3. 7 Bajas del asegurado y/o de sus beneficiarios legales. 

Responsable 

Responsable 

clínico 

Oficial de 

del archivo 

control de 

prestaciones y/o auxiliar 

universal de oficinas. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de control 

de prestaciones de la unidad la 

tarjeta ·aviso de inscripción o baja 

de beneficiarios- y semanal mente. 

el listado de movimientos de baja 

de los asegurados. por consultorio 

y turno de adscripción .. 

Acude al catalogo de adscripción a 

medico familiar y retira las tarjetas 

de los derechohabientes que 

aparecen en los listados. 

En caso de bajas de beneficiarios. 

si es definitiva (defunción. 

divorcio. etc.) se cancela el renglón 

correspondiente con una línea roja. 

si no es definitiva(mayoría de 

edad. prórroga vencida. etc.) se 

cancela el renglón correspondiente 

con una linea de lápiz; anota fecha 

de vencimiento o baja en la tarjeta 

de baja de beneficiarios. 

En caso de detectar las siglas 

T.U.C. ( traslado a unidad de 

concentración) en la tarjeta. 

elabora la forma para dar aviso de 

Ja baja a la unidad de 

concentración. 
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Asistente Médica 

Oficial de estadística y/o 

Auxiliar universal de oficinas 

Jefe de grupo de estadística 

y/o encargado del archivo 

clínico. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Envía medio del mensajero. las 

tarjetas de los derechohabientes 

dados de baja a la asistente 

médica a fin de que rescate los 

expedientes clínicos. 

Retira los expedientes clínicos de 

la sección de vigencias. y los 

devuelve con al mensajero. 

Recibe los expedientes clínicos y 

tarjetas y verifica la correlación 

entre ellos; de ser necesario 

efectúa aclaraciones con la 

asistente médica. 

Anota con lápiz en la parte 

superior derecha de la carpeta del 

expediente clínico la fecha de baja 

y lo archiva en la sección 

correspondiente 

1 ntegra las tarjetas de baja de 

beneficiario en el catalogo 

cronológico de depuración de 

expedientes. la primera copia de la 

tarjeta de baja de beneficiario en el 

catalogo de movimientos en el 

sistema de afiliación vigencias y la 

tar1eta al catalogo de adscripción a 

médico familiar. 

Turna a control de prestaciones el 

original de la tarjeta de baja de 

beneficiario para su envío a al 

unidad de concentración, asf como 

los listados de los 

derechohabientes trabajados. 
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Baja Del Asegurado Y /O De Sus Beneficiarios Legales 

Responsable del 
Archivo Clínico 

Recibe la formas de 
aviso de inscripción o 
baja de beneficiarios 
y el listado de bajas 

Oficial de Estadística o 
Auxiliar Universal de 

Oficina 

Elabora tarjeta de 
baja de beneficia
rios en caso de 
detectar las siglas 
T.U.C: 

Envía tarjeta de 
adscripción con baja 
para rescatar el 
expediente 

Recibe el expediente 
la tarjeta 

Asistente Médica 

Retira el 
expediente de 
la sección de 
vigencias y lo 
entrega junto 
con la tarjeta 

Pig1na 36 de 153 

Jefe de Grupo 

Turna la 
tarjeta de 
baja a 
control de 
prestaciones 

Fin 
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Anota en la carpeta 
la fecha de baja y 
lo archiva en la 
sección 
correspondiente 

Integra la forma de 
baja en el catalogo 
de bajas y Ja tarjeta 
rtP Arl<1;rriril\n 

Pasma 37 de 153 
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7.3.8 Cambio de clínica de adscripción. (anterior) 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4 

5 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de control de 

prestaciones de la unidad la forma -

aviso de cambio de clínica de 

adscripción y/o formas volante de 

solicitud de documentos a clínica 

anterior. 

Rescata la tarjeta de adscripción de 

médico familiar con base las formas 

descritas en el punto anterior. 

En caso de detectar las siglas T.U.C· 

traslado de unidad de concentración, 

en las formas de adscripción a 

medico familiar, elabora la forma de 

aviso de movimiento del sistema de 

afiliación vigencia para dar aviso del 

cambio a la unidad de 

concentración. 

Solicita a través del mensajero a la 

asistente médica del consultorio 

respectivo. el rescate de los 

expedientes clínicos de los 

derechohabientes con cambio de 

clínica. 

Recibe el expediente del mensajero y 

lo guarda, o lo pasa al medico para 

consulta. 
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Responsable 

Clínico. 

del Archivo 6 Turna las formas de aviso de 

cambio de clínica de adscripción. 

volante de solicitud. de documentos 

a clínica anterior. y en su caso. copia 

de la forma de aviso de inscripción o 

baja de beneficiarios al control de 

prestaciones, que realizo la 

concentración del paquete para su 

envío por valija: así mismo remite el 

original de la forma de aviso de 

movimientos 

concentradora. 

a la unidad 
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Cambio De Clínica De Adscripción (Unidad Anterior) 

Responsable del Archivo 
Clínico 

Inicio 

Recibe aviso de 
cambio de clínica de 
adscripción o volante 
de solicitud de docu. 
mentas de clínica 
anterior 

Turna la forma 
de aviso cambio 
de clínica y tarje
ta de adscripción 
o tarjeta de baja 
a control de 
nrR<r;;t~r.innA<r;; 

Fin 

Oficial de Estadlstica o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Rescata las tonn.as 
antes mencionadas 

Elabora tarjeta de baja en 
caso de detectar las 
siglas T.U.C en tarjeta de 
adscripción 

Solicita rescate de el 
expediente clínico del 
consultorio correspon
dientes de asegurados 
con cambio de clínica 

Pagina 40 de 153 

Asistente Médica 

Recibe el expedi· 
ente clínico y tar
jeta de adscripción 
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7.3.9 Cambio de clínica de adscripción. (Actual) 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

Responsable 

Clínico 

del archivo 

No. de Actividad 

l 

2 

3 

4 

5 

P4gina 41 de 153 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones de la 

unidad la tarjeta de 

adscripción a médico familiar 

de los asegurados o 

pensionados con movimiento 

de alta en la unidad por 

cambio de clínica. 

Turna la tarjeta de 

adscripción a médico familiar 

al responsable de la 

elaboración de expedientes 

clínicos. para su apertura. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico, al 

consultorio correspondiente. 

Recibe el expediente del 

mensajero y lo guardar, o lo 

pasa al 

consulta. 

Turna la 

adscripción 

médico para 

tarjeta de 

a médico 

familiar- al encargado del 

catalogo (archivo clínico) 

para su guarda. 
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Cambio De Clínica De Adscri ción Unidad Actual 
Responsable del A,.-chivo 

Clínico 

Inicio 

Recibe tarjeta de 
adscripción de de,.-e. 
chohabientes con 
movimiento de alta 
en la unidad por 
cambio de clfnica 

Fin 

Oficial de Estadistica o Auxilia,.. 
Universal de Oficina 

Turna tarjeta de 
adscripción para 
apertura y 
elaboración de 
expedientes clínico 

Envía el expediente 
clínico al consultorio 
correspondiente 

Pagina 42 de 153 

Asistente Médica 

Recibe el expedien
te crrnico lo guarda 
o.tur'na a médico 
sesCin .el cas,o 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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7.3.10 Apertura de expediente clínico. 

Responsable 

Oficial de estadística y/o 

Auxiliar universal de oficina 

Oficial de estadística y/o 

Auxiliar universal de oficina 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Descripción de Actividad 

Recibe la tarjeta de 

adscripción a médico familiar 

y verifica en la sección 11 

bajas que no exista 

expediente clínico anterior y 

en su caso procederá a 

realizar al apertura rotulando 

todos los espacios de la 

cubierta y cada uno de los 

formatos que la integran. 

Envía el expediente clínico a 

la asistente médico del 

consultorio correspondiente 

Integra la tarjeta del catalogo 

de adscripción a medico 

familiar por consultorio y 

turno. 
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Recibe tar1eta de 
adscnpción de con· 
trol de prestaciones y 
Verifica existencia de 
expediente clínico 

Envla el expediente 
clínico al consultorio 

Integra la tarjeta de 
adscripción al catalogo 
correspondien~e, 

Fin 

Página 44 de 153 
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7.3.llManejo de altas provisionales 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

Responsable 

Clínico 

del archivo 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4· 

5 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones de la 

unidad la tarjeta de 

adscripción a médico familiar 

de los derechohabientes con 

movimiento de alta 

provisional en la unidad. 

Turna la tarjeta de 

adscripción a médico familiar 

al responsable de Ja 

elaboración de expedientes 

clínicos. para su apertura. 

Envía con el mensajero el 

expediente clínico, al 

consultorio correspondiente. 

Recibe el expediente del 

mensajero y lo guarda, o lo 

pasa al 

consulta. 

Turna la 

medico para 

tarjeta de 

adscripción a médico 

familiar· al encargado del 

catalogo (archivo clinico) 

para su guarda. 

126 



LOGOTIPO 

UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
Manual de Procedimientos 

Mane·o De Las Altas Provisionales 
Responsable del Archivo 

Clínico 

Inicio 

Recibe tarjeta de 
adscripción de 
control de presta· 
ciones de asegura· 
dos con alta 

Fin 

Oficial de Estadística o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Envía expediente 
·cllnico a consultorio 
correspondiente 

Página 46 de 153 

Asistente Médica 

Recibe el expedí· 
ente clínico y lo 
guarda o turna a 
médico según el 
caso 

'!':;·s:s CON 
i'.A..í..LA DE ORIGEN 
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7.3.12Control de expediente clínico en consulta externa de 
medicina familiar para diferentes servicios dentro de la 
misma unidad. 

Responsable No. de Actividad 

Solicitante autorizado 1 

Asistente médica. 2 

3 

4. 

Descripción de Actividad 

Elabora solicitud (vale) en la 

tarjeta de adscripción a 

médico familiar en original y 

copia. registra el nombre del 

servicio que lo solicita y lo 

entrega a la asistente medico 

del consultorio al que esta 

adscrito el derechohabiente. 

Recibe forma de solicitud 

(vale). lo coloca a una guía de 

faltante, retira de la sección 

el e•pediente clínico. 

Entrega el expediente clínico 

al solicitante . 

A la devolución del 

expediente clínico. integra 

este a su lugar original. retira 

guía de faltante y entrega el 

vale al solicitante. 
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Control De Ex edientes Clínicos 
Solicitante Autorizado 

Elabora solicitud 
(vale) y lo entrega en 
el consultorio de 
adscripción 

Asistente Médica 

Recibe y verifica vale 
debidamente requisi· 
t .. ,..,.. 

Fin 

Página 48 de 153 

129 



LOGOTIPO 

UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
Manual de Procedimientos Página 49 de 153 

7.3.13Manejo de expedientes clínicos que han cumplido el 
tiempo de espera en la sección 11 (Bajas) 

Responsable 

Oficial de estadística y/o 

Auxilíar universal de oficina 

Responsable del archivo 

clínico 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Descripción de Actividad 

El primer día hábil de cada 

mes, retira del catalogo 

cronológico de depuración de 

expedientes, las formas de 

adscripción a médico familiar 

y al catalogo cronológico de 

depuraciones que ha 

cumplido un ano de 

permanencia 

catalogo. 

en dicho 

Acude a la sección 11 de 

expedientes(bajas) y con las 

formas de adscripción a 

médico familiar y al catalogo 

cronológico de depuraciones 

tomas los expedientes con 

sus respectivas carpetas. 

Envía al director de la unidad 

los expedientes clínicos para 

C1Ue se seleccione los que se 

enviarán al almacén de 

concentración y los 

.. indepurables"". 
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Oficial de estadística y/o 

Auxiliar universal de oficina 

4 

5 

6 
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Remite. mediante oficio 

firmado por el director de la 

unidad. los 

seleccionados 

expedientes 

al almacén 

concentrador. ordenados por 

número de seguridad social y 

especificando el tiempo que 

se debe guardar. 

Pone el sello de 

.. indepurable .. en la cubierta 

de cada uno de los 

expedientes calificados por la 

dirección de la unidad. 

Reintegra los expedientes a la 

sección 111 - defunciones e 

indepurables para su 

conservación por mas de 5 

anos. 
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Manejo De Expedientes Clínicos Que Han Cumplido El Tiempo De Espera En 
La Sección 11 Ba·as 

Oficial de Estadística o 
Auxiliar Universal de Oficina 

Retira del catalogo 
de depuraciones las 
taríetas de adscrip
ción y avisos de baja 

Acude a bajas y con 
la tarjeta de adscri· • 
ción y el aviso baías 
recoge los 
expedientes clínicos 

Sella de indepura
ble el expediente 
clínico 

Responsable 
Del Archivo Clínico 

Envía los expedientes 
clínicos para su 
selección en la 
dirección 

Remite los expedientes 
clínicos seleccionados 
al almacén concentra
dor. mediante un oficio 
de la dirección 

l 

= ' ~ 
;;z; C.!:J 
g§ 
cr.> i;.:¡ 
Cñ~ 

~~ 
""'-4 
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Reintegra los expe· 
dientes clínicos a 
defunciones o 
indepurables 

Fin 

Página 52 de 153 
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7.3.14Recepci6n de documentos para glosar en el expediente 

clínico. 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones los 

documentos para glosar. 

separa los vigentes de los de 

baja, verifican que tengan el 

numero de consultorio y 

cancela en la forma de 

adscripción a médico familiar 

las siglas de "Tuf'"na a Unidad 

Concentradora ... 

Para los documentos que no 

tengan número de seguridad 

social o este sea ilegible o sin 

consultorio asignado, se 

integrará a un minutario 

cronológico mensual de 

aclaraciones posteriores, la 

depuración de este minutario 

será semestral. 

Entrega al encargado del 

envío a los consultorios. 

Clasifica los documentos por 

número de consultorio y 

envía a través de mensajero a 

la asistente médica del 

consultorio para su 

integración al expediente 

clinico. 
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Asistente Médica 

Responsable 

Clínico 

del archivo 

4 

5 

Págma 54 de 153 

Devuelve al archivo clínico los 

documentos de los cuales no 

localizó expediente .. 

Solicita al encargado del 

catalogo de adscripción a 

medico familiar. efectúe las 

aclaraciones pertinentes. 

Los documentos que se 

encuentran sin vigencia. se 

entregarán al encargado de la 

sección de bajas para su 

integración al expediente 

clínico ubicado en esta 

sección. 

En caso de no existir 

expediente, se elaborará 

considerando la vigencia. 
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Recepción De Documentos Para Glosar En El Expediente Clínico 

Responsable del Archivo 
Clínico 

Inicio 

Recibe. separa y 
verifica los docu· 
mentas proveni· 
entes de control 
de prestaciones 

Solicita aclaraciones 
con el cataloso de 
adscripción y los 
documentos sin 
vigencia pasan bajas 

Fin 

Oficial de Estadistica o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Turna para su envío a 
consultorio 

Clasifica y envía los 
documentos al cónsul
torio y turno correspon. 
diente 

Asistente Médica 

Devuelve los 
documentos sin 
expediente 
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7.3.15Solicitud para atención médica a domicilio 

Responsable 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

Médico familiar 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4 

Ptlg1na 56 de 153 

Descripción de Actividad 

Recibe la solicitud para 

atención médica a domicilio y 

registra los datos en las 

formas correspondientes. 

Envía primera copia de la 

solicitud a la asistente 

médica del consultorio al cual 

esta adscrito el 

derechohabi ente. 

Rescata el expediente clínico 

e informa al medico. 

Acude a recoger el original de 

la solicitud de la visita y firma 

de. recibido en la segunda 

copia. 

Nota: en caso de no estar vigente. se le notificará al director de la unidad 

para la autorización de la atención domiciliaria y se informará al asegurado o 

familiar, con objeto de que regularice su situación en la unidad de 

adscripción. 
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Solicitud Para Atención Médica A Domicilio. 

Oficial de Estadística 

Inicio 

Recibe solicitud 
de atención mé· 
dica domiciliaria. 

Envía copia de 
solicitud al con· 
sultorio corres· 
pendiente 

Asistente Médica 

Rescata el ex • 
pediente clínico 
e informa al 
médico. 

Médico 

Recibe la soli· 
citud y firma 
copia de 
recibido. 

Fin 

Solicitud 
domi· 
ciliari• 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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8. Procedimientos de archivo clfnico en unidades de medicina familiar con 
••Programa siglo XXI" 

8.1 Catálogos que se manejan 

8.1.1 Catálogo de movimientos en Sistema de Afiliación Vigencia 

Objetivo: 
Llevar el control de los pacientes enviados a la unidad de concentración que 
generan los movimientos por ••baja", "reingreso", cambio de clínica" o 
.. corrección de datos". 

Integración: 
Se lleva acabo en las formas de aviso de movimientos. que son tarjetas de 5 
por 8, una por derechohabiente, ordenadas por fecha de tramite y número 
de afiliación. 

Actualización: 
Se actualiza anotando el sello de tramite y fecha en la forma de movimiento 
en el sistema de afiliación vigencias por reingreso", cambio de clínica" 
y"corrección de datos" después de efectuar el tramite. 

Depuración: 
Al inicio de cada año retirando las tarjetas de movimiento en el sistema de 
afiliación vigencias, cuya fecha de tramite sea anterior del año de termino, o 
al recibir las formas de alta. 

8.1.2 Catálogo cronológico de depuración semestral de expedientes. 

Objetivo: 
Controlar los expedientes clínicos que están sujetos a depuración en la 
sección 1 .. vigentes transitoriosº. 

1 ntegración: 
Se integran con las formas de adscripción a medico familiar (electrónica) 
por bajas de asegurado y por la forma de bajas de beneficiario, ordenada por 
mes y dentro de esta por numero de seguridad social. 
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Depuración: 
Al retirar las tarjetas de movimiento en el sistema de filiación vigencias 
(electrónicas) y las formas del catálogo cronológico de depuración por 
reingreso o depuración de documentación. 

8.2 Sección de expedientes clínicos "tradicionales" que se manejan (Vigentes 
transitorios) 

Objetivo: 
Guarda y custodia de los expedientes clínicos tradicionales de los 
derechohabientes a servicios médicos del régimen ordinario (permanente) no 
incorporados al sistema, para su incorporación posterior. 

1 ntegración: 
Se integra por los expedientes tradicionales cuya incorporación no se ha 
realizado en el sistema, de los recibidos de clínica y con adscripción a 
medico familiar. 

Depuración: 
Es mensual, cuando los expedientes clínicos hayan sido incorporados al 
sistema, o bien al cumplir seis meses de permanencia de esta sección. 



LOGOTIPO 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 

Manual de Procedimientos Página 60 de 153 

8.3 Procedimientos 

8.3.l *Adscripción de asegurados o pensionados a médico familiar. 
Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico para la asignación y 
control de adscripción de consultorio y turno. 

8.3.2 *Adscripción de beneficiarios a médico familiar. 
Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico para la asignación y 
control de adscripción de consultorio y turno. 

8.3.3 *Adscripción provisional del recién nacido a médico familiar 
Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico para la asignación y 
control de adscripción de consultorio y turno. 

8.3.4 *Adscripción de derechohabientes a médico familiar por 
prorroga de servicios. 

Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico para la asignación y 
control de adscripción de consultorio y turno. 

8.3.5 *Cambios de adscripción de médico familiar a 
derechohabiente 

Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico para la asignación y 
control de adscripción de consultorio y turno. 

8.3.6 *Reingreso del asegurado y/o de sus beneficiarios legales 
Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico. 

8.3. 7 *Baja del asegurado y/o de sus beneficiarios legales. 
Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico. 
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8.3.8 Cambio de clínica de adscripción (unidad anterior) 
Cuando existan expedientes clínicos tradicionales el archivo clínico los 
actualizará o fusionará en base a la tarjeta de citas, aplicando las normas 
vigentes. 

Cambio a otra unidad con sistema tradicional 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Responsable del archivo 

clínico. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

4 

Descripción de Actividad 

Recibe la tarjeta de 

adscripción a medico familiar 

o la de aviso de cambio de 

clínica de adscripción 

emitida electrónicamente del 

responsable de control de 

prestaciones de la unidad. 

Rescata en su caso el 

expediente tradicional de la 

sección de vigentes 

transitorios. 

Solicita al administrador de 

la Red la impresión de los 

expedientes 

electrónicos. 

clínicos 

Envfa la forma de adscripción 

a médico familiar o la de 

aviso de cambio de clínica de 

adscripción y los expedientes 

tradicionales y/o electrónicos 

a la nueva unidad de 

adscripción. 

1. 4 2 
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Cambio De Clínica De Adscripción (Unidad Anterior) 
Cambio a otra unidad con sistema tradicional 

P~gina 62 de 153 

Responsable del Archivo Clínico Oficial de Estadfstica o Auxiliar Universal de 

Inicio 

Recibe la tarjeta de 
adscripción o aviso 
de cambio electrón
de control de 
orestaciones 

Solicita impresión de 
expediente clfnico 

Envfa Ja tarjeta de 
adscripción o aviso de 
cambio de cHnica de 
adscripción y los 
expedientes a la nueva 
unidad. 

Fin 

Oficina 

Rescata expediente 
clínico tradicional de 
vigencias según el 
caso 

1.4 3 
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Cambio a otra unidad con programa siglo XXI 

Responsable 

Responsable del archivo 

clínico 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Responsable del archivo 

clínico. 

No. de Actividad 

2 

3 

4 

P.1g1na 63 de 153 

Descripción de Actividad 

Recibe la tarjeta de 

adscripción a medico familiar 

o la de aviso de cambio de 

clínica de adscripción 

emitida electrónicamente del 

responsable de control de 

prestaciones de la unidad. 

Rescata en su caso el 

expediente tradicional de la 

sección de vigentes 

transitorios. 

Solicita al administrador de 

la Red la grabación de los 

expedientes clínicos en medio 

electrónico. 

Destruye la forma de 

adscripción a médico familiar 

y turna los expedientes 

clínicos tradicionales y/o 

medio magnético al control 

de prestaciones. que realiza 

la concentración del paquete 

de envio a fa unidad. 
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Cambio a otra unidad con Pro rama si lo XXI 

P.Ag1na 64 de 153 

Responsable del Archivo Clínico Oficial de Estadistica o Auxiliar Universal de 

Inicio 

Recibe tarjeta de 
adscripción o aviso de 
cambio de cUnica de 
adscripción eleetrOmco 
de control prestaciones 

Solicita grabación de 
expediente clínico en 
medio maRnético 

Destruye la tarjeta y 
turna el expediente clíni· 
co tradicional y/o medio 
magnético a control de 
prestaciones 

Fin 

Oficina 

Rescata expediente 
clínico tradicional de 
vigencias según el 
caso 

14 5 



LOGOTIPO 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 

Manual de Procedimientos Página 65 de 153 

8.3.9 *Cambio de clínica de adscripción (Unidad Actual) 
Las actividades son realizadas por el Control de Prestaciones de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el archivo clínico para la asignación y 
control de adscripción de consultorio y turno. 

8.3.10 *Corrección de datos de asegurado y beneficiarios legales. 
Las actividades son realizadas por Control de Prestaciones. 
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8.3.11 Manejo del expediente clínico tradicional que ha cumplido el tiempo 
de espera en la sección 1 (Vigentes transitorios). 

Responsable No. de Actividad 

Oficial de estadística y/o 1 

auxiliar universal de oficinas 

Responsable 

clínico. 

del archivo 

2 

3 

Descripción de Actividad 

El primer día hábil de cada 

mes. retira del catalogo de 

depuración semestral de 

expedientes las formas de 

adscripción a medico familiar 

electrónicas y la de catalogo 

de depuraciones que hayan 

cumplido seis meses de 

permanencia 

catalogo. 

en dicho 

Acude a la Sección 1 de 

expedientes vigentes 

transitorios· y con base en las 

formas de adscripción a 

medico familiar electrónicas 

y la de catalogo de 

depuraciones 

expedientes 

toma 

con 

respectivas carpetas .. 

los 

sus 

Envía al director de la unidad 

los expedientes clínicos para 

que seleccione los que se 

enviaran al almacén de 

concentración. 

1. 4 7 
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Manejo Del Expediente Clínico Tradicional Que Ha Cumplido El Tiempo De 
Es era En La Sección 1 i entes Transitorios 
Oficial de Estadística o Auxiliar Universal de 

Oficinas 

Inicio 

Retiro de expediente 
clínico de bajas, tarjeta 
de adscripción electro. 
mea y tarjeta de baja de 
beneficiarios 

Acude a vigencias 
transitorias con tarjeta 
de adscripción electrón· 
ca y con tarjeta de baja 
de beneficiarios y toma 
ros expedientes 

Responsable del archivo clínico 

Envía al director de 
la unidad para su 
selección los 
expedientes clínicos 

Fin 

TESIS CON 
FALI.A DE ORIGEN 

1 
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8.3.12 Recepción de documentación para glosar en el expediente clínico 

Responsable 

Responsable 

clínico 

del archivo 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

Asistente Médica 

No. de Actividad 

2 

3 

4 

Descripción de Actividad 

Recibe del responsable de 

control de prestaciones los 

documentos para glosa, 

verifica que tengan el número 

de consultorio. 

Para los documentos que no 

tengan número de seguridad 

social o este sea ilegible o sin 

consultorio 

integrará a 

asignado, se 

minutario 

cronológico mensual de 

aclaraciones posteriores, la 

depuración de este minutario 

será semestral. 

Los documentos que hayan 

sido incorporados al sistema 

se destruirán. 

Entrega al encargado del 

envío a los consultorios. 

Clasifica los documentos por 

número de consultorio y 

envía a través de mensajero a 

la asistente médica del 

consultorio para su 

incorporación al sistema 

Devuelve al archivo clínico los 

documentos que se hayan 

incorporado al sistema. 
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Rece ción De Documentos Para Glosar En El Ex ediente Clínico 
Responsable del Archivo 

Clínico 

Inicio 

Recibe. separa y 
verifica los docu
mentos proveni
entes de control 
de prestaciones 

Oficial de Estadística o Auxiliar 
Universal de Oficina 

Turna para su envío a 
consultorio 

Asistente Médica 

los 
sin 
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8.3.13 *Solicitud para atención médica a domicilio. 

Las solicitudes de los derechohabientes adscritos a la unidad serán 
atendidas por el módulo de citas telefónicas y visitas domiciliarias del 
sistema y las solicitudes de los derechohabientes no adscritos a la unidad, 
pero que vivan dentro de la zona de influencia, se realizarán de acuerdo al 
procedimiento normado por archivo clínico. 
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8.3.14 Traslado de pacientes (unidad emisora) 

Responsable 

Asistente Médica 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Página 71 de 153 

Descripción de Actividad 

Recibe la forma de referencia 

- contrarreferencia. emitida 

electrónicamente en original 

y copia. envía el original y 

primera copia al archivos 

clínico. 

Recibe la referencia-

contrarreferencia. en caso de 

no existir CTE. recaba cita 

medica en la OTE de la 

unidad receptora por vra 

telefónica. telefax otro 

medio y registra en la forma 

de envío y en la tarjeta de 

citas de la unidad. el servicio. 

la fecha y la hora de la cita. 

En caso de pacientes que 

generan gastos de traslado. 

deriva la OTE. al subdirector 

administrativo o al 

administrador de la unidad, 

para la elaboración de la 

forma de traslado de 

pacientes que generan gastos 

de pasajes y viáticos y 

continua el procedimiento 

normado en el "'manual de 

procedimientos para el 

traslado de pacientes". 
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Oficial de estadística y/o 

Auxiliar universal de oficinas 

Oficial de estad[stica y/o 

Auxiliar universal de oficinas 

4 

5 

6 

PAg1na 72 de 153 

En los casos de los pacientes 

no generan gastos de 

traslado. deriva a la asistente 

médica para continuar el 

tramite de traslado. de 

acuerdo a lo normado en el 

.. manual de 

para el 

pacientes": 

Registra la 

procedimientos 

tíast~do de 

Información 

requerida en la forma de 

control de pacientes referidos 

a otra unidad. en original y 

copia. 

Turna el original de la forma 

de referencia-

contrarreferencia al área de 

informática medica y 

conserva la copia en un 

minutario. por lapso de un 

ano. 
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Traslado de acientes 
Asistente Médica 

Recibe referencia 
y contra referencia 
de control de 
prestaciones 

Página 73 de 153 

Oficial de estadística o Auxiliar 
Universal de Oficinas 

Recibe Ja referencia - con· 
trareferencia y recaba cita 
médica 

Registra información de los pa. 
cientes referidos a otro unidad 
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Turna original de control de pac1· 
entes referidos a otra unidad a el 
.area de informática médica 

1ntorm.at1ca 
médica O 

Fin 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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8.4 Estrategias en caso de contingencia por falla del sistema en el 
programa de medicina familiar siglo XXI. 

Cuando el asegurado vigente se presente por primera vez y requiera atención 

médica, en base al documento de certificación del derecho al servicio 

médico se verifica si existe expediente clínico tradicional en la sección 1 

"vigentes transitorios" o nota medica, las cuales se enviaran al consultorio 

correspondiente. 

Para cambio de adscripción total a la unidad con programa de medicina 

familiar siglo, ,XXI en base al aviso de inscripción, aviso de cambio de 

clínica, prorroga, de servicios o autorización permanente, se localizan los 

expedientes fr;;'dicior:iales, de los derechohabientes en la sección 1 "vigentes 

transitorios" ,''c)"r1ót~s' medicas, para su envió al consultorio correspondiente, 

en caso de no existir se notifica a la asistente medica para que se le elabore 

la nota medica~ 

Posteriormente a la incorporación de las notas medicas o resúmenes al 

expediente clínico electrónico por el médico familiar, se integran los 

documentos en un minutario cronológico mensual para su conservación por 

seis meses. 

Nota: Los procedimientos marcados con un asterisco, se encuentran 

preestablecidos para su ejecución en el "Programa Siglo XXI" instalado en el 

sistema de computo conectado en red con las áreas de servicio de la Unidad 

de Medicina Familiar. 
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9. Procedimientos de informática medica en unidades de medicina 
familiar con el sistema de información medico operativo. 

9.1 Catálogos y legajos que se manejan 

9.1.1 Legajos de formas de registro de consulta externa. 

Objetivo: 
Conservar los formatos fuente de consulta externa, para efectos de revisión o 
auditoria sobre la captación de los datos mas sobresalientes de fa atención a 
pacientes. 

1 ntegración: 
Se integran por fas formas de Control e informe de consulta externa y la de 
Informe de servicios de paramédicos por cada día de labores y ordenadas 
por servicio, por médico y turno. 

Depuración: 
Se conservarán por período de seis meses, en el caso de espacio 
insuficiente. Su conservación será de tres meses. 

9.1-2 Legajos de reportes producto de consulta externa 

Objetivo: 
Conservar los reportes producto de consulta externa para efectos de 
consulta y para proporcionar la información estadística y bioestadfstica 
requerida en las actividades de vigilancia e investigación clínica y 
epidemiológica, o en fa producción del conocimiento para alimentar el 
proceso de toma de decisiones en todos los niveles. 

1 ntegración: 
Se integra de los reportes mecanizados semanales, mensuales, trimestrales, 
cuatrimestrales y anuales producto del proceso de emisión del Sistema de 
informática medica operativo, que son: Informe semanal de casos nuevos de 
enfermedades transmisibles y no trasmisibles, Informe mensual parte 1 
(estadísticas mensuales por medico y servicio), Motivos de consulta (por 
servicio o especialidad. además de por frecuencia y por diagnóstico), 
Planificación Familiar y materno infantil (acciones vinculadas con los 
programas de planificación familiar y atención materno infantil), 
Consultorios (cifras de causas de accidentes y lesiones atendidas en la 
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unidad), Informe de estomatología (actividades del modelo de atención 
estomatológica), información básica del servicio de urgencias (urgencias 
reales y sentidas), Morfología de tumores por sexo y edad, indicadores 
básicos de evaluación operativa e indicadores de desempeño (valores 
esperados, observados y diferencia). Así como la factura de cifras de control 
de la unidad para SUI y factura de prestaciones médicas por ramo de 
seguro. 

Depuración: 
No se realiza. 
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9.2 Procedimientos 

9.2.1 Control, codificación y registro de información de consulta externa. 

Responsable 

Encargado de informática 

medica 

No. de Actividad 

1 

2 

Descripción de Actividad 

Recibe de la coordinadora de 

asistentes médicas o de quien 

designe el director de la unidad. 

conforme al horario que como 

acuerdo de calidad se determine en 

la unidad. el dfa siguiente hábil de 

su generación. los originales de las 

formas de control e informe de 

consulta externa. adjuntas a la 

relación de control por servicio, 

consultorio y turno. 

Asimismo. del personal paramédico 

recibe las formas de informe de 

servicios paramédicos. conforme al 

horario que como acuerdo de 

calidad se determine en la unidad, el 

día siguiente hábil de su generación. 

Firma la relación de control, 

anotando fecha y hora de recepción, 

deriva los formatos antes sei"lalados 

al responsable de codificar los 

motivos de la consulta. 

159 



LOGOTIPO 

UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
Manual de Procedimientos Pagina 79 de 153 

Coordinador 

estadística. 

Coordinador 

estadística. 

oficial de 

oficial de 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas 

Encargado de informática 

médica. 

3 

4 

5 

6 

Codifica al nivel de cuarto carácter la 

totalidad de los motivos de atención. 

consignados en las formas de 

control e informa de consulta 

externa y el informe de los servicios 

paramédicos utilizando la 

clasificación estadística 

internacional de enfermedades y 

problemas relacionados con la 

salud. décima revisión y 

alineamientos para su uso en 

morbilidad .. 

Registra diariamente en el equipo de 

computo los datos contenidos de las 

formas antes mencionada. de 

acuerdo a lo establecido al manual 

de operación del sistema de 

información médico operativo, 

módulo de consulta externa. 

Archiva por orden cronológico el 

paquete procesado de la formas 

antes mencionadas. para su 
conservación durante seis meses. al 

termino de este plazo realiza su 

depuración. 

En caso de detectar inconsistencias 

en el requisitado de las formas antes 

mencionadas. promueve su 

corrección a través del jefe de 

medicina familiar o el jefe del 

servicio correspondiente. 
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Mensualmente, en base a una 

muestra. ,.ealiza una evaluación 

sobre el registro de datos. para 

certificar la calidad de la 

información, de acuerdo a los 

indicadores de desempeno set"ialado 

en este manual de procedimientos. 

Comunica al director de la unidad de 

la problemática relacionada con la 

información médica. 

Es de su responsabilidad, la validez 

de los datos registrados en el 

sistema, así como vigilar el buen uso 

y funcionamiento del equipo de 

computo y del material que se 

emplea en el desarrollo de las 

actividades. 

En las unidades con programa siglo XXI, los formatos de control e informe 
de consulta externa y el informe de servicios paramédicos se obtienen 
mediante emisión electrónica, en tanto se desarrolla Ja interfase de enlace 
entre este programa y el sistema de información médica operativo. En caso 
de contingencia por falla del sistema, el proceso de las formas mencionadas 
se realiza de acuerdo al procedimiento tradicional normado. 

En unidades de médicas que no cuentean con el sistema de información 
médica operativo - unidad huésped - si existe personal asignado para 
informática médica, deberán codificarse las formas antes mencionada y 
enviarse a la unidad titular para su incorporación al sistema de información 
médica operativo; en su caso contrario deberán remitirse a dicha unidad 
titular para su codificación y proceso. 
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Control Codificación Y Re istro De Consulta Externa 
Encargado de Informática 

Médica 

Recibe las formas de con. 
trol e información de con· 
sulta externa por servicio 
vturno 

q 

Coordinador u Oficial de 
Estadistica 

Codifica la totalidad de 
motivos de atención 

Registra los datos 
contenidos de las 
formas de control 

Oficial de Estadistica o 
Auxiliar Universal de Oficinas 

Archiva el paquete 
procesado de las 
formas 
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Cf 
1 Se responsabiliza por la 

validez de los datos y el 
buen uso del equipo 

00 
1 u 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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9.2.2 Cierre de información, obtención y envío de productos de consulta 
externa. 

Proceso Semanal 
Responsable 

Encargado de informática 

médica 

No. de Actividad 

1 

2 

Descripción de Actividad 

Obtiene del módulo de consulta 

externa del sistema de información 

medica operativo- emisión de 

reportes. trasmisibles y de acuerdo 

al calendario de semanas 

epidemiológicas la impresión previa 

de los reportes: 

casos nuevos de 

enfermedades trasmisibles 

y selección. 

Informe semanal de casos 

nuevos de enfermedades 

trasmisibles 

trasmisibles e. 

y no 

Informe semanal de casos 

nuevos de enfermedades. 

Estos reportes se generan a partir 

de los casos de primera vez de 

padecimientos trasmisibles y no 

trasmisibles registrados en los 

servicios de medicina familiar y 

urgencias 

Envía los reportes antes citados al 

epidemiólogo o al responsable de la 

unidad para su validación. 
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Coordinador 

estadística. 

oficial de 

Oficial de estadística y/o 

auxiliar universal de oficinas 

3 

4 

5 
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Una vez que rec~be la validación 

correspondiente y se efectúan las 

correcciones necesarias emite en 

forma definitiva los reportes antes 

citados en los número de tantos 

requeridos para su remisión a las 

diferentes instancias. 

Así mismo genera el diskette de 

enlace con el sistema de vigilancia 

epidemiológica del instituto con la 

factura correspondiente de registros 

generados. 

Recaba firmas de revisión del 

epidemiólogo y de autorización del 

director de la unidad y envía el 

original del informe semanal de 

casos nuevos de enfermedades 

trasmisibles y no trasmisibles junto 

con el diskette de enlace con el 

sistema de vigilancia epidemiológico 

del instituto, a la jefatura 

delegacional de prestaciones 

medicas. Conserva copia del citado 

reporte en un minutario. 

Realiza el tramite para el envio del 

informe semanal de casos nuevos a 

la jurisdicción sanitaria o sistema 

local de salud. 

Conserva copia del citado reporte en 

un minutario. 

165 



LOGOTIPO 

UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
Manual de Procedimientos Página 85 de 153 

Cierre De Información, Obtención Y Envió De Productos De Consulta Externa 
Proceso Semanal 

Encargado de Informática 
Médica 

Inicio 

Obtiene del modulo 
de consulta externa 
la emisión de 
reportes 
transmisibles 

Envia los reportes 
para validación 

Coordinador u Oficial de 
Estadística 

Recibe la validación y 
corrige si es necesario los 
reportes, genera tantos 
como requeridos y el 
diskett de enlace 

Oficial de Estadística o 
Auxiliar Universal de Oficinas 

Realiza el 
tramite para el 
envió semanal 

Fin 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Proceso Mensual 
Responsable 

Coordinador u oficial de 

estadística 

Coordinador u oficial de 

estadística. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Pagina 86 de 153 

Descripción de Actividad 

Al termino del registro de datos del día 

25 del mes al que corresponda la 

información. realiza el proceso del 

cierre del ciclo mensual. obteniendo 

en primera instancia los diferentes 

productos mensuales contemplados 

en la opción emisión de reportes. En la 

generación del informe mensual parte 

1. captura la información relativa a la 

población adscrita a la unidad que 

obtiene del control de prestaciones y 

médico familiar del archivo clínico. 

Complementa la emisión de los 

reportes mensuales imprimiendo: 

principales motivos de consulta. 

aceptantes en el programa de 

planificación familiar. 

Actividades de vigilancia materno 

infantil. 

Reporte por consultarías. 

Relación de pacientes crónico 

degenerativos. 

Reporte de accidentes y lesiones. 

Informe mensual de actividades 

del servicio de estomatología. 

Informe del servicio de 

urgencias. 

Efectúa mediante la opción cierre del 

mes. la acciones de acumulación, 

respaldo general y armado de 

información para enlace con el 

sistema único de información. 
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Coordinador u Oficial de 

Estadística 

Encargado de informática 

médica 

4 

5 

6 

7 

8 

Página 87 de 153 

A través de la opción emisión 

acumulada función trimestral. en los 

meses de marzo, junio. septiembre y 

diciembre obtiene los reportes 

trimestrales de: 

Acciones programadas de 

planificación familiar. 

Actividades de vigilancia materno 

infantil. 

Mediante la opción acumulada función 

cuatrimestral, en los meses de abril. 

agosto y diciembre, obtiene el reporte 

cuatrimestral: 

Principales motivos de consulta. 

Con la opción acumulada función 

anual. en diciembre obtiene el reporte: 

principales motivos de consulta 

por servicio (por frecuencia y por 

diagnóstico). 

Morfología de tumores. 

Con el apoyo del auxiliar universal de 

oficinas separa los reportes e integra 

en los legajos correspondientes. 

Entrega los diversos usuarios los 

reportes producto de acuerdo a lo 

establecido por el catalogo de reportes 

del manual del sistema. 
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Cierre De Información. Obtención Y Envió De Productos De Consulta 
Proceso mensual 

Obtiene los reportes cuatrimestral 
de motivos de consulta por servicio 

Obtiene el reporte anual 
con la opción acumulada 

7 

Separa los reportes que integran 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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9.2.3 Obtención y envío del diskette de enlace con el Sistema Único de 
Información. 

Responsable 

Coordinador u oficial de 

estadística. 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Descripción de Actividad 

Una vez obtenidos los reportes 

mensuales de cada consulta externa. 

captura a través del módulo de 

enlace. opción concentración 

sistema único de información, las 

formas de las hojas o y 5 que 

corresponden a las acciones de los 

servicios auxiliares de diagnóstico 

tratamiento así como de información 

complementaria contenida en las 

formas de informe mensual de 

actividades de planificación familiar 

e informe mensual de actividades de 

vigilancia materno infantil. 

Mediante la opción concentración el 

sistema único de información 

función diskette sistema único de 

información genera la obtención del 

diskette de enlace con el sistema 

único de información. y la emisión 

de las facturas de cifras de control 

de la unidad para el sistema único 

de información y de las prestaciones 

médicas por ramo de seguro. 

Emite a través de la opción 

concentración el sistema único de 

información, función reporte de 

indicadores el reporte de indicadores 

básicos de evaluación operativa. 
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5 
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Emite a tr-avés de la opción 

concentración el sistema único de 

información, función indicador-es 

desempei"io unidad el reporte 

respectivo. 

Envía las facturas de registros de 

sistema único de información y ramo 

de segur-o. así como el diskette de 

enlace con el sistema único de 

información a la coordinación 

delegacional de infor-mática médica. 
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Obtención Y Envió De Diskette 
Coordinador u oficial de Estadística 

Inicio 

Obtenidos las f'eportes men
suales en la opción concen
tf'ado las acciones de diag
nosticas y tf'atamlento 

Generar el diskette de en -
!~;: .... ';!n la opción canee-

Emite el reportes de los indicadores 
b.1sicos de evaluación 

Emite el repartes de 
indicadores de 
desempeno 

Envla las facturas de 
registro a la coon1i· 
nación deleRacional 

'!'ESIS CON 
i'J-,¡ : . '• DE ORIGEN 

P:tgina 91 de 153 
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9.2.4 Elaboración manual de informes complementarios para el sistema 
único de información y otros reportes. 

Responsable 

Encargado de informática 

médica 

No. de Actividad 

1 

2 

3 

Descripción de Actividad 

Al cierre del ciclo mensual 

informatice elabora el 

formato informe mensual 

complementario. con base a 

la información proporcionada 

por los diferentes servicios de 

la unidad de conformidad con 

el instructivo correspondiente 

Conserva este formato en un 

minutario cronológico por 

cada ano. 

En el mes de julio de cada 

ano. con base al reporte de 

población adscrita a médico 

familiar al 30 de junio 

elabora el formato Censo de 

población a médico familiar. 

de acuerdo al instructivo 

correspondiente. Conserva 

este formato en un minutario 

cronológico por cada ai"lo. 

En las unidades médicas que 

subrogan servicios médicos 

en forma temporal o 

definitiva elabora la forma 

Estadísticas mensuales de 

servicios subrogados de 

acuerdo al instructivo 

correspondiente. 
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Coordinador 

estadística 

oficial de 4 Elabora el informe mensual 

de mortalidad e integra el 

paquete de certificados de 

defunción que se remiten a la 

coordinación delegacional de 

informática médica. 

En las unidades con programa siglo XXI, semanalmente se recibirán del 
administrador de la red, los reportes de población adscrita a la unidad y a 
médico familiar, así como mensualmente, de los servicios de laboratorio 
clínico y radiodiagnóstico los reportes de personas atendidas y estudios 
realizados para su incorporación al cierre de información del sistema de 
información médica operativo, esto reportes los conservará en un minutario 
cronológico. 

Así mismo, mensualmente recibe del administrador de la red los reportes de 
la estructura de la población adscrita a médico familiar, edad y sexo, en el 
mes de julio de cada año, con base en el reporte de 30 de junio, trascribe el 
formato Censo de población adscrita a médico familiar para su inclusión al 
sistema único de información, estos reportes los conservará en un minutario 
cronológico por el lapso de un año. 

En caso de contingencia por falla de sistema en el programa de medicina 
familiar siglo XXI para el cierre de información se incorporara el último 
reporte semanal de población adscrita a la unidad y a médico familiar y en 
los servicios de laboratorio clínico y radiodiagnóstico los reportes mensuales 
que proporcionen dichos servicios. 
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Elaboración de informe com lementario 
Encar ado de Informática Medica 

Inicio 

P:igina 94 de 153 

Coordinador u oficial de estadística 

Elaborar informe 
de mortalidad y lo 
integra al paquete 

Fin 

Informe men· 
sual de marta· 
U dad O 

~~!SCON 
FALLA DE ORIGEN 
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9.2.5 Análisis de la información generada a través del sistema de 
información medico operativo. 

Responsable No. de Actividad 

Jefe de grupo. coordinador 1 
de estadística o encargado de 

información médica. 

2 

3 

4 

Descripción de Actividad 

Al cierre del ciclo mensual 

informatico analiza Ja información 

estadística generada a través del 

sistema de información médico 

operativo. teniendo como eje el 

seguimiento de los programas 

especificas o generales de la área 

médica. 

Aplica la metodología estadística en 

Ja determinación de indicadores e 

índices estadísticos, para obtener 

tendencias, proyecciones. 

correlaciones y desviaciones. que 

sirvan de apoyo para la toma de 

decisiones por parte de cuerpo de 

gobierno de la unidad. 

Decide la manera más adecuada de 

establecer representaciones gráficas 

de la información generada a través 

del sistema de información médico 

operativo que le es solicitada por el 

director de la unidad. 

Efectúa el análisis estadístico de los 

principales motivos de atención sin 

consulta externa y las causas de 

defunción. 
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Participa en la elaboración del 

diagnóstico de salud de la unidad. 

así como en otros requerimientos de 

información médica solicitados por el 

director de la unidad. 

Realiza en análisis de la salida 

integral del sistema único de 

información. 

En caso de detectar alguna 

inconsistencia en la información 

médica la hace del conocimiento del 

director de la unidad. 
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Análisis De La Información Generada A través Del Sistema de Información 
Médica o erativo 

Jefe de grupo, coordinador de estadística Medica o encargado de 
Informática Médica 

Analiza la información estadls· 
tica generada al cierre del ciclo 

Aplica la metodologla estadls
tica Que obtiene resultados Que 
apoyan la torna de decisiones 

Establece 
representaciones graficas 

Analtza los principales. moti
vas de atención sin consulta 

Participa en la elaboración de 
diagnostico de salud de la unidad 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Dar a conocer las 
inconsistencias 

TESIS CON 
F.4LLA DE ORIGEN 
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10. Procedimientos para el registro de las prestaciones médicas en la 
aplicación de capitales constitutivos. 

Unidad de medicina de adscri ción 
Responsable No. de Actividad 

Responsable 

clínico. 

del archivo 

Contador o contralor de la 

unidad. 

Responsable 

Clínico 

del archivo 

2 

4 

Descripción de Actividad 

Recibe de la subdelegación 

documentos de aplicación de 

capital constitutivo y. con base al 

oficio de notificación procede a 

solicitar a control de prestaciones, 

le informe de acuerdo a la forma 

reporte de pago de subsidios. si el 

caso esta concluido e indique en 

que unidades fueron expedidas las 

incapacidades. 

Totaliza los servicios otorgados al 

asegurado y envía la forma CM·CC· 

01 al contralor de la unidad. para 

que este determine el costo de las 

atenciones médicas otorgadas. 

Devuelve con toda oportunidad la 

forma CM. debidamente requisita· 

da con el costo de los servicios 

proporcionados y la firma de quien 

proporciona la información. al 

responsable del archivo clinico. 

Conserva durante un ai'\o las 

copias de los oficios de casos 

concluidos, al término de este 

lapso, estos documentos podrán 

ser depurados. 
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Procedimiento Para Registro De Las Prestaciones Médicas En Aplicación De 
Ca itales Constitutivos 

Res onsable del archivo clínico 

Recibe documentos de 
la subdelegación y 
solicita a control de 
prestaciones el reporte 
de pago de subsidio 

Conserva la copia de 
los casos concluidos 

Fin 

contralor o contador de la unidad 

Devuelve la forma CM 
con el costo de los 
servicios proporcionado 
al archivo -
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Cuando en el curso de este manual se empleen los términos enunciados a 

continuación, deberá de darse la interpretación aquí descrita. 

Agregado: 

Se anota a continuación del número de seguridad social y se integra con 

carácter del derechohabiente, sexo, de las cuatro cifras del año de 

nacimiento del paciente y el campo de aplicación o modalidad del seguro. 

Adscripción: 

Inscripción del asegurado y de sus beneficiarios de una circunscripción a un 

servicio u órgano de la institución en el área médica. La adscripción es a la 

unidad y a médico familiar, en atención a la localización de su domicilio y al 

médico familiar de la misma que les proporcionará atención médica. 

Adscrito: 

Derechohabiente que ha quedado bajo la responsabilidad de un médico 

familiar para recibir atención médica. 

Alta: 

Término de tratamiento instituido a un paciente por el médico no familiar y 

envío la médico familiar al que esta adscrito. 

Archivo Clínico: 

Lugar donde se guardan los expedientes clínicos debidamente ordenados 

para su custodia y manejo fácil. 
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Archivo Clínico Desconcentrado: 

Lugar anexo al consultorio de cada médico familiar. en donde se guardan 

debidamente ordenados los expedientes clínicos que corresponde a la 

población adscrita al mismo. 

Archivero Guarda Visible: 

Estante con entrepaños y separados que sirven para colocar los expedientes 

clínicos y es de, estos dos tipos: 

l.· estante .. 'abikrto :con siete entrepaños. cada uno con separadores y 

medidas de 4s por 90 cms. y 2.10 cms. de altura. 

2.· estante cubierto,_co'n seis entrepaños, cada uno con separadores, puerta 

retráctil y chapa;~medidas de 37 por 1.50 cms. y 1.91 cms. de altura. 

Baja: 

Terminación dé 'derechos para la atención médica, para el aseguramiento de 

beneficiarios o de ún asegurado. 

Batería de Archiveros: 

Conjunto de dos o mas archiveros. 

Bioestadística: 

Técnica científica basada en los principios matemáticos de probabilidad que 

permite la planeación. el análisis y la interpretación de los datos de la 

investigación biomédica. 
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Carpeta: 

Cartulina doblada con tamaño de 23 por 30 cms., con una ceja de 1.5 por 

14 cms. al lado derecho de su parte mas ancha que sirve para guardar el 

expediente clínico. 

Catálogo: 

Conjunto de tarjetas indicadoras que guardan un determinado orden. 

Confronta: 

Realizar comparaciones en número, claves, nombre y documentos. 

Consulta Externa: 

Servicio para la atención médica de pacientes en consultorio. 

Consultorio: 

Local destinado para la consulta médica general o de especialidad para 

pacientes ambulatorios. incluyen gabinetes. 

Control de Prestaciones: 

Módulo organizacional de la unidades médicas en donde se determina el 

derecho de los asegurados y de sus beneficiarios a las prestaciones y en 

dinero que establece la Ley del Seguro Social. 

Depurar: 

Retirar o eliminar con criterio técnico médico. documentación del expediente 

clínico. En caso de depuración del archivo clínico, retirar o eliminar el 

expediente clínico. 
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Asegurado, pensionado o beneficiario de ambos con derecho a las 

prestaciones en especie y en dinero que establece la Ley del Seguro Social. 

Expediente Clínico: 

Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos en los cuales el 

personal de salud, deberán hacer los registro, anotaciones y certificaciones 

correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones 

sanitarias. 

Expediente Clínico lndepurable: 

El expediente clínico que no se elimina por determinado tiempo, en virtud de 

que el caso tenga alguna de las características siguientes: 

1.- que implique la comisión de un delito. 

2.- que sea de interés para la calificación de riesgos profesionales. 

3.· que sea de interés docente o para las actividades de investigación 

científica. 

Para el caso se deberá aplicar en la cubierta del expediente clínico un sello 

con la leyenda de indepurable. 

Las defunciones deberán de conservarse durante cinco años, al vencimiento 

de este plazo su depuración se realizará previo análisis del comité de 

mortalidad, los demás casos tendrán una vigencia de un año en medicina 

familiar y dos ai'ios en hospitalización. después de haber causado alta 

definitiva de la unidad y se depurará previa revisión de la dirección de la 

unidad. 
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Numerar la carpeta y la cubierta del expediente clínico. 

Glosar: 

Anexar documentos al expediente clínico. 

Guía: 
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Indicador numérico y/o alfabético que sobresale de un conjunto de 

expedientes o tarjetas. 

Indicador: 

Es un instrumento cuya aplicación nos muestra la tendencia y la desviación 

de una actividad sujeta a influencia interna y externa con respecto a una 

unidad de medida convencional. 

lnterconsulta: 

Consulta brindada por un médico no familiar a un paciente, a petición de 

otro médico de la unidad, responsable del mismo. 

Legajo: 

Carpeta de documentos relacionados con un asunto. 

Número de Seguridad Social: 

De acuerdo con la nueva Ley del Seguro Social, es la serie numérica 

asignada a cada asegurados por el servicios de afiliación-vigencia, conforme 

a normas establecidas, que debe anotarse en cada expediente clínico con 

objeto de mantener su identidad y facilitar su control. 
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Conformada por los asegurados permanentes y pensionados que son 

adscritos por el servicio de afiliación-vigencia a las unidades de Medicina 

Familiar, más los beneficiarios de ambos y que son certificados como tales. 

Población Usuaria: 

Es la resultante de la suma de la población adscrita a médico familiar, más 

la población estimada de eventuales y temporales, multiplicada por un factor 

de 2.4. 

Población Adscrita a Médico Familiar: 

Conformada por asegurados permanentes y pensionados, así como los 

beneficiarios de ambos, con asignación a médico familiar encargado de su 

atención. 

La adscripción se realiza al demandar atención en la Unidad de Medicina 

Familiar por primera vez y probarse el carácter de derechohabiente de los 

miembros de un núcleo. 

Responsable de Archivo Clínico: 

Es el jefe del grupo de estadística (4° categoría) o en su caso, la máxima 

categoría de base de acuerdo a escalafón. 

Secciones de Expedientes: 

Conjunto de expedientes clínicos que se agrupan de acuerdo a ciertas 

características para su manejo y control, cada sección conserva un orden 

determinado y contiene guías para facilitar la localización y guarda de 

expedientes clínicos. 
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Sector de Servicios: 

Subdivisión geográfica del territorio de influencia en cada unidad de 

medicina familiar, originada por la adscripción de la población a los médicos 

familiares de dicha unidad y basada en la vecindad entre diferentes grupos 

familiares. 

Servicio: 

Acción de atención al público demandante de una actividad administrativa, 

se considera al área física de una unidad de medicina familiar, dotada de 

recursos físicos, humanos y tecnológicos para otorgara atención a pacientes; 

se identifica generalmente con el que proporciona una especialidad. 

Traslado de Pacientes: 

El movimiento de pacientes de una unidad a otra para estudio, tratamiento o 

rehabilitación. La unidad que lo envía contabiliza este movimiento como un 

egreso para fines estadísticos. 

Tratamiento: 

Sistematización de acciones médicas aplicadas a un enfermo apara aliviar si 

afección. 

Unidad de Adscripción: 

Unidad que imparte atención médica de primer nivel a los derechohabientes 

que viven dentro de su circunstancia o ámbito de responsabilidad, dentro del 

marco del sistema médico institucional de seguridad social, así corno los 

servicios de solidaridad social. 
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Unidad de Concentración: 

Unidad médica para atención a pacientes provenientes de hospitales 

generales de zona de una región o de unidades de medicina familiar de una 

zona de influencia, en consulta externa y hospitalización, en una o varias 

especialidades básicas o de sus ramas, elementos físicos, humanos y 

tecnológicos especializados, propios del segundo o tercer nivel de atención. 

Unidad de Medicina Familiar 

Unidad médica de atención ambulatoria y domiciliaria, para proporcionar 

atención de medicina familiar integral, con recursos propios del primer nivel, 

a los individuos y familias que tienen adscripción. 

Unidad Médica: 

Establecimiento en el que se integran diversos recursos materiales, humanos 

y económicos, destinados a la atención de riesgos para la salud y del 

diagnostico y tratamiento de enfermedades. 

Urgencias: 

Todo problema médico-quirúrgico agudo que ponga en peligro la vida, o la 

pérdida de un órgano o una función y requiere de atención inmediata. 
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12. FORMAS 

12.1.· Formas De Responsabilidad De Archivo Clínico E Instrucciones De 

Llenado. 

12.1.1 Aviso de movimientos en tarjeta de adscripción 

Objetivo .. controlara la vigencia de derechos de los pacientes que han sido 

enviados a unidades de concentración para recibir atención médica 

especializada en consulta externa y en hospitalización. 

Instrucciones de llenado: 

1.· C. Responsable del archivo clínico de la Tipo. número y delegación de la unidad de 

unidad. 

2.· Comunico a usted que el paciente 

3.- Número de seguridad social 

4.- Clave única de registro de población. (CURP) 

concentración 

derechohabiente. 

donde se atiende al 

Apellido paterno. materno y nombres(s) del 

paciente atendido en la unidad de concentración 

Número de seguridad socral asignado al 

derechohab1entc, conformada por 10 números 

Clave única de registro de población asignada al 

derechohab1cnte. conformada por 18 dígitos. 

5.· Enviado a tratamiento en esta unidad con Día, mes y ano del mov1m1ento generado en la 

fecha. 

6.· Causo 

7 .· Cambio de Clínica 

B.- Corrección de datos 

9.· Unidad informante 

tar1eta de adscripción a climca 

Una "'X" en el concepto de que corresponda 

(baja, reingreso. cambio de clínica o corrección de 

datos). 

Tipo, número de unidad y delegación de la nueva 

adscripción del derechohabrente. 

Datos con la corrección que se efectúa. motivo de 

la generación de la comun1cac1ón, según 

corresponda a número de seguridad social. 

nombre y edad (día. mes y at'to de nacimiento). 

Tipo y número de unidad en donde se genera la 

información, lugar y fecha, nombre completo, 

matricula y firma de la persona responsable de la 
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1nformac16n. 

AVISO DE MOVIMIENTOS (TARJETA DE ADSCRIPCION A CLINICA) 

C RESrQNSA!tLE DEL ARCHIVO Cl/NICO DE LA UN*DAO © 
COMUNICO A US TCO QU[; EL PACIENTE. ® 
NUMERO DE SEGURIOAO S~ 

CU~ P -----'~'-"------------- ENVIAOO A TRATAt.tlENTO EN ESA UNIOAC 

CON FECtiA _,r .. :¿:;z..l,_ _____ CAuso © 0 BAJA 0 REINOREso 

o CAMfflO DE' CLIN•C©NIOAD OELEOACION. --------

3 

º CORRECCtON De 04TOS© NUMERO DE SEGURlOAD SOCIAL=:----------'-

NOMBRE. --------------------~ ~DAD: ____ _ 

UNlÓ40 1Nt-ORMAN1 E LUGAR Y FECHA . 

:UJO 
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12.1.2 Aviso a la unidad de adscripción de apertura de expediente clínico. 

Objetivo.· comunicar a la unidad de adscripción de los pacientes, de la 

apertura de expediente clínico para recibir atención médica especializada en 

consulta externa y/o hospitalización y mantener el control de la vigencia de 

derechos. 

1 nstrucciones de llenado: 

l.· C. Responsable del archivo clfnico y/o control Tipo. número y delegación de la unidad de 

de prestaciones de la unidad. 

2.· Comunico a usted que el paciente 

3.· Número de seguridad social 

4.- Clave única de registro de población. (CURP) 

adscripción del derechohabiente. 

Apellido paterno, materno y nombres(s) del 

paciente al que se realiza apertura del expediente 

clínico. 

Número de seguridad social asignado al 

derechohabiente, conformada por 10 números 

Clave única de registro de población asignada al 

derechohabiente, conformada por 18 dígitos. 

5.- Se le realizó apertura de expediente clínico en Tipo, número y delegación de la unidad de 

unidad de concentración. 

6.· Para su atención en el serv1c10 de. 

7 .· Lusar y fecha 

B.· Nombre y firma del empleado 

concentración en donde se atiende al paciente 

Serv1c10 o especialidad en que se atiende al 

paciente. 

Lugar, día, mes y ano en que se realiza apertura 

del expediente clCnico. 

Apellido paterno. materno, nombre (s), número de 

matricula y firma de la persona responsable de la 

información que se reporta. 
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AVl90 DE APERTURA DE EXPEDIENTE CLINICO EN UNIDAD DE CONCENTRACION 

C. RESPONSABLE DEL ARCHIVO CLINICO 
YIO CONTROL DE PRESTACIONES DE LA UNIDAD. 

COMUNICO A USTED QUE AL PACIENTE 

NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

C.U.~.P.: _____ _;(4),_4......<'---------- SE LE REALIZO APERTURA DE EXPEDIENTE 

@) CLINICO EN ESTA UNIDAD DE CONCENTRACION 

PARA SU A TENCION EN EL SERVICIO DE. ----®-"'"&""---------LO ANTERIOR A EFECTO 

DE ELABORAR LA GUIA DE TRASLADO CORRESPONDIENTE V EN su CASO se NOS INFORME LOS 
MOV'IMiENTOS EN S A.V. 001 (TARJETA DE AOSCRIPCION A CLINICAJ 

LO~f1CHA NOlitiRb Y F'i~L EMPCEXt'.Sb 
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12.1-3. Tarjeta de baja de beneficiario 

Objetivo.· Controlara los expedientes clínicos de beneficiarios que se 

encuentren en la sección 11. Baja, que carecen de "aviso de baja". 

1.- Número de seguridad social 

2.- Clave única de registro de población. (CURP) 

3.· Asegurado 

4.· Fecha de 

5.· Beneficiario($). 

Núme,.o de segundad social asignado al 

asee;urado, confo,.mado por 1 O dígitos 

Clave única de regrst,.o de población asignada al 

derechohab1ente. confo,.mada por 18 d(gitos. 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del 

asegurado de quten depende el beneficiario 

ora, mes y ano de la elaboración y vencimiento 

para depuración del expediente clínico. 

Apellido paterno, mate,.no, nombre(s), sexo, mes y 

&f'R>'Ge nacimiento del beneficiario(s). 

Tt:SIS CON 
F ALlA DE ORIGEN 

1!J3 



LOGOTIPO 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 

Manual de Procedimientos 

TARJETA DE BAJA DE BENEFICIARtO 

~J:!...~T~~· 
~Dl!~TICA~09CA'll DEAAMtou.O 

TAR..IETA DE BAJA DE llElllEFICIARIO 

(3) 

BENEFICIARIOS 

1 

1 
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(1) 1 

(2) 1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.1.4 Tarjeta de adscripción a médico familiar. 

Objetivo.· controlara la adscripción del grupo familiar a un médico familiar 

en especifico, de acuerdo con su domicilio a sí mismo del control de la 

elaboración de sus expedientes clínicos. 

Instrucciones de llenado: 

l.· Asegurado 

2.· Número de segundad social 

3.· Clave única de registro de población. (CURP) 

4.· Consultorio 

S.·Dom1cilio(s). 

6.· Grupo familiar 

7 .• Expediente recibido y en su lugar 

8.· Observaciones 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del 

asegurado de quien depende el grupo familiar. 

Número de seguridad social asignado al 

asegurado, conformada por 10 números 

Clave única de registro de población asignada al 

derechohabiente, conformada por 18 dígitos. 

Turno y número del consultorio asignado al grupo 

familiar. 

Calle, número, colonia y/o población, munic1p10, 

zona o código postal y entidad federativa, en 

donde reside el asegurado y/o el grupo familiar. 

Dependiendo de la clave correspondiente a la 

calrdad de derechohab1ente anotar el apellido 

paterno, materno, nombre(s), sexo, mes y ano de 

nacimiento de cada uno de los miembros del 

grupo fam1har. 

Fecha y firma de recepción del expediente clínico 

por la asistente médica del consultorio de 

adscripción del derechohabiente. 

Anotaciones sobre las restricciones o vencimiento 

de vigencia de derechos. 
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TARJETA De ADSCRIPCIÓN A Mt=:otco FAMILIAR 

·~~-~-;~~----~ 

f:+.:~¡:j::::==~============-====:::t==t=t===t====j=-~-~ 
'--'"'--'-"-'"'-"--~~~~~~~~~~~~~~.l--.1 ~-'-~--'-~~~--'-~---~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.1.5 Hoja de movimiento de población adscrita. 

Objetivo.- Conocer la población ads.crita a cada médico familiar, para la 

adecuada distribución de la población derechohabiente. 

Instrucciones de llenado: 

l.· Unidad 

2.· Fecha 

3.· Médico familiar de 

4.· Ingresos y bajas 

S.· Existencia actual 

6.· Suma 

Tipo. Número y delegación de la unidad médica. 

Mes y ano al que corresponde la información. 

Turno y número de consultorio al que pertenece la 

forma. 

Registro diario con base en la .. tarjeta de 

adscripción a consultorio.. realizados por el 

archivo clínico de acuerdo con el movimiento por 

vigencia de derechos y el tipo de derechohab1ente. 

Se obtiene diariamente de la manera siguiente: 

existencia del día anterior (mas) ingresos del día 

(menos) bajas del mismo (igual) existencia del día 

actual. 

Este procedimiento debe de hacerse para los 

conceptos total, adultos (suma. asegurados, 

beneficiarios) y menores. 

Se realizará al concluir un ciclo mensual que inicia 

el día 26 del mes anterior y concluye el día 25 del 

mes al que corresponde la información, 

Las cifras obtenidas comprobadas previamente, se reportaran al área de 

informática médica para su inclusión en el "informe mensual parte 1" que se 

obtiene a través del sistema de información médico operativo. 
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MOVIMIENTO DE POBL.ACION ADSCRITA 

(2) 

-- - - -1---- --l--t---1----'1--I 
¡_,_ ,__, __ _,__,___.___,1==t==:t:::::l==::t==l1--+--+--l--l·-
I.::: ~'-==1i==:t==t:=t==ll==t.::==l==:t==t::==I 
~ l--l---l--l--l~i:==t:::::t:::J!==::t==l1--l--f--+--l--I 
~ l---l--4-+--+-~ t=::t:=1t:::t:=i:::::::i 1--+-+--l--1---1 
¡_..,,_ 1--l-.--f--f-· ,_ l-"'-11--+-+--l-..--f-.---I ~l-.. - t--t- l--t--+--1--1---1 
~ t--t--l--t---l---ll--l·-+--+-+--l~-+--+-+--1---1 

~1--i---1---1--1~t==·+·==-·t::::Jt--::::t:'-==1~::J::=t::::t::t:::=I 

1-"-lf-f--1'--f-· 1- S=i=l:=t:=J 1--1--+--.--f-+--I E:: 1----1---1----1----f..---H 

~ 

Página 118 de 153 



LOGOTIPO 

UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 
Manual de Procedimientos Página 119 de 153 

12.2 Formas De Responsabilidad De Control De Prestaciones Y De Enlace 

Con El Archivo Clínico. 

Los formatos de este apartado, no presentan instructivo de llenado en este 

manual de procedimientos, ya que están debidamente requisitados por el 

área de Control de Prestaciones cuando llegan al archivo clínico, los cuales 

son necesarios para el manejo de los expedientes clínicos de los 

derechohabientes. 
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12.2.1 Tarjeta de adscripción a clínica. 

TARJETA DE ADSCRtPCION A CLiNICA 
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12.2.2 Aviso de inscripción o baja de beneficiarios 

AVISO DE INSCRIPCIÓN O BAJA DE BENEFICIARIO 

SFRVICIOS Ot AFILlACION-V10E'.NCIA DE 0E:REC110$ 

AVISO OE INSCRIPCION O BA.JA DE BENEFtCIARIO 

APEUIOO(SJ V NOMORE(SI OEl BENE"FICIARIO 

DOCUMENTOS QUE PAE:SENTA PARA COMP~08AR EL PARENTESCO O BAJA 

l.UQ..ftiAYFECHA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.2.3 Aviso cambio de clínica de adscripción 

AVISO DE CAM8IO DE CLiMcA DE M>SCRIPCION 

SERVICIOS DE AFILIACION VIGENCIA DE DERECHOS 

AVISO DE CAMBIO DE CLINICA DE ADSCRIPCION 

(ANTE$TAlcTI.JAL l ~s~'°"" { e u R p 1 Nn DE SEGURIDAD SOCIAL.) 

1 APELLIOO PATERNO MATERNO NOMBRE fSJ ' 

1 DOMICILIO ACTUAL !CALLE NUMERO. COLONIA Y C P J 1 
TIPO DE CAMBIO PARCIAL D TOTAL D 

NOMBRE OEL BENEFICIARIO 

1 REGISTRO PÁTRÓNAL 1 ULTIMÓ MOVIMIENTO FECHA 
1 

FIRMA DEL ASEGURADO LUGAR Y FECHA NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.2.4 Volante de solicitud de documentos a clínica anterior 

VOL.ANTE DE SOLICITUD DE DOCUMENTOS A CLÍNtcA ANTERIOR 

SERVICIOS DE AF'ILIACtON-VlOENCIA OE DERECHOS 

VOIANTE OC: SOLICITUD DE OOCUNIENTOS A CLINICA ANTEHIOR 

C EHCAFl:OAOO DEL CONTROL DE PHESTACIONESO ARCtitvO CLINICO OE LA U M F---
HE 0E AORAOECC:H A USTED C""VIE LOS ANTCCEOENTES EXISTCNTES EN ESA UNID"'O 

P:tgina 123 de 153 

DF..i.. ASEGURADO 
Y SUS aENEf"ICl"'HIOS 

1§ 
MOTIVO 0E ~SOLICITUD 

POR CAMBIO 0E CUNICA 
POff REINORESO 

POR &A.JA DEL ASCOURAOO 

LUGAR Y FECHA 

1 

NUEVO ooy1CJLIO Dl:L ASEGURA.OC 

NOMBRE Y FIRMA DEL EMPLEADO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.2.5 Aviso de prolongación de servicios médicos 

AVISO DE PROLONGACtON DE SERVICIOS Mt=:CMCOS 

SERVICIOS DE AFILIACION-VIGENCIA DE DERECHOS 

AVISO OE PROLONGACION 

SERVICIOS MEOICOS 

-0:''-' 1-

NOMBRC:: OEL l:U::NC:HCIARIO 

No DE SEGUR10""1 SOCLAL 

CURI-' 

FECHA DE SOLICITUD 

DESTINO 

1 1 1 

••e>v.~eD&...::oo 

q=--~·T:=..o .... 
t.1.JGAA V FECMA DI! El.ADOR.ACIO"' NOMBRE,, FIRMA oct. ReSPONSAOlE oc LA CERTIFICACION 

CONSERVE ESTE DOCUMENTO PARA TRAMITES POSTERIORES 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.3 Carpeta De Contención - Expediente Clínico 

Objetivo.- Guardar el expediente clínico de los derechohabientes, en el cual 

se encuentran todos registros, anotaciones y certificados correspondientes 

del personal de salud. 

El cual será requisito para el otorgamiento de consulta. 

1 nstrucciones de llenado: 

l.- Número de Afiliación Anotar número de seguridad social asignado 

al asegurado. conformado por 10 dígitos. 

2.· Nombre Anotar nombre(s) del derechohabiente. 

3.· Apellidos Anotar apellidos paterno y materno del 

derechohabiente. 

4.- CURP Clave única de registro de población asignada al 

derechohabiente, conformada por 18 dígitos. 

5.- Domicilio Anotar el domicilio del derechohabiente 

donde reside. 

6.- Teléfono Anotar número telefónico del 

derechohabiente. 

7 .· Unidad Médica Anotar el número de la unidad de medicina 

familiar en el que se encuentra adscrito. 

8.- Consultorio Número económico que lo identifica del lugar 
donde se oton:za la consulta. 

9.- Turno De acuerdo al horario establecido. 

10.- Delegación 

11.- Fecha Registrar fecha de apertura del expediente 

clfnico. 

12.- Sin Derecha A Anotar restricciones a las que puede estar 

sujeto. 

13.- Matricula del Médico Registrar en el apartado la matricula del 

personal médico que otorga la atención. 
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14.· No Depurable Marcar esta leyenda para que no sea 

eliminado por determinado tiempo por orden 

de la dirección. 

15.- Autorización y Fecha Anotar el nombre y firma de la que lo 

autorizó. 

16.- Alergia a Medicamentos Anotar los medicamentos a Jos que es 

alérgico el derechohabiente. 

1 7.- Grupo sanguíneo Marcar con una X el grupo sanguíneo al que 

pertenece. 

18.- Ocupación del Derechohabiente Anotar el tipo de trabajo que realiza el 

derechohabiente. 
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CARPETA DE CONTENCIÓN 

EXPEDIENTE CLÍNICO 

n 
e: 

"' "V 

uo. ...... -.tll)'oC..~;>O"fl._C .. °"""'..., ... f --~.,,...,~-·-R-----------
...... ,.Q ...... ~-Oa -G5,,,_--------------
~....,_-~ .... º 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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12.4 Formas fuente de Informática Médica 

12.4.lControl e informe de consulta externa 

Objetivo: Registrar los datos médicos relevantes de los eventos realizados en 

la "Consulta Externa" y controlar administrativamente, a las personas que 

concurren a ésta en cualquiera de sus modalidades. 

Cuantificar las acciones desarrolladas por el equipo de salud, cualitativa y 

cuantitativa: por médico, por servicio y por unidad. 

Instrucciones de llenado: 

Los datos deben corresponder al profesional y al lugar donde se otorga la 

consulta. 

l.· Unidad 

2.· Fecha 

3.- Matrícula del Médico 

4.- Clave Servicio 

5.· Consultorio 

6.- Turno 

7.- Horas Consultas 

8.- Clave Presupuesta! 

9.- Nombre del Médico 

10.- Número de Afiliación 

11.- Agregado 

12.- Nombre Paciente 

13.- Hora Cita 

14.- Primera Vez 

Anotar el número de la unidad médica. 

Anotar día. mes y ano correspondientes a la 
fecha en que se otorga la atención. Los nú
meros deberán ser arábi ..... os. 
Registrar en el apartado la matricula del 

1 oersonal médico aue otorQ'a la atención. 
Anotar la clave del servicio a la que 
corresnonde la atención otoroada. 
Número económico que to identifica del lugar 
donde se otorRa la consulta. 
De acuerdo al horario establecido. 

Las asignadas al médico en el consultorio. 

De acuerdo al catálogo de unidades médicas 
directas clasificadas nor el nivel de atención. 
Apellido paterno, materno y nombre(s) del 
médico aue realiza la consulta. 
Número de seguridad social asignado al 
asegurado conformado nor 10 díoitos. 
Se anota después del número de afiliación. 
se integra con carácter del derechohabiente. 
sexo. ai"io de nacimiento y modalidad del 
s~uro. 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del 
1 oaciente atendido en el consultorio. 
Anotar la hora que se estableció para el 
otorgamiento de la atención registrada 

'oreviamente. 
Anotar una X en el recuadro número 1 
cuando el paciente se presenta por primera 
vez no se anota en subsecuentes. 
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15.· Citado 

16.· Recibió Atención. 

17.· Pase a Servicio de la Unidad 

18.· Receta 

19.· Motivo de Atención 

20.· Firma del profesional 

médico 

Anotar con una X en el recuadro 2 cuando se 
trate de un oaciente citado nreviamente. 
Anotar con una x en el recuadro 3 • cuando el 
paciente recibió la atención, se deja en 
blanco en caso contrario. 
Anotar el número de acuerdo al servicio al 

l nue es enviado el naciente en la unidad. 
Anotar el número de recetas proporcionadas 
al caciente. 
Anotar en el rengtón blanco, localizado en la 
parte izquierda del formato el motivo 

1 nrincinal de la atención. 
Al final de la lista de pacientes a quienes se 
les otorgo la atención, deberá avalar la 
información contenida en el formato a través 
de la rúbrica del orofesional naramédico. 
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12.4.2 Informe de servicios paramédicos 

Objetivo.· Registrar las atenciones brindadas por el personal paramédico 

(Dietología, enfermería en los programas de : materno infantil y crónico 

degenerativo y trabajo Social) que labora en las áreas de asistencia externa, 

a los derechohabientes en las unidades médicas del régimen de seguridad 

social. 

Los datos deben corresponder al profesional y al lugar donde se otorga la 

consulta. 

l. Fecha Anotar día. mes y ai\o correspondientes a la 
fecha en que se otorga la atención, los 
número deberán ser arábi1:1os. 

2. Unidad Registrar la clave presupuesta! de la unidad 
contenida en catálogo de unidades médicas 
directas, clasificadas nor el nivel de atención. 

3.-Matrícula Registrar en el apartado la matricula del 
oersonal oaramédico aue otonza la atención. 

4.- Clave Servicio Anotar la clave del servicio a la que 
corresponde la atención otorgada de acuerdo 
al catálooo del claves del servicio. 

5.- Turno De acuerdo al horario establecido 

6.- Cubículo Registrar el número económico asignado al 
cubiculo en donde se otonla la atención. 

7.- Horas Consultas Anotar las horas asignadas al personal 
'c>aramédico cara otonzar atención. 

8.- Número de Afiliación Anotar el número de seguridad social 
asignado al asegurado. conformado por 10 
díoitos. 

9.- Agregado Se anota después del número de afiliación • 
se integra con carácter del derechohabiente. 
sexo. ano de nacimiento y modalidad del 
seRuro 

10.- Nombre Paciente Anotar apellido paternO, materno y 
nombre(s) del paciente que sohcita la 
atención. 

11.- Hora Cita Anotar la hora que se estableció para el 
otorgamiento de la atención registrada 
oreviamcnte. 

12.- Primera Vez Anotar una X en el recuadro número 1 
cuando el paciente se presenta por primera 
vez no se anota en subsecuentes. 

13.- Citado Anotar con una X en el recuadro 2 cuando se 
trate de un naciente citado nreviamente. 
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14.· Recibió Atención. Anotar con una x en el recuadro 3 • cuando el 
paciente recibió la atención. se deja en 
blanco en caso contrario. 

15.· Envió a Servicios Unidad Anotar con una X (recuadros 4 a 11) de 
acuerdo al servicio al que es enviado el 

1 ca ciente en la unidad. 
16.· Medicamentos Anotar con una X en caso de proporcionar un 

medicamento. 
l 7 .· Motivo de Atención Anotar en el renglón blanco, localizado en la 

parte izquierda del formato el motivo 
1 nri ncinal de la atención. 

18.· Nombre Anotar el nombre completo del paramédico 
1 aue brinda el servicio. 

19.· Firma del profesional Al final de la lista de pacientes a quienes se 

paramédico 
les otorgo la atención. deberá avalar Ja 
información contenida en el formato a través 
de la rúbrica del nrotesional naramédico. 
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12.5 Formas de registro y costo de prestaciones en especie, capital 

constitutivo 

Los formatos de este apartado, no presentan instructivo de llenado en éste 

manual de procedimientos, ya que están debidamente requisitados por el 

contador o contralor de la unidad cuando llegan al archivo clínico, los cuales 

son necesarios para el manejo de los expedientes clínicos de los 

derechohabientes. 

12.5.1 Capital Constitutivo 
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12.5.2 Aparatos biomédicos, protesis y ortesis proporcionada 

-•-Tos Ototrlllentco~. -OTE'S.•s V C>RTESIS PROPC>ACICM'o&ADC>a 
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13.ANEXOS 

13.1 Reportes que emite el módulo automatizado de control de prestaciones. 

Reportes que se emite del menú "Control de Prestaciones" 

Nombre del Documento 

Relación de altas 

provisionales no confirmadas 

Relación de derechohabientes 

dados de baja enviados a 

unidades de concentración 

{solo UMF con sistema siglo 

XXI) 

Relación de recién nacidos 

Periodicidad 

mensuat 

semanal 

bimestral 

Objetivo 

Informar a subdelegación de 

altas provisionales que no 

sea confirmado. con el fin de 

que determine la causa de 

esta situación y en su caso 

regularicen los movimientos 

de afiliación. 

Informar al archivo clínico 

con el fin de que rescaten los 

expedientes clínicos. 

Informar al archivo clínico de 

los hospitales de 2º y 3° nivel 

de los derechohabientes que 

causaron baja para que en su 

caso procedan a la 

suspensión 

médicos. 

de servicios 

Informar de los recién 

nacidos por los cuales no se 

realizo el registro definitivo. 

con el fin de que se rescate el 

expediente clínico. 
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Reporte de derechohabientes 

vigentes 

Relación de derechohabientes 

con suspensión de servicios o 

autorización permanente 

Prolongaciones de servicios 

médicos vencidos 

Hijos mayores de 25 anos 

Reportes de hijos de 16 anos 

A solicitud 

Semanal 

semanal 

Mensual 

Mensual 

Página 137 de 153 

1 nformar de los asegurados 

vigentes y en conservación de 

derechos por consultorio y 

turno. con el fin de realizar 

depuraciones del archivo 

clínico. 

Informar de los 

derechohabientes con 

suspensión de servicios o con 

autorización permanente 

expedida con el fin de que se 

rescaten 

clinicos. 

Informar 

los expedientes 

de los 

derechohabientes con 

prolongación de servicios 

médicos vencidos con el fin 

de que se rescaten Jos 

expedientes clínicos. 

Informar de los hijos mayores 

de 25 a;,os que no tiene 

prorroga expedida con el fin 

de que rescaten los 

expedientes clínicos. 

Informar de los hijos de 16 

anos que no tiene prorroga 

expedida con el fin de que 

rescaten 

clínicos. 

los expedientes 
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Reportes que se emiten de la carga de movimientos operados. 

Nombre del Documento 

Relación de asegurados con 

reingreso a reanudación de 

servicios. 

Relación de asegurados con 

baja 

Periodicidad 

semanal 

semanal 

Objetivo 

Informar de los asegurados 

que reingresen o reanudan 

servicios con el fin de que se 

rescate el expediente clinico 

Informar de los asegurados 

que tienen baja definitiva. 

con el fin de que se rescaten 

los expedientes clínicos. 

Reportes que se emiten de la carga de .movimientos operados. 

Nombre del Documento 

Asegurados con solicitud 

recibida de grupo familiar 

Reportes de 

derechohabientes duplicados 

con calidades de la 02 a la 

10 

Periodicidad 

semanal 

semanal 

Objetivo 

Informar de los grupos 

familiares con cambio de 

clínica para que se rescaten 

tos expedientes clínicos a 

UMF actual. 

Informar de los 

derechohabientes con calidad 

02 a la 10 que a la carga de 

grupos familiares encontró 

duplicados, con el fin de que 

el sistema automatizado se 

les suspendan los servicios 

por duplicidad de esposa (o) 

o concubina (ria) y asimismo 

se rescate el expediente 

clínico. 
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Reportes que se emiten del menú ··control de Prestaciones·· 

Nombre del Documento 

Relación de asegurados con 

baja y bajas con conservación 

de derechos vencidos. 

Reporte de derechohabientes 

con baja por cambio de 

clínica. 

Periodicidad 

semanal 

semanal 

Objetivo 

1 nformar de los asegurados 

con baja y bajas con 

conservación de derechos 

vencidos con el fin de que se 

rescaten los expedientes 

clínicos. 

Informar de 

derechohabientes 

los 

que 

cambiaron de UMF. con el 

fin de que se rescaten los 

expedientes clínicos para 

enviar a clínica actual. 

Reportes que se emiten del menú "Administración del Sistema" 

Nombre del Documento 

Reporte de beneficiarios 

duplicados 

Reporte de cambios : de 

clínica masivos. 

Bimestral . ' 

'A solicitud 

Objetivo 

Informar a los beneficiarios 

localizados en la base de 

datos. con mes y ano de 

nacimiento igual con el fin de 

verificar la información de la 

tarjeta de adscripción y/o el 

expediente clínico regularizar 

la situación. 

Informar de los asegurados 

que les realizó cambio de 

clínica masivo. con el fin de 

que se rescaten los 

expedientes clínicos y envíe 

tarjeta de adscripción a la 

unidad actual. 
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Relaciones que emite el sistema integral de derechos y obligaciones. 

Nombre del Documento 

Relación de movimientos 

operados por UMF. 

Relación de movimientos 

operados por automatización 

permanente por UMF. 

Relación de movimientos 

operados de baja 

asegurados por UMF. 

de 

Por 

termino de conservación de 

derechos al día. 

Periodicidad 

Diaria 

Diaria 

Objetivo 

Proporcionar información de 

los movimientos operados en 

el catálogo de asegurados. 

con el fin de actualizar los 

registros de los mismos. 

asimismo para informar al 

archivo clínico para 

afectación de la tarjeta de 

adscripción y el expediente 

clínico. 

Proporcionar información de 

los movimientos operados en 

el catálogo de asegurados. 

con el fin de actualizar los 

registros. 

Turna al archivo clínico para 

afectación de la tarjeta de 

adscripción y el expediente 

clínico. 
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13.2 Lineamientos para el uso de la Clasificación Estadística Internacional 

de enfermedades y problemas relacionados con la salud, Décima revisión . 

(CIE·lO). 

La codificación médica es una actividad técnica de mucha importancia ya 

que a través de ella se traduce el lenguaje médico en códigos que permiten 

el fácil almacenamiento y recuperación de la información diagnóstica que el 

médico asienta en los formatos fuente. 

Esto se logra mediante el empleo de la Clasificación Estadística Internacional 

de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, Décima Revisión 

(CIE-10), que es el instrumento que los países miembros de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), utilizan para conformar sus estadísticas 

médicas. 

La CIE-10 permite que a través de un número limitado de códigos, recabar la 

información sobre todas las enfermedades o motivos de atención que el 

personal médico y paramédico registra. 

Las estadísticas médicas de morbilidad (enfermedad) y mortalidad (causas 

de defunción) generadas, permiten establecer el análisis de la situación de 

salud y por lo tanto, establecer políticas. programas y acciones encaminadas 

a su solución. 

Por lo tanto, la labor de codificación que se realiza en el Área de Informática 

Médica y Archivo Clínico, es fundamental para la obtención de estadísticas 

médicas de calidad, que posibilitan la adecuada toma de decisiones para la 

atención de los problemas de salud. 
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1.- Los padecimientos y motivos de atención registrados en las formas 

fuentes de control e informe de consulta externa y la de informe de servicios 

paramédicos, se deben codificar utilizando la Clasificación Estadística 

Internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud. 

Décima revisión. (CIE-10), al nivel de cuatro caracteres. 

Esto incluye la consulta externa de medicina familiar. estomatología. 

urgencia y especialidades. 

Es recomendable emplear tinta roja para la codificación de los casos de 

primera vez y tinta azul para los casos subsecuentes. 

2.- Para la codificación médica no debe de utilizarse listas de abreviaturas 

de la CIE-10. 

3.-Si el registro en el control e informe de consulta externa contempla dos 

patologías o motivos de atención, ambos se codifican y se capturan. 

4.· Cuando se registra una inconsistencia en los registros como afección 

principal. se debe acudir al médico tratante, el jefe de medicina familiar, el 

jefe de servicio o bien revisar el expediente clínico del paciente para su 

aclaración. 

5.- La aplicación de la metodología de las reglas de reselección de la 

afección principal cuando exista inconsistencia en lo registrado como 

afección principal, debe de limitarse aquellos casos en que no ha sido 

posible lograr la aclaración correspondiente. 
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6.- En caso de duda sobre el código que debe de aplicarse a un determinado 

diagnóstico, se debe acudir con el médico responsable del registro. En otros 

casos se debe asesorar con la Coordinación Delegacional de Informática 

Médica. 

7.- Si la CIE-10 provee de códigos dobles (cruz + y asterisco *) para la 

codificación de alguna afección debe de emplearse invariablemente el código 

de cruz como afección principal. El código de asterisco nunca lo deben 

emplear aisladamente, ni en forma adicional. 

B.- Cuando el :.médico registre una afección como ~probable", se debe 

codificarco~.;'~~l.:~e~On lo establece la CIE-10. 

Sin embargo,' ·esto no se aplica cuando se trata de un padecimiento de 

vigilancia epidemiológica, el cual se debe captar en el sistema de 

información médico operativo, sólo hasta que el caso haya sido confirmado. 

9.- En las enfermedades transmisibles, también se emplea el cuarto carácter 

para su codificación. Asimismo en las enfermedades de vigilancia 

epidemiológica especial, se debe de llevar un control para confirmación de 

los casos de primera vez por parte del epidemiólogo de la unidad antes de 

incorporarlo al sistema de información médico operativo. 

10.- En virtud de que dentro de la subcategoría 098.5 ··otras enfermedades 

virales que complican el embarazo, el parto y el puerperio" quedan incluidos 

tanto los casos de rubéola en embarazadas. como los de otras 

enfermedades virales que afectan a las embarazadas (por ejemplo meningitis 

viral. herpes zoster. sarampión, parotiditis infecciosa o conjuntivitis viral). A 

efecto de armar el reglón 70 del informe semanal de casos nuevos de 



LOGOTIPO 
UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR 

Manual de Procedimientos Página 144 de 153 

enfermedades trasmisibles y no trasmisibles" "rubéola en embarazadas .. 

exclusivamente con estos casos, se reserva el uso de la subcategoría 098·5 

para "rubéola en embarazadasn. 

Otras enfermedades virales que afectan a la embarazada (como las citadas 

anteriormente) se codifican como 098.8. 

11.· Programa de vigilancia materno infantil 

En la codificación de las acciones del "Programa de vigilancia materno 

infantil .. registradas por el médico familiar en la forma de control e informe 

de consulta externa se debe utilizar los siguientes códigos: 

Atención del niño menor de un año 

Control del niño menor de un año 

Atención del niño de uno a cuatro años 

Control del niño de uno a cuatro años 

Atención prenatal 

Control prenatal 

Atención puerperal 

Control puerperal 

ZOO.l 

ZOO.l 

Z00.1 

Z00.1 

Z34.9 

Z34.9 

Z39.2 

Z36.2 

Si es registrado el término "sano en una persona de cinco a nueve años, se 

utiliza el código Z002.2. si es una persona de 10 a 19 años se emplea el 

código Z00.3 y para el caso de una persona mayor de 20 años codifica 

Z71. l(Estas situaciones no corresponden a acciones de vigilancia del 

programa materno infantil). 

Si bien, en el caso del "embarazo no especificado .. o .. embarazo SAi .. , la CEl-

10 indica que se debe de utilizar el código Z33.X, en la consulta externa se 

utilizara el código z34_9 (supervisión de embarazo normal no especificado), 
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ya que usualmente el embarazo sin otra indicación se asume como 

embarazo normal. 

La categoría Z33.X "estado de embarazo, incidental" implica el hallazgo 

incidental del estado de embarazo en una paciente que acude por otro 

motivo a la consulta. 

La categoría Z35 "supervisión de embarazo de alto riesgo" se utilizará 

solamente cuando el médico especifique que el embarazo es de alto riesgo. 

Cuando se registre en primera instancia una patología además de una acción 

del programa de vigilancia materno infantil, en primer lugar se deben 

codificar la patología y adicionalmente se utiliza el código que identifica la 

acción del programa. 

Los términos "puerperio normal" o "puerperio fisiológico" se codifican como 

Z39.2. 

12. Programa de planificación familiar 

para la codificación de las acciones del programa de planificación familiar 

registradas en el control e informe de consulta externa, debe de emplearse 

los siguientes códigos: 

DUI primera vez 

DUI subsecuente 

Pastillas por primera vez 

Pastillas subsecuentes 

Inyectable por primera vez 

Inyectable subsecuente 

Z30.l 

Z30.5 

Z30.4 

Z30.4 

Z30.4 

Z30.4 
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OTB subsecuente 

Vasectomia primera vez 

Vasectomía subsecuente 
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Z30.6 

Z30.2 

Z30.6 

13.- En los traumatismos y otras afecciones debidas a causas externas, 

captados en el servicio de urgencias. en primer lugar se codifica la 

naturaleza de la lesión empleando el Capitulo XIX (SOO -T 98), y 

adicionalmente se codifica la causa externa de lesión utilizando el Capitulo 

XX (V01·Y98) de la CIE-10, tomando en cuenta el nivel de ocurrencia del 

accidente, el cual es registrado en la columna diez de la forma de control e 

información de consulta externa. 

14.- En los servicios de especialidades y de urgencias, si la afección principal 

corresponde a un tumor o neoplasia clasificable en el capitulo 11 (CQQ. D48), 

se debe registrar adicionalmente el código para la morfología del tumor 

(M8000·M9989), según lo detallado en las paginas 1117 a la 1140 del 

volumen 1 de la CIE·lO. 

15.· En el servicio de estomatología, si el estomatólogo registra en la forma 

de control e informe de consulta externa términos como: "revisión dental", 

"examen odontológico", "sano", "boca sana" o "sano odontológicamente" se 

utiliza el código Z48.9 

16.· Cuando aparezcan anotados como afección principal términos como: 

"postoperatorio", "posquirúrgico" o "postcirugía. se debe de utilizar el 

código Z48.9. 

2?, 6 
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17.- Se aparece registrado como afección principal el término "gripe", debe 

tenerse cuidado en su codificación, ya que el índice alfabético señala: gripe

ver influenza. 

Dado el problema de sinonimia entre gripe o gripa deberá investigarse si se 

trata de Influenza o catarro común, ya que por razones epidemiológicas Ja 

influenza debe ser confirmada mediante estudio epidemiológico. 

18.- Codificación de las formas de control e informe de consulta externa 

según el servicio, se emplean Jos siguientes códigos: 

Dietología: 

Para todos los registros, 271.3 "consulta para instrucción y vigilancia de la 

dieta". 

Optometría: 

a) Trastorno del ojo 

Enfermera crónico-degenerativo 

a) Control de pacientes diabéticos 

b) Control de pacientes hipertenso 

c) Control de pacientes de la tercera edad 

Enfermera materno infantil 

a) Control de embarazo prenatal 

b) Control de niño sano (menor de una año) 

c) Control de niño sano (uno a cuatro años) 

d) Control intergesta 

e) Control anticonceptivo de hormonales con riesgo 

201.0 

271.9 

271.9 

271.9 

234.9 

200.1 

200.1 

271.9 

230.4 

227 
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f) Control anticonceptivo de hormonales sin riesgo 

g) Control anticonceptivo de DIU con riesgo 

h) Control anticonceptivo de DIU sin riesgo 

i) Control anticonceptivo de oclusión tubaria 

bilateral con riesgo. 

j) Control anticonceptivo de oclusión tubaria 

bilateral sin riesgo. 

Psicología: 

Z30.4 

Z30.5 

Z30.5 

Z30.6 

Z30.6 

Si el psicólogo registra el trastorno mental o del comportamiento, se 

debe emplear el código apropiado del capitulo V(FOO F99), o bien el 

código del capitulo XXI (ZOO·Z99). 

a) diagnostico por entrevista Z03.2 

b) diagnostico por pruebas psicológicas Z03.2 

c) tratamiento psicológico individual Z50.4 

d) tratamiento psicológico de pareja o familiar Z50.4 

e) tratamiento psicológico grupal Z50.4 

f) psicoterapia de pareja y familiar Z50.4 

g) psicoterapia de grupo Z50.4 

h) psicoterapia de enlace Z75.8 

i) otros Z75.8 

228 
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Trabajo social: 

Si la trabajadora social detalla las atenciones otorgadas se puede emplear 

códigos del Capitulo XXI, en especial los correspondientes al grupo z55.z55 

(Personas con riesgo potenciales de salud, relacionados con circunstancias 

socioeconómicas y psicosociales). 

a) estudio médico social Z59.8 

b) envío CSS o ext. Z75.8 

c) Envío a otras instituciones Z75.4 

d) Educación a grupos Z71.9 

e) Incumplimiento indicación médica Z76.8 

f) Carencia de información Z76.8 

g) Insuficiente información Z76.8 

h) Problemas de recuperación familiar Z63.9 

i) Problemas de recuperación económica Z59.9 

j) Problemas de recuperación social Z60.9 

k) Problemas de recuperación la.boral Z56.7 

1) Problemas administrativos Z76.8 

m) Orientación social Z71.8 
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Cod.ificación de términos que no aparecen en los volúmenes la CIE- 10. 

Cuando se encuentren términos como los señalados en la siguiente lista, es 

decir, que no se localicen en la CIE - 10, se debe proceder de la siguiente 

manera: 

1.- Obtener la aclaración por parte del médico que hizo el registro o 

mediante la consulta del expediente clínico. 

2.- Cuando no se obtenga una aclaración, asigne un código residual para 

trastornos del órgano o sistema afectado. 

3.- Como ultima instancia debe aplicarse un código del Capitulo XVIII 

"Síntomas, signos, hallazgos anormales clínicos y de laboratorio no 

clasificados en otra parte", o bien R69.X (en morbilidad) o R99.X (en 

mortalidad). 

La siguiente lista comprende los términos analizados en el taller de 

actualización para la implantación de la CIE-10, así como los revisados con 

el Grupo Asesor lnterinstitucional para el uso de la CIE: 

Aborto diferido 

Algodoncillo 

Anemia severa 

Angina intestinal 

Bronco aspiración 

Cardiopatía mixta 

Cervi covagi nitis 

Coche neurogénico 

Codo de niñera 

Complejo de pierna 

002.1 

837.9 

D64.9 

K63.8 

Tl7.5 

125.1 

N72.X 

R57.8 

M77.8 

199.X 

W84.· 
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Compromiso funicular 

Congestión alcohólica 

Conjuntivitis bacteriana 

Corticopatía 

Cortipatia 

Deterioro rostrocaudal 

Daño neurológico 

Disfunción bulbo 

Disfunción orgánica múltiple 

R69.X 

R99.X 

FlO.O 

Hl0.8 

T50.9 

H83.9 

G98.X 

G98.X 

G93.8 

R69.X 

R99.X 

Dislipidemia E78.5 

Disociación electromecánica del corazón 145.8 

Escara infectada por decúbito L89.X 

Encefalopatía metabólica G93.4 

Enclavamiento del uncus G93.5 

Espasmo del sollozo (en adulto) (en niño) R25.2 

Estado catabólico E88.9 

Estado vegetativo R40.2 

Evaluación o valoración preoperatoria 

Falla organica múltiple 

Genopatia 

Hemorragia de tubo digestivo alto 

Hemorragia de tubo digestivo bajo 

Hemorragia de tubo digestivo SAi 

Z51.4 

R69.X 

R99.X 

Q99.9 

K92.2 

K92.2 

K92.2 

(EN MORBILIDAD)1 

(EN MORTALIDAD)2 

Y59.8 

(EN MORBILIDAD) 

(EN MORTALIDAD) 

(EN MORBILIDAD) 

(EN MORTALIDAD) 

1 Morbilidad. Porcentaje de enfennos con relación a la cifra de población. Enciclopedico Larousse Ilustrado 
:z Monalidad. Número pi-oporcionaJ de defunciones en población o tiempo dctcnninado. Enciclopédico 
Larousse Ilustrado 
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Hemorragia parenquimatosa 

Hiperreactor bronquial 

Hipomotilidad fetal 

(cuando aparezca como causa de muerte fetal) 

ltericia obstructiva 

lleo metabolico 

Inanición SAi 

Infección de tejidos blandos 

lnmunosupresión 

lnsolvación de vías respiratoria 

Insuficiencia hepática fulminante 

Interrupción de la circulación materno- fetal 

Interrupción de la circulación feto- placentaria 

Limitación articular 

Menarca 

Muerte cerebral 

Muerte natural 

Nefropatia gotosa 

Neuroinfección 

Piocolecistitis 

Punción dura madre obtetrica 

Retraso psicomotor o psicomotriz 

Retrovirus 

R58.X 

J98.0 

036.8 

P20.9 

R17.8 

K56.6 

E56.X 

M79.8 

D84.9 

J96.9 

K92.9 

P96.8 

P02.2 

M25.8 

Z00.3 

R40.2 

R99.X 

Ml0.3 

G04.9 

KBl.O 

074.6 

F83.X 

833.3 

Síndrome de desgaste R64.X 

Síndrome de deterioro congénito progresivo del adulto Q89.9 

Síndrome de hombro doloroso M75.8 

Síndrome de Ogilvie 

Síndrome de opérculo torácico 

K63.8 

G54.0 
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Síndrome de salida del tórax 

Síndrome de Torch 

Sindrome de West 

Síndrome del lunes 

Síndrome del sábado por la noche 

Tricoleucemia 

Causas externas: 

Caída de vehículo de motor en movimiento 

Choque de vehículo de motor con objeto fijo 

Incendio de vehículo de motor 

Volcadura de vehículo de motor 

G54.0 

P39.8 

G40.0 

FlO.O 

G56.3 

C91.4 

V89.2 

V89.2 

V89.2 

V87.8 
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